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Evolución Histórica de la Legislación de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal_ 

El curso histórico de la legislación de procedimientos civiles 
para el Distrito Federal parte desde los inicios del período hispánico del De
recJ-10 me.xic::a.no, ya. que por la c:onquista se suprimi6 el orden jurídico de los-
indígenas al imponerse el Dere~ho castellano en el Nuevo Mundo- Poco después-
del establecimiento de los esp.afioles en lo que sería Nueva Espafia, se empeza-
ron a emitir dispc>siciones jurídicas para este territorio, cuyo elemento norma 
tivo fundamental estuvo constituído i:x:>r la legislación emanada del Rey de Es~ 
fia_ Al conjunto de normas ernitidus paia los territorios de América bajo dorni-
nio español se le cone>ce como Dexec:hc:> InCti.ano- Las primeras disposiciones in-
dianas de orden procesal tuvieron por objeto la organización jurísdiccional,-
des~tendiendo la reglamentación procedimental_ El derecho positivo para los-
prC>C"edirn.i.entos en Nueva España, por dis?=>sición del derecho indiano, estuvo-
constituído pc>r la legislación esp~fi~la, que adquirió carácter supletorio_ 

Lc>s códigos espafioles vigentes durante el virreinato plasrnar~n 
dentro de su normativa las características del proceso que en el Derecho espa.
fiol evolucionó hasta el Derecho Común y la Ccx:l.ificación- La Partida III, fue
el vrdenarniento de más i.rnf:>C>rtancia en Espafia Y'" en los dominios espaf=ioles de A
mér.i ca, por cuanto a que contU"-"C> el conjunto de norrna.s procedimentales rn.:;is el~ 
horado, el cual representaba el fruto científico alcanzado J.?Cr la Escuela de-
los glosadores de la Universidad de Bolonia_ 

La legislación espafiola que rigió supletoriarnente en el virrei 
nato sigu.i6 vigente aún ¡;x:>cos años después de iniciada la segu.nda mitad del--= 
sig .1 o XIX, pc:>rque los órganos soberanos surgidos al consumarse la Independen-
cia de México se concentraron ~n la labor constituyente de la nueva nación, r~ 
legando la actividad legislati~a-

Durante las pri..rneras décadas del siglo pasado se emitieron re
gl..a.5 procesales de diverso orden CC:S:::::denes, circulares, decretos, leyes, etcét.§':. 
ra.), fundamentaL'TlE!nte prgánicas, que sólo excepcionalmente contuvieron norrnas
de vrocedimi~ntos que invariablemente se relacionaban con las de la prirr~ra--~ 
clase-

En las primeras leyes p.l::.·ccesa.les del México independiente, los 
problema.s procedimentales se resolvieron confirmando la. vigencia de la legisl~ 
cién espa..Dola-

Antes de la prc:>mulgación del primer Código de Procedimientos-
Civiles para el Distrito Federal (que también lo era para los territorios fedg 
ralcs), se expidieron una serie de leyes procesales, eminentemente orgánicas,
en las cuales ya se advierte la. preocu.pa.ción del legislador mexicano :E?C>r sepa
rar los orgánico de los regla-nentario- Toda esta legislación estuvo influida.
por el Derecho español de la ér=>e>Ca-

Después de la segunda mi.U.a del siglo XIX se expidieron los--
pri 1•1cros ordenamientos que señalaron la trayectoria al código vigente: Cc5a..igo
de t•r:c::>ced.imientos Civiles de 9 de diciembre de 1871; Cóeligo de Procedirnientos
Civiles de 15 de septiembre de 1880 y Cc5digo de Proc:edi.m.ientos Civiles de 15-
de mayo de 1884 _ 

En la elaboración d~l cc:5digo de procedimientos vigente para el 
Distrito Federal, de 2 1 de di ci_einbre <..iE.! 1932, se tomo -~.r guía al cc5d.igo de---
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1884, así como las leyes de enjuiciamiento civil espafiolas de 1855 y 1881-

La labor jurídica proced:Unental civil para. el Distrito Federal 
ne> ces6 ce>n al elaboración del vigente cc5digo de 1932 sino que, vit.a.licada.--
i;x::>:r 1.a rn.:i.s fecunda generación de procesa.listas mexicanos, guiados !?C>r el- in.sis._ 
ne vrofesor español Niceto Alcalá Zamora y castillo, prc:d.ujo un anteproyecto-
de código de Procedimientos Civiles para el. Distrito Federal, en 1948, que por 
:ra¿unes no del te>d.o esclarecidas jamás cobró vigencia. en este lugar, sin ern-
ba.r .... _,·..:>, sería adoptado c:C>lTlC> cóeiigo proc:ed.i.mental por los Estados de Sonora., Mo
:reJ. _,s y Za.cateca.s _ 

En la historia de la legislación de procedimientos civiles pa
ra. el Distrito Federal, deben tornarse en consideración también, los ccSa.igos fe 
derales de procedimientos civiles, desde el primero de 1897, derogado p::>r el-~ 
de 1908, que fue a su vez precedente inrnediat~ de vigente de 31 de diciembre-
de 1942- Los dos pr~ros ordenamientos toma.ron como rncx3.el.o al procedirnental
para el Distrito Federal de 1884_ El. código federal vigente ya. no siguió la-
influencia española, para inspirarse en las mcx:jernas escuelas del procesalismo 
europeo no hispánico_ ~:s cód.igos federales están inscritos en esta eva:Luci6n 
~urídic::a. p<)r su relevancia en el ~raen federal del Distrito Federal. 

El autor 

Licencia.do Hugo Gerardo 

Vo. Bc:>
E1 tsesor 

/ / 
/ 

is 

de Jesús LÓpez Monroy 
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Introduc:c:ié:>n 

1egis1ac::ié>n d ... p ,.-c::::>c:ed i mi en tos c:ivi1es para Distri.tc::> 

Fe-de,.-a.1 1
•., y 

Jesús López Monrc:>y., 

Derechc:>., 1 a. Di....,isión Pos.grade:> de? nLlestr-a 

Universidad Nacional Autónoma de México • 

. .• 
ob..lete> nLle-stra ·investiga.e i ór. redLtce 

es.trie:: ta y p r--ec:: i. same'n te., 1 a l. eg is 1 ac i ón cte proce-d imientc:>s 

proceso jLtrisdicc::ion.a.1 en ni mucho menos al Derecho 

pr--oc:esa1 civi1., c~mo podria confundirse, porque- c:Ltarl to a qLtf? 

dos últimos entranan un s~ntido y una si g ni f i e: .a.e: i ón snas 

amolia que la del primero. Además, di=ho ob~eto se =irc~nscribe a 

1a. Entidad terri.tori.:t1 denomi.nad.a "Distritc::::> Feder.a.1••., sin qLte c:c:>:n 

pretenda pasar por alto an tec:eden te-s. his.tóric:os.., 

~ 1as disposiciones proc:edimental~s d~l. pas~do y pr~sent~ siglo~. 

que? se puede hablar con propiedad de legislación '' n1ex i cana"ª,, 
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Por- otra parte., ya qu~ 1a fina1idad de nLle>stro 

est~dio no nos p~rmite un~ cr~tiCa porm~norizada de1 contenido de 

1a i~gis1a.ción pr~cedime~t~i~ 

nos 1Sm~taremos a sena1~r- a gra~des rasgos 1a estr~ctura de 1os 

más Smportantes ordenam~~ntos ~ que haremos menc~On, as :1. come> a. 

ha.ce.- Llna simp1eo desc::ripc:.ión de su c::onte-nido. 

E1 CLtanto a. SLt esti-uctLtra., e1 trabaje:> se divide 

''La.~ r-eg1a'5S de1 pr-oc::edimiento en el. De,.-e-c:ho 

prehispá11ico••.., ''Sintesi:;. de la histe1:,.-i.a. jLlr:!dic:a es.pa?io1a .. ., 

"La- 1eQis.1aci.ón de p rocecl 1 mi en tc:>s. ·c:i.....,i l.t?s para 

Dist.--ito Federa.1 - qLl~ estan preced~dos por un ~MdSce y 

''La 

•. y 

e1 

por 

SeguSrán f~na1mente, conc:1usiones 

y bib1iogl"'-a.fi.a. 

En ~1 Cap~t~l.o Primero'7 nuestra ~xpl.o~ac:ión partirá 

desde- l.a dentro de 1a cual. t i-ata,.-emos de 

di=:c:e-rni. ...... l.a nor-m.at ivic::S..ad hizc:> posible- el 

-func: ion.ami en to de-1 1a.s 

nac:·i~nes qt_te- se fot--ma.ron. en lo QLle se conc:::>ce- c:omo Mes~a.mé~- i e.a., 

re1"='..._,,..anc: i a en dic:ha c=c:::>ns i deor..:l.ndo., por "Sf.....l.pLlE!'StC>, 1as 

y es.be>=ando ur11 ma.r:--c:o c:::Lt1tura.1., socia1 y po1~tic:o qt..le 

14 

------------·--------------------------------



-· 

En e1 se-gundo., 

d"'-?1 

permiten SL.:. _conO-=imieriitO., 

2. eg i. s;.1 a ti va.,. l.a evC?1t....r.c:ié:>n 

tr--a.s~e-ndenc::: i .a. 

proceso, ya 

que. 

que 

·penetró 

l. a 

En que se enmare~ dentr~ de1 peri.ocio 

.....,irre:i.rial..., 

1 eg is 1 ·a ti....., a 

f_i_~a1es 
··: 

l. a misma.,. - e.1 . - - . l.a .re9 1 a•l)!='; ta. e;= ion 
:· - ·.- -- . 

eñ ma.teria. ci . ..:o p roe: ed i mi. e-n tc:>s qLtE? f'-.:igió en C".JL\~....,,a- Es.pana. 

1. a. imoo ...... ·tanc: i a Ql...te "E"1 Derec::ho '9spa.no1 tLt......,o dicho 

tet-... r'i tc:::>rio., 11.::."'\ma.dCl ''indiano ... 

En c~arto y Ult~mo c•o~tulo, ·an a .l i :=ar-emes 

p r--oceci .i in i "''=°íl tos 

civil.~s 

pr-.... 1 rn_e- ... -as disp0>sic:1ones 

orcienamientc::> vi9e.-. te. considerando t..;:\mb icén 1os i mportc;n ·tas. 

CILle se pet--o Cll..'e no 

Fina1mente- se 

_l.a bibl..iogr-af~a EL\ 

r~a.1 i =~<= i.<J:n-
:LS 
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En -otro ,jLlrid ic::a. ( l. ) ., 

pr-... C)yectame>s l.a 

- -
eT"l: ·dCJ<S. QrLtpos:· 

directas. qLte"'!' segt..:tn dijimos.., constituy~n 1a. ••mater-ia pr-ima.•• 

infc:;t-mac= :i.On histén·-ic.a., in tE:rpretac: :i. oneos. 

di ,.-ectas son 1c:::>s códic:e-s = 1 i b ,.-os de 

p=!--ntLlr~s las cr6nic~s de1 sig le> 

l. ) • Códices-

---1. Derecho y 1Jr9a.n.i:::.ac:ión Jl..ld.ici.3.1 de lc::>s.- A::::te-c:as., tesis 
~e m~e~~r~a. D~~~-~On de Est~ci~=s de Posgrado de l.a Fac~l.tad de 
Oarecho, UNAM. l.g84. 

~- Ad=ptamo• ••a cl.as~f~cac~ón d~ l.a =bra de1 h~stor~ador 

1.6 



La -pa1~abt-a códic::e 9 

para signific:'ar L'n 1ibt--o manLtS.c:rito C:'-!YªS h~JC\s es;.taban c::osida.s. 

de un 1adc:::>,. 

términ-e> 

para a . 1os 1~bros de p~ntura~ marit...lSC: ri tc::ts e l. a.boradet'9. 

dentro de 1a t~~dición i..nd~g~na de ma~ufac::tu~a~ ap 1 ic:á~dC>s.e e1 

prehispánico y ~1 resto., Pueden pr=ven~r d~ 

c:uatro di'../ers.as regic::>nes <·4> . ., y c::c:>nten ido han si ciC). 

. . 
c:a~tográ'fi.._c_cs, -e¡e.ory~n_i:éo~ -s ·y. e-n:· e:__t~c:>~~áf ic:o~._. l:..~s --rtC'l.aib.,.-es-- -de· . .l o_S 

c::ódic:es debe-n e:: i.. re: u ns ta.ne: i .as: a1 nombre:? de1 

prop ietar-:!..o., a.1 .a..l. 1ugar de S.Ll or :i gen., 
- 1 

e1 1 .i.br-01 a 1a menc~ón de una caracte~~st~ca cie1 documento. a su 

Miguel. L-On Port~11a: Fuentes e Interpretac~ones H~storic-s, d~ 

Teot~huacan a 1=• Aztecas, pub1iceda por la Un~vers~dad N•c~ona1 
At..ttónoma de t"1é;:::1co~ en e-1 núme-rc:> 11 de LectL1r--as Universitar"i~~., 

3. V~d .• Catálogo de Cód~ces qu~ •a r~sg~ardan en l~ 

Secc::j_ón di:? Testirn·-~ni•-:JS F·icto9t--á-fic:os \:a pd.r---"ti:-""' de- 1965) por--
Maria de L•:?·.5 Ange.lE?s Ojecia D*f~;.==., pLtb.lic:ad~ pe,.... e-1 In-s.titute> 
Nac~=n•l d~ Antr=polog~a e H~stor~a, en 1985. 

4. Del ár-a maya 0 qu~ comprend~ los Estado~ de Vucatán. 
Cafff"'Peche,. Chi::..:tp<:?.s .. 0Ltintana. Roo :..r Tabas.ce; de Oa:·::\ca .. cli,.r:idi.-:!a ~?n 
tres r-g~=n~s l~~gu~st1cas: de1 Centr= de MOx~co. f=rm•do por el 
D~str~to Feder•l. y los Est-dos de Méx~c=, H~d~1go Morelos, 
Puabl•. O~•réta~o. Tlaxcala y v-racru~; y del área cie Occ~dente, 
qLte ·= =inio rerl•":je .la .---e9 1 ón t¿..rasc:-::.:\ de 1. E:=.1-:: a.do de M1cho~ .. :-:..3.n ... 
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Los cód ic::es q'-te con<::>c:en., son trabajos un ... 

1o que se at~~buye> a su e1abor~c±ón por e1 

tl.ac::ui1c. <5> 

c::c:::>nqLl is ta.,. porqLte en deca.yé> 1a c:a.1idad 

art~stic:a., debido ~n pa~te a 1a desa.pac::ión de 1c:::>s t1ac:ui1os.,. y en 

1.a p intLl,.-a 

oc:cident-=-.1-

Diversos 

Beornardino de Sa.h..agt.:tn .. 

Dieogo de son a1g:Ltnos de e11os. JLt.an de> 

XVI·I • ·l...tti 1. i..z-6-- Cbci-1.c:"E.s· -

fwdar su obra; Fer~ando A1va I~t1±1xOch±t1, pose~a una ±mportante 

co 1 e-c:c:: i ón de esta c1a.se de l. ibros; histo,ri.a.cic::>r italiano 

Loren=o Be>tu ... -ini también formó una impc:>;rtante c:o1ec:ción de 

c:ód ices., de 

de ~11os 1e hiciera Ltn gobiernC) './irr--e-inal. .. 

S~hagLtn., el más ne>t.ab1e de 1-os misionE"ros 

etnóg r--a. fas., den-t t--o de esta <=ategori. a., m~r-ec:e Ltna menc::ión 

especial., impc:.-r--tante de SLI l.abor .. JLtn tC) con S.LlS 

coJ.aboradores ±nd~genas, elaboró, en el Coleg±o de 1-a Santa Cruz 

T1c3te-1olcc::t., qLlE? 

~- P~ntor ~nd~gena. formado en 1as escue1as preh±spán~cas, 
con gran experianc±a -~ la eJ.aborac±On d~ códices, que segu~• 

mode1os •-ncionados por ~na larga traci±c±6n. 
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.. 1a hi'S-tc:>ria . pr-~~ispán ic::a. De-dic::ó 

mue:: hes basada 

pi rt tl..tra.s 1c:> qt...lE? 

rec::ogi.é> 

centren.ar-es de fo1io~ con información s~br~·m~ltip1es materias .. 

A"S.1.., e1abor--6. en dc:iié::=e tocnc::>s., sw magna obra H~stor~a Genera1 de 

1as Cosas de NLte"a Esp a.F'Ta., extraordinaria ....,isión de1 

a.n ti guc:>., qLILE" ft...te e1 pri.mel'-o y impc:::>r-tante- ac::erc::a.miento 

integt--a.1 e i...., i l. i z :\e i On De 1.a 'i.mp~rtancia y 1a 

••F·es-.... o., 

.obra. de SahagLt.n,. 1c::> hace acreedor a1 ~~tu1o de padre de 1a 

ant'":"opo 1o~,,¡: :ia e1 CJLl€2' :los 

mat...:ria1e--s re~n~dos por é1 son t~n r~cos e ~mpc:>rtantes para 1a.s 

ac: t•J.a 1 es in.....,.est igac ic.1nes de1 mL•ndc. pt-eh i spán ico .. 

(7) -

•=on He~nán Cortés se ~n~c~ó e1 éxodo de cód~ces a 

a1 tes~ros de Espaf"'r'a 

c:.atól,.ic:oS
...-: 

De1 

6. Inst~tuc~ones ~duc~t~vas pr~h~spán~cas. 
~- Signific~do d~ 1~ obra de fray B~rnardino de 

en Estudios d~ H~sto~~a No~oh~spana, ~- I. p. 23. 

19 

l.os reyes 

en...,iar"ldo 

Sa.haga~t.n .. 



libros pre.hispáni~.os a- su· cc:-nti.nen:te, como siinples 

o, c:a~osr, ~P:ª"."'~ h.aC-erlp~- oJ::>J-et-o·· de· estüdio .. Por 
.·:.· 

esta -:r~zón, muchos códi_c:es::;se_·:.en_C~l_e_".1,t;an ~n.;:~:-~~p~r:fa,_._, Francia,.: 

Ing lat~rra·, .. : ~~~~-·~·i.~~·-~- _:_:~;:~;~~-~¡.:.,, :~;-~;~
7

:~: :}1'fÍ ~-·~;º:¡. ~:~-:~~·i:-:o~_._-. p-~-(~~s~ 
.• ·, ::{:;;: ,;-"· . -- - --::.:. ··:·:· >" '''" ·. :,::-, ,__ ,:-' . ·:D'.·~:-:- .--~--~.~t-· -,- -~;·. 
'·---.·., -;_.·· '·<~:~<t.:_·.~-.--;~-:,~~·.·.-;,' . ·.·~_,-- -··;-": .. ;.;_~~:.".' .. ~;:.\;, ··:: __ ~~' Y;: ;,:_·;\:~)~~-r 

i'~ _ .• ·-t~n;·¡t;:~·e:··~'. "_)-¿r·-~-~i~~:,_._ :q~e;.·_. :Para. n_os 

interesan 
' ·. •. . .;- . : ~ - ' ,- ... , -¡ ._· ~-e .... " -· - . 

16s' ~ódiCe5 -F~~-~···:entin_~- ~ Sa~.agt..\~· ._Me':-"'.d'?c:~~9..~·~;.-Q~inan·t:::~n 

y el los 

cuale~ nos habremos de refe~ir posteriormente~ ~os dos primeros y 
,. . . 

el ültimo, f'-.teron pintados ~u~ante la s~gunda mitad del siglo 

y. _el ter~cero_. du~ante e) siglo X~~ Coritienen referencias 

·.s9bre. ·e.1 Der~sh~~ de."-l~s.- Az:teC:as.:;. ·.~u.·p~oé:~s"o_ a.Juri-Sd:iCc:.tori~l:;··-· Y 

so~re ciertas dis~o•icion~s procedimentales. 

:2>. Crónicas. 

En esta categoría CB> se encuentran los trabajos de 

los conQLti5tadores Her_nan Cortés; Bernal D:!az del Castillo; 

de Tapia. FranC: isco Ag1.i i l éár, y el del l lamadci 

"conquist•dor .anónimo". De los misionero5 destacan las obras de 

Toribio- Benabente Motolinía; Diego DLtrán; Andrés de Olmosl Jyan 

de Toba~;- Bartolomé de Las Casas, y por supuesto, la mon~mental 

obra de~ 

preh ispári i·c:as. Otro ·tip_o de 

inclLti rse dentro de est~ géner¿ son·lo~ d~" Die~o Muf"foz 

a. Op. cit., not"' 1, · pp~ B-1.6. 
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Ca.ma.t .. go; Júan Bautista Pomar; Fernando Alv"a l>:tÍ i 1 xÓc:hi t l;" 

Her_nando Alvarado "Tezo:omoc:¡ Franc i seo de _S." Antón Chimalpahin 

Cuauhtlehuantziri; Franc:i:3·c.o lópo;: Gomara ,Y.:Alons-6 de Zurita. La 

mayor de. é~tas. cohtienen .notiC:ía.s ~· 'Sobre el· Derecho· 

prehisj:>ánÍ.c:o. 

En este rubro. <9>., destacan 1 as interpr~tac:iones 

del j esu i ta .José de Ac:::osta; JLta.n de Torguemada;. Carlos de 

Siguenza y Góngora; Loren=o Boturini; Franc:isc:o Javier ~lavij~ro; 

. Ma.r·i·an.c:;···:F~-n·and·e.z .·:d~ E.¿heverr·:r·a y :v~;;...t·1~; ~· "Án.to.ñiO L 0

eón- y: --Ga.rtla·:; 

Alejandro ~:U.mboltd; Servando Teresa de Mier; Carlos Maria de 

Bustamarite: ~osé Fernández Ramirez; Joaquin Garc:ia Ic:azbal=eta¡ 

Alfredo Chav~ro; Eduard ~eler; Francisco 

del Paso y Tronc:oso; Adolfo F. Bandelier; Manuel Gamio; Hermann 

Ba.yer; de WaLter Kric:keberg¡ Ange1 Marta. Garibay; Georg e c. 

Vailla.nt; sa·1vador Tose.ano; Alfonso Caso; Justino Fernández; 

Jac:ques Soust~lle; Manuel .M. ·Moreno; Wigb~rto Jiménez Moreno; 

Ignacio Berna.l:; Jorge R •. ~costa; 'Artu.ro ·Mon::On; Laurette 

Sejourné:; Friedri..ch Katz; Carlos ~artinez Mar~ri; Miguel León 

Inve~tigac:iones s~bre el Der~c:ho prehispáni~o~ 

9. Idem. pp. 16-17. 
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Aparte de las _crónié:a.s ·.·~ .los trabajos 

interpretatiVos -que hemos menc:io~-ª.~~.;_~:·):iaY,::· estudios espec:iales 

sobre el Derecho prehi.spánÍc.o·_ ,~t1.';!/.,~~-"~::;:~:~q-~e~_·.~'..'"R·~·incipa1mente se 

refieren al Derecho aztec.a, º.,:~,~~'.konib'~j-~·i6~·((-.:.~ei~·b6;_ados por los 
1· '!'.-' .• ,.·,:,,:-. 

siguientes autores: León C.3.t""bci-~-~:1-~·-;·;._'.:~~~-~~~){F'.~'i.~:3;-. Manuel M. Moreno; 
;.:_.·, 

Alfonso Toro; Carlos H. A1va; . ..::To·r·ibi·6:.-·Esq.uiVe1 Obr-egón; Roque J. 
~ .;-: . ,-'.:t·.<~ .. ~.-:.:: _:·~ .. >::\·.:::·.-:.::_-'7·--.::-- ... ~-~ .· 

Cetbal los Novel lo;. Luc:io: !"1~=~T1C(r~·.t~a·::·y·,_:J~ui"úi~:z!. J. Koh ler; Herbert 

Spencer y Ramón F. Vázquez; y-~ul{1~~~~ Flor~s Margadant ( 11) . 

La mayor parte .. de·· los trabajos especia.les 

-mencion~dos, .tratan . ~l Derecho _éJe .1.os. Aztecas. 9ob.re otra~ 

tal es 

el caso del Derecho de los Mayas,·· que aunque es más conocido que 

otros,, ha. sido objeto de muy c:on,tadas investigaciones. 

se enr::uen tra. in-formación en. las. diversas rela..c.iones enviadas a 

Felipe II C12> relativas a 1a c~ltura maya, Y.en algunas crónicas 

como las de Diego de L~nda, Antonio de He~rera, Diego López de 

Cogolludo. Bernardo de Lizan~ y otras. 

5>. Oescubrimient6~-artjueo1ógicos. 

10. Idem. pp. 17-19. 
¿,1.. El profesor Floris Margadant., trata el tema dentro de 

su ensayo general sobr~ la historia del Derecho mexicano. 
12. Nos referimos a las de Mérida, Motul, Santa Maria 

diversas culturas prehispánicas, en sus distintas etapas y sus 
mutuas relaciones. gracias a los diversos sistemas con que cuenta 
Campocolch, Izamal, Quinicama, Chunchuchú y Chochola, Zotuta y 
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Al ·ar:"'qu~~l~g:Ca ha permitido est~blecer .fec:haS y 

las diversc:\s 

cultLtras preh?-~pán.ic:~_~.,·, · en" su_~ dis~intas etapas y sus mut_uas 

relac:ionés., ·ig':""ac:.i·a'.s-' ··a-· 1os di.versos sistemas .. cOn, qLle Ct..lents\ par_a 

los desc:Ltbri mi en tos .. Además ha 

perffiitido-·:. -~-~~-~-~e-~ ·nuestra historia~ pc;tr· la.s-· inscripciones que se 

enc:ueritr=-.n·- en a19·Ltnos monLtmen tos., por la ~imbolog:la y lás 
. . ' -

r~ores~ntaci6nes re1 igiosas d<> p.intLtras murales .. Los . -
descubrim~•ntos .arq~eológicos han arrojado luz sobre la• fuentes 

primarias para una mayor inteligenci~ de nuestro_ pasado. Es 

imprescindible para ~na más ~~ara visión de esa épocá~ 

. - .":·. :· ... .-.·· 
.. 

II. Sinópsis de la histori•,prehis~ánica. 

1) - Evoluc:i6n cultµral .. 

Los preh i~toriadol""es no han potjido prec.isar e·1· 

inicio de la vi<>ja .Y lejana historia de M~xico que signific~ la 

a.ventLtra Cl..ll-tLtral del hombre en nuestro 

c:ontirlente; pero se Sabe que abarcó mil es de afroS Y.· pasó por 
. . 

di~ersos pe~iodos de d~sarr6110. .inic:iándose -co·n- P.eq.üei;-as band::.'\s 
·. .· 

ca::~dores nóm3.das que p roc:eden tes de 1 norte de Améric:-2'., 

penetr::\ron a nuestro territorio en persecusión de grandes 

*""" 
y otr~s oue se encuentran pu~iica~as en los tomos XI y XIII de la 
Colección de Documentos I~~d{tos relativos al Descubrimiento. 
CanqLl1sta y Orga.ni=ac.ión "de ·.1·as A_nti9Ltas F;osesiones Eso.af'rolas en 
Ultramar, Madrtd. E~paNa •. 1885-1932. 
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mamiferos pleistoc:énic:os de.que se alimentab~n- Este tipo .de· 

ca::? adores die~on luga~--. a 'los reco1ecto~ea::.y los.~ cazadores 

'<7=U~,º~:· d~s~e~:~i-en·~~s-.-· .. de"5cubriria.n 
":'': -¡." 

el Cultivo" d.el infer'i.ores., 

ma.iz. el i"a-,-_calaba-Za..,.Y· ·c;·_~r:a~ ·.espec:i_!='s "-c:f?mes~i:bies;~. )'.': ~-1-
~. -

desarrollo de .. la ··oriQin·a·ria de· pueb-los' sederita.r:ios ..... ,- -- . 

que más ta.rde crearon y b ;.i i i~,...;·te~ 
c:ivilizac:~ones de esa époc:a. 

Los 
" . . -

primeros Pobladores lle9aron" deJ.-;~-n"orte., en 

forma de pequéi'1as bañd~s· c:~=~:d'?·t·:a.s~·que-.s~-d~sp~_~s~ró_~_, Y:_·más ~arde 

se asen_.taro;, en lugares··· pr5lpjc:·~·os .. _:_·d~ .B~ja California., .. C~_a.hu~J.a., 

s~ri.~rat, ·T,iam'.'"':'i..ipl!;{~:· Y:~ot;::i:is· -si"t_ios~~~.- d~nc:!e "áb"unciab·.;r, =·i,;·,., ·-~r; ~m~les 
de c:aza. mayor. En t_.anto a.~a.n:::ában, se fueron .a.sentando en. lugares 

·de Ja.l isc::o )' Guaña.juato.; alc:an:a.ndo más tarde ·el Altiplano 

C•ntrat· que fue el lugar predilec:to de estos grupos. En la Cuenc:a 

de México., estoS c:azadores persiguie~on al mamut lanudo y al 

caballo americ:ano que en aquel entonces predominaban, empezando 

de este modo a humanizar el Altiplano y a oc:upar lugares que hoy 

conocemos como Tepexpan., San Bartola Atepehuac:an, Santa Isa.bel 

Iztapan, los Reyes Ac:ozac: y Tequixquiac. 

De la cacería nomádic:a ~e pasó a l~ recolec:c:ión y 

domesticación de plantas silvestres~ originandose lugares como 

Chalc:_p, 
e. 

La Perra. Santa Marta, Chic:oioapa~ y otros sitios donde 

las microbandas recolectoras descubrieron el maiz, sustento de 

las primeras culturas sedentarias, que inic:ib una nueva forma de 
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'• ' . 
vida con el e~ta~lecimie~~~ de pequeftas aldeas que .. POCO a 

poc:o fueron ,_el°a.bor:ahdo 'su cul·tu~a.: .-·.Za.c:at~nc:o., :~.T_lat.i lc:o., PanL\c:c:>., 

c:on. los· ·p~quehos 

~a Venta~ ~·cuicuilco, . Tlapacoya, 
. ·-·..:;:..: ._ ; .. --,..;::- ~-~-- -

ceremoniales. ·pla.ni.fic:ados: .~~-~-~ ., 
Chiapa de .Sors6, cl.~e_ .. :::~-~~-~~ ... e·r:-on: :~.~f.~-~~~~~1-.s~--~~~s ·pre~ed.entes de las 

grandes c:.i vi 1 :i z:ac: Ían.~5=~-''. -_:·~-\,~~~:~i ii"~·r·a. ':· ·· -j~-r~g 1 .. i:f i ~a.., numereac: ión, 

c:.alendar-:-io., _artesania..s y-__ ·ar.q.uit9c_tLlrá. 'reliQi_asa.·. 

"Bajo el p0t?er 'teoc:ra·t:~co -las c:ienc:ias y las artes 

se desarrollan. Alr~dedor de los templos y palacios surgen 1os 

mercados o tianguis, los t~lleres de artesanos, los altere~, las 

p.l .<¡<za1s los 

y otros· elementos que caracterizan 1.as 

verdaderas urbes; alcanzando su esplendor Teotihuacán, Palenque, 

Monte Albán, Bona.mpa~, El Taj1n., Nopiloa,. Xoc:hic:alc:o, etcétera, 

mt..1c:hos de los cuales-d~saparecen para ser reemplaz•dos por otros 

centros." <13). 

"Con sus fardos a la espalda.- ·los mercaderes abren 

las permanentes por todos los rumbo~ d~ estas tierras'., 

tejen una red de caminos ~ veredas que facilitan el in-l::ercambi1~ 

de las materias primas, de lo~ articulos'man~factu~ados y de las 

ideas, y se amplian las limites territoriales conocidos; vienen 

de5.~~és los tiempos en _ql..le nue~Os grL1pos semino~adas Y. gl.\erreros, 

13. 
p. 8. 

Pi"a Chan, Román, Una Visión del_M•xico Prehispánico, 
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llegan a ense~orearse del 

territorio de c~lta ct..tltLtr~., contribuyendo .a la formaciOn de 

c.3.st¿"""s como los toitecas. los tarascos y· 

mt-"?:·:iC:as .... (J. .. ~) .. 

2J. Ctv• l~~~ton•s cr~hiapánic~~-

·1U.::.? f·-1.o:-=-ron :;L•1 ~nf'-?S la implantaran: 5-i.n 

la civilización 

e~·".!. .l i;;. :te ~,-..n occ=1denta 1 .. L¿.., 

fi_:;; i.c::. mor:~! -. ,-, 1;..:;:• l . ..-:?e t.'-~.:'\ i. de n:-~·=..···~-o; I'"~•:>-:;. .:"n t·~;.:>&s ~d·=·s i nd í qenas., 1-;as 

.:-4 l .l a. e i v i 1 i. =a.e i ón en 

t~nl~ •.•1-¡:;:o ·-::·:~¡-,.z.·ns.:.•:.:.."'n li.mLt."::"ld2- cr .. 1-? .._-Jomi.n;JOa pl~n.::-.... 1nenT.1? en 

1~ :!._,,•li.-:,'--::.;.í":•_n''~ ~i1 t::::~n.::·):..1.-;_Jí~~ equiva.J.e •~ 1¿\s C:L\ltL.ir::ls 
;·:!E.• t1.µ1:-. ~''i.:·····r·l._)r'~ 'l'-t.'i~ =-·t::.1·1 -::·=·t:·r-e w pr"""'cs:"iLd~s pc.'1r l.:;.:;;. de tioo 
tn€Cll.O r.;:> ¡,,r--f'lC.~;·, l l _ _,.,-:i?.•!:i,.::; ~·-.:'.'1"';.!.-'':. "t'i...':~;o;_én,. c:n ,-.t;¡·-~ -::la-;:;1.-iir.:.:.?t(:i~:,,n. 
b::..tr~!::,=',..-"",~ ·/ ~·~.:- j'·.~·-~. "°""'=···~·-=-c:i:1·/:-\•.,..1~1·,1;._• .. ~.=.;:-·.br<?. -=?si;1..? 1;;:-,n.~ con~L·11tese 

L·:t F·~r-·r""' ·.:,., ~ . .,. .. .,, "J··:. ~ •= .::;:r--~,-;'-~-=-"'~ 1_.i.-i'-:.1-.::.-.,:1.nn~··.::; :..:·rt?ni-::;p:::'ln.t•::Zl.s,. por 
C~n1fi..,. .-_t-,o-?.u·~'-' -~:.:;,,,l-:;:.,:;cr~·.. C:1.-Ji·f;,·lrl¿:;._l -:: .• _lci<"i\mer.i.1..~..;:~na .. l."iLt.:>nc;:; ?\ires, 
i·r::;~:- i::oo .. t 1-:-~.$, 

J..~.. .:_::-;;...;~· •. -::-.• -.:=.~!:.lo., 
l ~ ~ .:i i. './i::"r· =:; ""71 ·=· c•_t J.. i:u '"~:.\O:: ~:;1_,-8 ~ !. ·-:··~ .-,,-..;: i. --!'r-.-.,, ·--~•-, 1~!~·; 1 1=0. A .. ~2c:1.r (.1e l_son 
¡.".' ::.t"' t .l ! ..!.. ~. ..~ i. • ,..,::..-";, :~ ,., .. 1.'"'',..)iic:i.t.:::.1:, .. ·-ointg qt_t•''!' 1 .3~ cli..::~tint;:ls 
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dos regiones: .la 

es la -que nos. int".'!res.~ pa.~~~- ~~~- Tiné.S .de ··nuestro .estuc:f~·o, se 
. . .. . ·~ 

desarrolló ~-n ~ µ..;·a:;::;,'.-.eQ iÓn ·(~~~ comp¡:..~~<~e·: ~'aY:-t·e .. de ·-·1o"·~'q.ue ~.ºY. ~.es l:a. 

:::::::=:::¿~t~?:f f ::::;~~~:11tff:~~~:~~jfr~t~~:E::o:::::::~:: 
' .' ~ '• 
_una _serie ra5goS 

Las más .. importan~~~ civili:acion~s de Mesoaméric:a 

fueron: la Olmeca;. la del Viejo~ e~~Nuevo la 

:C~p_a-t.ec:~;- !-a: Mi"H~~·<ia;· ·1a.~.- Tc:rton·atc:·á;":.1a ··i-e?ot-·{ht...·a2an·a·~ .- i~··.,-:ara.sc::ii ·y 

la del lmper~¿ A=teca .<~SI. Todas ellas presentan, $~gdn dijimos, 

c:a.ra.c: teri.st;: i cas similares que se atribuyen .a su origen étnico 

c:omún., y a las regiones de qu~ proceden o en que se asentaron. 

Unas., son más '=Onoc: id as qL'e. ·otras., d<:bido no solo las 

:::i.portaciones de fuentes documentales sino a los 

traba. .. ios arqueológicos que se han realizad6 119) en los lugares 

que fl..t8ron la sede de dichas ¿ulturas, y qL~e han permitido 

discernir ·deSde su propio centro de gravitac:ió'n"; las Techas m~s 

aproximadas de su historia; su historia misma; di Versos rasgos 

culturas que •qui flor~cieron, no obstante ~us diferencias, 
constituyercin una realidad unitaria, con muchos rasgos e 
instj,.tuc:iones ci.'\ra.c:t'=rf.stic:.as. 11 ~ op. cit.,, nota 2 p: 17. 

~17. Sobr~ las fechas de esos grandes periodos consUltese 
fas not-::\s finales del infra no·ta 13 .. · 

lS. Vid .. , infr3. 15 1 Pnrte Tercera., pp. 171-248. 
19. Sobre esta temática hay abundante bibliografia 

publicada ~obra todo por el Instituto Nacional de Antropologia e 
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culturales; hasta_ la osteologia_de. su~.p-ortci.dores. 

arrojan 

que. del 

de lÓs 

Ah6ra bie~. por lo q~• toca al Derecho, las fuentes 
--- -

datos .sign·-i-~~·~a~ivo_~.- ·a~t:?r<;=a -~i=:l de lo_s_ 'Aztec:~s, _mu_c:ho más 

de ·los· Ma.y~·:S'c ,>'.' ºmás··~acirj __ 9·u·e.<.·~~1,_ de ~~~~s-';c::"i:Vi,l_iz.ic:iones., 
que se ~;abe ~·¡bc:o 'o/c:;á~_i.::n~·~a.~ ·.f:-:Or·· _es.tC:\ ., ~:·~~¿,~~-·· ~dquiere 

g,.:-an reÍevan-cia par·~~ ~1> c:on·ac:'Í.ín':i'~;.;~o:.de1 Derecho p;~~h'i~pá·n~c:~-. 

estudio del Derecho -l~-~~~a, ·.-~;~~l:Ya: impor"t.3nc:ia · 

el 

radica ·en·· que_ 

··g ra~d-ez·:,¡~ 
· .. :. 

·part'i<:=.~P·.~~:f~~- -de 'r·a~-" teot ihu.:\C:an·a y 11 
.... Los ... -.. ·: ... -::··,_.·.. .;•. . 

-· :·:: _-(;~·~ ·~~~-~-a~-¡~ÍÍa~~·~·n }-os que to l ·teca q':'te:. 

elementos cu l tl.lr"'ales: de ·otrOS: :púeb !Os ··preh ispá_ñ.i c:~S- • ··~ ::._; ~20) -

.... ·.· .... :. ... _,_:· ..... 

. 3). ·Los Aztecas .. 

a>. FundaciCn -de México Tenochtit~én 

De ac:.Lte;...do con las t~~dicibnes recogid~s en las 

fuent~s,_ el pueblo azteca provino de una mltica región llamada 

A:::tlan., que. s19ni-f-ic:a -' 1 tierra de gar::::as 11 o de la 

bLancura .. LOs investigadores modernos hari querido Ltbic:ar esa 

regi6n. en diversos lugares de la RepQblica mexicana, pero hasta 

publicada principalmente por el Instituto Nacional de 
Antrgpolog!a e Historia de México, que no sería adecuado citar 
aqu'!' · 

20. Sara Bialostosky, Informe sobre el estado en que se 
encuentra la ense~an~a e investigación del Derecho Azteca en la 
Universidad N=t.c1onal Alttónoma de Mé>:ico., publicado en 1981 por la 
U.N.A.M .• en la Mmmoria del citado Congreso. 
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el momento no. se ha podido establecer .~on certeza ·su ubicac:iOn 

exacta.:_ ni la fecha en que se verificó la salida de· los p_~_r_~g_rinos 

Azteca_s •. N?-ri9uno de los t~pOnimic:os re1~ciona~os~ c:on ·,';;,.1 - Ori:gen 

y la pri~er~ ~arte 

geografi~ actual. 

de la migrac:ión ha p.c;:td:fdo·~·:i_~e~~i.fic·~·~-~~-én la 

De ahi que por est~~-~uen~esno. se haya podido 

es·tab 1 ec:er c:on segLtr:·idad .. 1 lugar de origen ní par-te de la 

migrac:i6n de los Mexic:as <21). 

El itinerario empie:a. a. prec: i sarse,. C:Ltando los 

A:;:::tec::as, qLte habiéndo estado en ~ula se acerc:aron al Val le de 

·:.· .er.ltr~ron_. ··a p~ra 

posteriormente sobre la orilla oC:c: id en tal del 

Lago de Te:-:coc:o, mLty p robab 1 emen te c:on el de los 

Tecanecas de A=c3pot~alc:o: 

'"Desde Tol lai:-i., camciando rumbo hac:ia el Sur, y pasando por los 

pueblos de Atlita~aquia, Tlemac:o, Atotonilc:o, Apasc:o, Zumoango y 

,-:;,·t ros, con residenc:ia en eilbs por diferentes aHos, l l¿garon en 

oc:ho c:a~as 863 al c:erro de Chapultepec, al cora=ón del Valle de 

México., doscientos quinc:e ª"ºs después de su llegada a Culiac:an, 

y en el vivieron por espacio de veinte, celeqraron en dos ca~as 

'21. Aún en los trabajos más serios~ que se han elaborado 
sobre este tema, como el del Eustaquio Buelna, Peregrinac:ión de 
los Aztecas, realizado a finales del siglo pasado, en 1890 ,no se 
ha podido prescindir del mito, la ~ábula y la tradic:ión, para 
explicar aquéllo. Según Buelna, el ori~en de los A=tec3s puede 
•ituarse en le desaparecida isla Atlaantida, de acuerdo con una 
interesante disquisic:ion que desarrolla en dic:ho trabajo. 
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c:on 

rey 

la fiesta del fuego nuevo, tuvieron la guerra en el mismo 

las nacione~ Vec:in3.S. y fLler~n reduc:i.dos a. ser~idumbre .po.r 

de los c:o l huc..s . . (22> .. 

El ca.L\tivericf, ocurrido en Ti :::apán, dLll'""Ó 

a.No 

el 

poco 

tiempo. y~ que los reduc:idos pronto lograron evadirse y reunirse 

c:on SL\S hermanos de la laguna, de donde pasaron finalmente al 

de ésta don~e habr~an de edific:ar SLt e iuda.d. Segán 1 a. 

tradición., hallaron en dicho lugar un nopal" nacido en una. 

piedra. ·y s6bre él, un aguila, por lo c:ual llamaron al sitio, y 

más t~rde a la ciudad, MéNic:o Tenoc:htitlán: 

·.···· ·1.· ¡ 

"Solo hasta 13:24-1325' lograron la isla. de 

Tenoc:htitlan,. la laguna de texc:oc:o, divididos tod.3.via. en 

c:u~tro barrios y teniendo un jefe supremo Tenoch, que compartió 
. . 

el podgr con ot:ros nt. . .teve· jE!-fas. 11 (23f. 

Unos se produjo t.tna escisión 

entre los A:tec:as~ establecieridose el bando separatista a c:ierta 

diztanc:i~ del otro grupo, en un islote al norte: 

no muy distantante de Tenoc:htitlén. al -cual por un montón 

~2- Idem, p. 47-
23. Alfonso Caso. Insti-tuciones indígenas precortesianas., 

Msmorias del lnstituto Nacional Indigenista. v. VI, p. 19 • 
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de arena que en el hiciere~, "le nombraron Tlatelolco que es el 

nombre que hasta hoy ha c6nservado~ C24). 

. . . . - . . 
b). Primer Tlatoani:y relac~ón d~_súcesores 

Acamc"'\pich·tli., de padre méxica y madre acol~ua, fue 

Gobernó 

se fue 

Tortaleciendo. MLtrió en .1390 <25?., '.Y le suc::edió Ht_\i·tzi l ihLtitl., 

C11..tién dt..tró comenzando l?S gue.rras 

·Te:..:co_co·. y. At.:::c:apotza1c::o. _ Ch.~ma·(p~p6~-ª" :-.qui:~n .et-_~ª s_u. 

le "st.1c:f?di.~· en ~1·· ·t~~-~~~:~---~·- ~-o-~-~~:n~ Po:c:o más de- ·die:: a.Nos., 

dando consec:t.ts ión las guerras cbntr~ los v't:?c:inos- . de los 

meM i c:a.s. 

l t::co.atl., pr~mer gran rey de los Az~ecas; tomó el 

poder el 1425., Lln siglo despt..tés de la furyda.ción cie Mé::_ic:o 

TwnocAtiblán. Durante su gobierno se establec~6 la llamada Triple. 

Al ian::a, pu~blo y los de T~~coco y.- Tac:t...tba., · con el 

proposi.to de abatir At=c:apot=alco y logran SL\ respectiva 

independenci~ .. Con ésto. los Mexicas lograría~ su ~ndependencia, 

t;erritorl.os en tierra firme, un gran botin., y l.zls bases de SL\ 

""" 24. Francisco Javier Clavijero, Historia Antigua de México, Porrúa,. p. 72. · 
25. La ~ronologia de los gobiernos Aztecas se tomó de la 

Hi~toria General de Cl•vijero, qu••n en la segunda de· sus 
dlsertacione~, hace una interes•nte comp•racion ae las 
cronologias ae diversas croniRtas. V~a•• op. cit., p. 448. 
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imperio. l t :::::coa t 1 además• urbanizó la ciudad; con•truyd caminos 

que unieron ~~~iudad con tierra fi~m~; comenzó la edif1~a~ión ~e 

templ_os. ·y casas; de piedra; ordenó ei gobiernoi y estableció Gna 
. . •. 

Can· 1as re·form·as eS.tclb.1eci-d~s p~·r", .. _é.1,.;:· 

l.436. en que m~lrio .• los Az.tf:?C:aS :PaS.3.ron a 

c0f!1pa_rtir··y luego a impulsar., l.a· notable 
. · . ..:: ... 

e: i vi 1 i. zac: iól) '~L.t~ · lleva 

su n.ombre y - qLte no fue otra cosa que la sthtesi~; de 

cu~turas anteriores. 

: .. · 
Moctezuma llhuicamina, quien se distinguiera en las 

. -... 
guerras .anteriores., sucedió _al gran - Itzcoa.t1.· -Consolidó la Triple 

del Valle de México; luego, ~ ·ganó 

territor.ios en F'Lteb la y Verac:ruz., en ·Mor:-elos Y. Guérrero.· 

Cons~ruyó un acL•educ:to que 1 levaria agua.' pe.table al Val le, de.sde 

Cha.pu 1 tepec. .. e hi=o diques en la laguna, MLH...-ió en ~464, después 

"de un gobierno de veintiocho ahos. 

A!'-:a.yac:.at 1. sucesor_ de I lhLti~amina,.. continuó las 

guerras de conctLtista.. y llego; por el SLtr., has·ta Oaxac:a y 

y por t::-1 oeste., dominó hasta el actual Estado de 

Me-~·: ico y se acercó a Michoacán, en dohde los tarascos¡ qt..te más 

tarde seri.an som~tidos., 10 .derrotat-~n .. Ab.;;t ió Tl=-telolco .. l .a 

vecAr.la ciLldad rival que se hizo famo-:>a.· por c:iLt mercado. ImpL11.lso la 

orga.ni::ación y el ritualismo religioso. y mandó a o;SC:Lt l pi r la 

f,::lmosa Piedra de 1 '.:301. ~ue es una pesada mole petrea de más de 
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veinte toneladas. 

Ti::oc! Séptimo monarca de lo's- Aztecas., 

gobernó sól~ durante tres aftos, porque fue ~sesinado, también 

sustitu:!.do Ahui:;:otl,· su hermano• qui en por su parte., se 

dedicó a términar el Templo Mayor., e i~ici~ guerras de conquista 

contra mazahuas. Y. otros .Pueblos; ml.\rió en 1502, 

después de veinte a~os -de gobi~rno. 

Moctezuma. Xocpy"ot:in., -. sobrino de su antecesor e . . 
hl. Jl?. ae · ~·x-a.~á~a.t·1,.,~·-.-é~mb;a·tió "di~'='...,~?S. _"Í·_~v~ntanii.eritci~ e;,-·~·Pt:·o"".in~ia~ 

vecinas'!' pero no logró·someter a 1os tlaxcaltecas. Tuvo mucho 

interés en las actividades religiosas. Fue quien tend~~a.noticia 

del desembarco de los espaf'roles en la costa de VeracrU.z en 1519., 

que el mismo Hernán Cortés se presentaria"•nte él_ en la 

ciudad de México. y en que moriría el gran gobern~n~~ me>cicano., 

durante el invierno. 

Ct..titláhuac. hermano y suceso!":" de Xoc:oyotzin., 

desaparee: i ó pocos dias después de ocupar el al parecer 

enfermo emperador 

az tec:a., qL1 ien defendió con~ gr~n valor la capital contra los .. : . . '···, --
espa.('(oles .. 

"' 
FLte ejec:u.~~d.o.;;:···,.,·::·~-ºf,9· .. después. en el. c:urso de una. 

expedición de Cortés a Hon~u~~s. 
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el. Organi=ación social 

La socic\1 · de· los c:omo 

aSeveró ati nadamente Al ·fonsci. - Caso --<2_6Y~~- t·uVo _fúri_dam·~~ta_lment~ .d~s 

clases Soc:ialas:. -- los·.m~~ehualtii-i.>o ,p·1-S.beyos~.,_ :·.-:·.y ~.i.oS p\~i ¡·_ti_~· o 
. ,. 

nobles, pero c:onlpreÍld i a ademé s., una clase _intermedia q~e se 

integra.boa 

que alcan::aria Lln aug~ in~sitado poco antes de la 

~mpleados admini~tr~tivos y judiciales; recaudadore~ de tributos; 

mil1tares i.nter·med:icJs como los c:aballeros águilas y tigres; la 

clase sacerdotal intermedia; embaja~oras, comerciantes, etcétera . 

. S:-· i"·c:p· ... ~~,:Pr-.i,.;C:ipa..l~enºte-.~ptJi' noo.i-e~·:qu~ 'ño· .. ~h-t?'t7edab·~·c:i· es 
decir,. por la 11 nobl~Z,_=\ no propi.e·Cari~". 

Con 5 l. d-?rac: i ón especial merecen dentro de dicha 

j erarq1_1 i a intermedia. los mercaderes o pochteca~ (271, que 

di ferenc :i. a de los ant~riures, no pertenecían a la 'n.oble.za. sin 

propied~d. sirio ~ lo~ macehuales omro a principios del siglo XV, 

~dq1..tirieron tanta import~.nci=-.. no sólo por su y 

prestigio~ sino de orden politice y militar, que se asimilaron a 

las gru~os privilegiados de la sociedad tenochca: 

"Sabemos 

26. 
27 .. 

r-1ercaderes 
Saignes .. 

la importancia que las empresas comerciales ·tuvieron 

Op • e i t .. . p • 2 1 • 
Acerca dé estos vid-~ Los Pochtec~. Ubicación 
en la Estructura Social Tenochca, Por Miguel 

.1945 .. 
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c:omo prec.eden'tes de -~a.s_ ~~nquístas y lOs pr-.. _op'i.os 

come re i antes en oc~S1c::>n.esi .. 6r9·an-i Zab~n 1 a.· gUer"ra. >que tocaba .'a ·los 

met.:..ca.deres". Por de 
·-···!··-· •<(")•' 

Tlatelolco;-_ei- pueblo de Quauhtenani:o·~y-=]."os -~~,;.-.-'.T~.6éx-ico ·:el de 

::::~::~id:0;::nu:;::~::e:~=~i:ei~1~:·;=~~:~:{-~'.~:!if~j[~~e::t::: .. ::~ 
·.:.' · .... , --. ,: ·~·- -

comerC:iab-1e_5: .. ,·~eS.·d~".-:-r--1-~;;,-_·ít:=--:6- _Y-;. Tla.te i oleo quien llevt3ba objetOs 

hasta la región chic:himec:a ... <2s) :; ' 

La mayor par_t.e estLtvieron 

precedidas por la~ pen~tracio~es~om~rcia~es de los poc~tecas~ 

·.c:¡.L~ienes· _r.9.ndfa;,_ ·. ~eta.1.iádos-·;i~T.Qrm~S "a:f:-. i-mPer-ti·o -spbre ·· .t.opog~;.:a~Í".3._.,. 

demografia y la situac~ón politica de las region~s visitadas: 

"Es asi como preceden a Moctezuma Ilhuicamina en la provincia de 

como le informan de las.riquezas in~umerables de las 

Costas de CLtetlaxtla.n., Zempoalan y Quihuixtlan¡ como po:ne'tran 

para preparar el camino de S.LlS ejércitos en ·Ah~li 1 i =apan. 

~hic:h iqLti lan, Chalchiuhcuecan. También precedieron. tenaces., a 

los otros grandr:?S c:onqLt is tadot:"'es., Ahuizotl el segundo 

Mocte=uma. Fueron los Poch~eca quienes despertaron las ambiciones 

del penQltimo de los jefes azteca con sus relatos de una tierra. 

ma~~villosa, el Xoconochco, donde el cacao era dulce y espumoso y 

abu~"iaban el ámba.r._y los que·tzales multicolore_:s· Y ab.rieron., para. 

28. rdem, p. 14. 
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la ambición ~el postr~r Moc~ezuma, regiones.privilegiadas de la 

Mixtec:a.. En ciertas ocasiones. los propios mercaderes realizaron 

c:onqLt i stas;,, cama las de los pueblos de Quauhtenanco y Ayot la.n .. " 

(.29). 

de los macehualtzin. fue la clase miserable y 

euplotada d~ la sociedad azteca, que en mucho si r.vió para _f inc:a.r 

la gran ciYilizaci6n azt~ca. Diversas especies la ~ntegrab~n: los 

mayeqt.tes ( 3(1) ., los tlamemes ~ los esclavos. les primeros eran 

unos verdaderos esclavos de la tierra.; estaban perpetuamente 

ligados a ella sin poder mudarse, y sus hijos les ~ucedían en el 

heredar la Los tamemes eran 
, •:--. 

verdaderas bestia~ de ~arga~ ~u f~nci6n-fue l~ de sustitl.lir 

é~tas,. llevando la ~~rga." a.·:·~'-~S eioSpa1da.s, .ya_ q·ue diC:hos animales 
" .. ·, - :·. -· -. . 

no existían en México. ~-o:s.·:--~s.c;~l avos po<:=S tan~ c:aer ::en ta l. cond i e: i ón 

por P.~F-:~;~~ud.S.s; -_pe;,·~~-~-~ ~-V~~ta ·que hac::l a.n de sí 

mismos o de sus hiJoS~,i;:>ªr"~~ ) .. ibr-a.r.se de la miseria.; y por cap tura 

en este c~so. e~an destinados a 

los sacrif-i:cios;. ··E~t.r,e;_ <_10~ --A-zteca.s, la esclavitud no fue tan 

rigurosa ni severa como en otro tipo de sociedades. Los esclavos 

podian tener p~~romonio y familia,. y hasta podian obtener SL.t 

_29. Idem., PP• .10-11 .. 
e 30. A decir de Zurita, el término significa labradores que 

están en tierra ajena, véase Breve y sumaria relación de los 
senores de Mexico. pp. 46-47. 

31. Vid., Femar y Zurita, Relaciones de Texcoco y de la 
Nueva Espa~a. México, 1891, pp. SS y siguientes. 
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libertad a cambio de un sustituto <32>. 

Con 1os - rasgos genera1es en que se han trazado 

aspectos c:ie la vida de---.:_ios-.Aztec:a.s, no se ha persegu1d6 otro fin 

qLte establec,er un. ~~-r:"CO p'a._ra la t~má.tica jurídica que habremos de 

e:tponer., de ta~ ~o~o q4~-nos vemos obligados a excusarnos de una 

I ! I • Importa~~i; y carac~erísticas del Derecho azteca. 

·.El los Aztecas., otro rasgo distintivo de 
.. . . . 

•.:su. e;r cit~dei'-\ ·3úr.i·d°i-<±o:·.m~~ : represeritati~o .. de :ra: · 

époC:a., ·qLte para el Derecho 

preh isp~ni~o-~·":.'.-<··~~-~:~~~-' aquél._ y·· el. de otra=:-, :·~aC ¡'enes contemporáneas, 

como· por ejeinP1ci.--1a·.-:rña.,Ya y ~-~olhu~., ~-~--:P-~:;-~entaron· seme:j3nzas que 

::::::·::d d~:~b~f:jzt:::;:::::Ón :~r:7::::t:~l a d::·st:::::h:ur::~::; 
.. 

proceso 
,.,.,;.·· 

p_ci_b i" 'i C: '?.; impartición .Serjc: .i' ;l.' 1 es 
',--·· 

~p rcc:e~ imi-en~_cS de 

1). Relevancia del ~erecho pehal. 

En el Dere~ho de los Aztecas, c:omo .~n el - de los 

May¿, y ~n el de los Texcoca~os, adquirió relevancia la materia 

penal, debido a. simplicidad del Derecho 

sustantivo. El carácter guerrero del pueblo méxica. imprimió gran 

37 

i .¡ 
. J 
1 

·1 

1 

1 
1 

1 

h 
- --~ ____ ___:.¡¡ 



severidad al castigo de los delitos, ya que 109 que 

rigurosamente se penaron, fueron aquellos que se cometian contra 

la seguridad del Estado: 

"El traidor al rey o a.l Estado mor:Ca desc:uart i ::::a.do., y sus 

parientes que sabiendo la traic ié>n., no le descubrian., eran 

privados de la libertad. Habia establecida pena de muerte y 

confiscación de de bienes contra cualquiera que en la guerra o en 

alguna fiesta usase de las insignias o armas reales de México., 

Texc:oco o Ta.cuba. .. Cualquiera que maltrataba a algún embajador., 

ministro o correo del rey., era reo de muerte; pero 10!3 

~bt_"".réos_.,: Céb·"i .3.n d~ .' s_u·. parte ·.no . 9Xtrav~iar:Se: del 

camino real., so pena de perder el derecho de inmunidad. Er.an 

También reos de muerte los que causaban algún motin en el pueblo, 

los que quitaban o mudaban los mojones puestos con autoridad 

pública en las tierras, y los jueces que daban sentencia injusta 

o no conforme a las leyes, o hacían al rey o superior relación 

infiel de alguna causa, o se dejaban corromper con dones. El que 

en la guerra hacia alguna hostilidad a los enemigos sin orden de 

los jefes. o acometía antes de tiempo. o abandonaba la bandera, o 

qLtebrantaba algün bando pL1b 1 icado en el ejército., maria 

degollado. El que en el mercado alteraba las medidas establecidas 

por los jueces era reo de muerte, que alli mismo y sin di1aci0n 

alg~ .... a 

sobre 

se le daba., para lo cual habla inspectores 

!.os mercaderes., y jueces que examinasen las 

que vela.$en 

causas. El 

homicida pagaba con su vida el delito, aunque fuese ejecutado en 
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un .e.se lavo. 11 <33) .. 

contra ott""'a clase de delitos También 

fueron,. muy severas., para_ ilic:itos, deriV.ados de las 

relaCiones más· ~t-iV~da-~·;-· La- p·ená. 
-· , .. -·.· . 

de muer: te. se .aplicó 

i,.:_·nt..~mera~ le~ form-a.s~· a palos., pedradas., 

ahorc~l".'d0., degollandci,. .··de~garra~do el despef"rando,. 

quemando··~n la hoguera.: 

•. de manera qu~ los 5eNores usaban dar muchas maneras de muerte 

por justicia .. (34) -

. . .. 

se castigaba con la muerte del 

delincuente; el adulterio, del mismo modo; el incesto en primer 

grado. t•mbién con pena capital._ Al igual que la incontinencia de 

los csac:ardot::~s; la violación:;· el est•~\pro; y la homosexualidad, 

respecto a ambos sexos (35) • 

. Se .::-.p 1 icaban también otro tipo- de penas 11 menos 

severas: 

"El l~drón de cosas levas no tenia otra pena que la de satisfacer 

~l ::..graviado .. ... ":; 1'.,al OL\e hurtaba c:i.P-rto nL\m·ero de ma::orcas de 

de alguna sementera, o arrancaba cierto número de 

34. 
::::.5 .. 

Clavijero, op. c:it., pp. 217-218. 
Sahsgun, op. ci~-. p.- 465. 
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Otiles, perdia la libertad en favor del due~o de la sementera •• 

(36). 

Esa severidad n~f~e_menos característica en el 

Der~cho de otros Estados d~. la friple _Alianza: 

. :: -· .. -
"Más conforme a l.3· .de- t:':lé_xi·~o ~r.a. la legislación · de Ac:olhu.3.cán; 

·-
pet""o no ·tanto ·q~te.·_n_ci-;fu.E."se_·· en al$Jun0s articules divE-rsas y mucho 

más· rigurosa. leyes el _celebre rey 

Net::ahudl cóyotl., ladrón era arrastrado por lS.s cal 1es y 

adoptarbn tamb~én, por la 

· .. i·_;a · i·eQ i Sl ac i"¿,.., · de·--Ae:.;1 f')úa·c~n .: ." ..... . ~·37 ): .. -· 
- - . . -

,-
.y . d<. 

mayas., dice el Tr.aile_LaS Casas: 

' - . ··,, 

''Egtaban tres vi~1as grandes hinc:~da.s en el ~ueio y o~ras tr~s que 

J.as atravesaban y muchas flechas o.saetas rociádas con ~angre 
. ·-·--, . 

~ 11 .! hec:h.E\das. Finalmente., era cos~-- a.d~·i _ra~ ·1 ~}., donde parece 

figLu .. ar el rigor de la justici~ para poner t~mor;y freno que no 

perpetren mal los malos .. 0 <38) .. 

2>. 

,,,,_.,. 

36. 
37. 
38. 

191. 

La mor.=;\lida.d en· 1a costumbre. 

Los testimonio de· las _c:ronicas nos ·permiten 

Clavijero, op. cit •• p. 219. 
Idem. p .. 221. 
Las Casas~ Los Indios de M~Mico y la Nueva Esp~"ª• p. 
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.a<Severar que en la costumbre de los Aztecas se c:ump 1 ~a una 

estr.icta m~ralidad., derivaba. de 1 a -filosofía moral qL\e se 

predicaba en la sociedad mexica, fundada sobre la base religicisa 

y el -cará~ter guerrero de ese pueblo. Las crónicas nos di~en: 

11 Reheprendiendo un espaNol un indio del rigor de aquella-le~ qu~ 

pe~- coger Limas pocas mazorcas o espigas de maíz 
;' ·' ·,·.~ 

esclavo., respond i 6: .. Estás en9af'1ado., ~orqU.e: .. Si :·(:3._qi..t~s:t·~ l:ey 

no se guardase con rigor y fuese tal cada 

LlnO qLlisiera no ·trabajar., s.ino ~oza~ 

.ajenos., y si 

- . . . ,·.'· ~ -·.: ' : . . . . -
asi hicieran· mu~hc;>~ hombre.s·-._ .oC'-_i~~·tJ~-'~ --·"no -c:Lu--ando de 

·.s~mbrar·.,·. · y·· pO"r:-. .C:ons~Q~iient·~ t:Qdos · ~ T·uC:hC)~ ~~'~ .. le-r.C-:n . ~·adºr.-"anes'· 
0

y · se 

perderia la tierra. 11 <~9> •· 

Sobre la edi.tc.ac:i.ón de los n:if"ros. el jesuita José de 

Ac:osta, hace el siQ~ie~te. r:e_lato:· 

"Lleva.Van los· :-tr.ec:u~ntemente .. los templos par:l. 

afic:ionarlos en las manos un 

bracerillo para ql..l~_~".'i:~c:ensa.·sen.'.·~: 1~0s ídolos .. Inspirábanles horror 

a.1 vicio., recato· ci süS ac·c:.i.one~ . .,··' resPet-0 a sus mayores y amor al 

traba.jo. Hac1~nles ·dormir en estera; no les daban más alimento 

que el que exigia la necesidad de la vida, ni más vestido que el 

nec~;;ario para el reparo de la honestidad. Cuando llegaban a edad 

39. Idem. pp. 144-145 .. 
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i::ompeteni::e_ les ensef"raban el ·manejo de l_as armae:L, y si. eran 

.ni litares sus pad~es los llevaban. consigo_a la guerra para que 

perdi~sen ~l miedo y se fu~sen inst~uyend6 en el arte ~ilitar. Si 

sus padres eran labradores o artífices, 

A las n'iñas les en~ef'ra.ba.'n a-. hilar· y. _a. ~ejer. - las 

obl 1.gaban b&.hd.rse con mucha frecuencia para que. estuvieran 

y ge1-i2r~lmente p rocurab.an que SL\S hijo~ estuviesen 

siempre ocupado~. Una de las cosas qu• mas les en~argab~n era la 

y si alguno de los hijos se desl~=aba ~n 

~lgLtna mentira le heri~n los labios .con púas d12 maguey. 11 ·<-40) .. 

•· oe .. · l!'\·s 
... - .. ' ...... . 
••-ptatic:=a.s· d"e 

.r~cogidas por Fray André5 de Olmos (41>, ·tomamos las 

e~~hortat::i•:J-ne!S. dirigida.s por un padre a SL\ hijo: 

sigLlientes 

''P•vRr~ncia y salud~~ los mayores. no olvidando los menare~ .•. "; 

""A honra., y mb.s tus padres., .los Cuales debes 

nbedi•ncia. ~eryicio y reveren~ia. "; "A nadie ~eas deshonesto, 

ni des • alguno ponzoH~ o no cosa comestible, porque enojarlas a 

lo<:: dioses en SLl criatura ... "'; "~o hier~s a otro, ni des mal 

e.J~mp lo, ni hables ~emas i ado., ni cortes a oi:rd's la platica., 

porque no lo5 turbes. ,, ; ºNo sea muy pal idi 110.,. ni te cures de 

espejo.,_ 

40. 
4t. 

croniC.E\'=-• 

porque no se~s tenido por.disoluto. ... . "No .. tomes ni 

Idem., p. 
Esta-:; 

véa=:~ Las 

202-
pla~icas~ están 

Casas, Torquemada. 
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llegues a mujer ajena y por·. otra v,ia seas vicioso, ni sigas en 

~quel lo tu cora:::ón, 
- ., ,-_ - ~· _,:. -. 

" •• ~no se~s lad~~n, 

porque pecaras co~tr~ 1os dioses y asi harás 

mucho da?to ...... ; ni jug~dor, porque quedaras 

y· af·r-entarn-os-.~- ha~«- deb-t'éndorlos da..r honra. Trabaja 

:~::L;; ~i~~~~~~it~~~~:;":,:: ;'::: .. ~":, ,:. :: 
qt.le oyeres., y si siend~\-bqeno·::-:10-:hobieres de contar., no af'rada.s 

l~~~;;:t~~~i~~:·~f;,~gi~~Ú~-no se vive esta vida dos 

en gran deshonra 

de tus manos y 

placer •• "; "No 

nada ••• "; "Vive 

. .,,eces., "No 

ofendas galardón o 
. . 

merecimiento, porque:d~ los dioses es dar a cada uno según place 

a.-e·ll?S;·. ;toma J,.b-_-qÚÉ? .te Oá.n·,··:··y·:~~l~~~-1.;ls·~r~~i.-as, y ~si"triuC:ho"t~ 

dieron no te deml..lestres ni te ensorbescas., sino antes te 

bajes •• 

Sahagün., quien sin lugar a duda~ percibió con más 

fidelidad el pensamiento moral de los Aztecas, y lo h i ::o lett""a 

con la amplitud y detalle que éste lo mereció, en SLl Historia 

General. (42)., nos da una muestra que no deja de representar la 

importancia de ~u obra: 

" ...... nota~ hijo. Que la humildad y el abajamiento del cuerpo y de 

alma.., y 1 loro., y las lágrimas y el suspirar, ésta es la 

nob~§!'Za y el valer y la. honra; mira., hijo, que ninr-1t::tn soberbio ni 

42. Op • e: i t. , Libro VI .. 
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erguido ni presuntuoso. ni ha 

set"ror. "o; .malcri.ado. 

atrevido en le viene el boca. 
. . 

_ha sido'p~~s~-~-en e~ .:e5tra·dC?_-Y<:t/"'é?ne.:~·~ea1;-- y si.-.en a·lgá~-,--1u~-ª~ 

ha.y alQún senado~- que dice .~hciéa~~er1_a·s o palabras de'' .. hurla·, 

luego le. ponian un nombre _·te~uc:l..t-e~~t~e~ht_li, que·.-- 'c:ÍUi~,.~~ dec:ir 

t ruh á.n. " ( 43·> • 

De la moralidad de l~s Aztecas. dic:e fray Diego 

tan j.•_tstas ni tan bien ordena.das c:omo e~ es·t~ ti erra; ni 

donde fueron los reyes tan t~midos, ni tan obedecidos. ni 

leyes y mahdatos ~an gu~rdados como en esta tierra. ·-? Donde 

fl.leron los. ·grandeS y c:aballer:Os y ~ef"ro'.e~ ··tan -respe·tados,.. ni tan 

temidos., como en 

En que tierra dei mundo ha habido tan~o número de 

cabal !eros e h i josdal.go., 

tar,.ta codicia y deseo., 

ni tantos.,~-scildadoS. ·valeros.os que, 

pi-~cUrasen~-··''sel""ral·a~ -sus·· personas 

c:on 

en 

servicio de su ,...ey y para. _ensa.1.:::a:r st.Ís-nombres en ·1as guerras, 
.. 

por el sólo interés de q~e su rey .~os honra~e. e: orno en esta 

tierra ?º <44) 

43. Idem., p .. 354 .. 
44. Historia de las Indias de Nueva Espa~a e rslf:ls de 

Tierra Firma, o. 225. 

44 

.j 

1 

¡ 
. ; 

·1 

! 

f 
l ¡ 
i 
f 
f 

¡ 
/ 
¡ 



"Así en ~l bobierno p~b~ico como en el doméstico de 

los mexic_anos qt.t~-~.v~~-~:)s ·a e?<Poner> en - este 

1 ibro., se de ·jan . ~er.·:_ ~-a i·~_s·:·:· ~~~--~?'~ ~---~~r· __ ._d}~~~~r~\~i-~-;,-~-~: ' .. P.~1_.1·t i'é:o~ de 

celo por la ·justiC:ia~:-.Y--=-de_:;~~mor_:_..31_~~",~;-t?_.i~e_o';:·c.·:;_p_yb((C:ó,-:· - que Serian 

absÓlutamen.te . in_;~ro~i,¡;i í~f,,:';·~.i-.-~n'."/ri~~~~~~~~'1i';;{~-a'~'·.~'.~rc_, la .fe de sus 

mismas· pintur:"'.as y por ia· dep~sic~tión de··~~c:h~~- ·-~-~\~:2>re~-- impar~iales 
;_ .. 

di 1 i gentes que fueron teS~_ig'o~ ,--~C:~~:~~,.;-é~--"-d~.-- inuC:.ha pa~te de lo' 

que . ( 45) • 

"Otro ~e. la prudencia 

g:uberna.ttva _ r-· ·p-olic:.ia. ordenada Y.- ser1_a1·aef6 ·.Úso d.e r.'."a=ón destas 

=·n,..c;:Jor,és.·'y · loa·b-ies=·co;..túmcr~l"'S. .. '-:d!lc.;,\~~~;:.:~ :.,,;~ :Cit. t,;.;:,c; . .;i.,; · C:h·i'apas: 

LaS Casas-·:· q'-tiero 

más .Pºl. i t ica.s ·que 

traer aquí., 

a.n ti g uo.men t·e 

las . pOr·.~;e1· .. - ~~~~ar~ s~:-/·~g_L,·a i·a'rori ·con 

h_ob6. ··; .. Y.~·ª .infinitas át.r.as. con 

·exce~iv~ ventaja sobre pujaron, y é.s~~é:-~~~L~~ :~;.~:>s.un\m~.' .. di 1 igenci a y 

no ·poco "f·ati9able cuidado que tuviere~ ~n·}:i-~~:: .. ~~jsc·iP1:i.~~ y_ ho.nesta 

y racionabilisima crianza de sus hijos. <:46.> • 

3). El proceso jurisdiccional. 

En el Derecho de los Aztecas funcionó un mecanismo 

para la declaración y apl ic:ac ión de sLt sistema normativo 

tnstituctonal, a cargo de ciertas instancias heterogéneas. que en 

la ~cetrina del Derecho se denominan como proceso jurisdiccional. e 

45 .. 
46. 

Do. 
Op. 

cit .. 
cit . ., 

p. 29. 
pp. 153-154 .. 
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A través de las Ct"'.ónicas, y~ se_ advierte superado el 

primitivo, donde imperan_ formas de vangan:::a. privad~, 

1 
autotutela., autodefensa, etcé.tera., que más tarde dan lugar'al 

monopolio de la impartici6n de Justicia en las. organi~ac:iones 

1 sociales, más o menos civilizadas, denonimada.s Estado. 

"La. justii::ia, si as:! pLtede llamarse que los 

particulares se hacían por su propia mano, fue desapareciendo y 

en su lLtgar se instituYó y comenzó a. funcionar - la de los 

gobiernos constituidos que, por decirlo a~~~ tienen el mo~opo1io 

de esa funci6n soci~l, med i ant~ la e.U.al se mantienen el orden y 

"de-

la · c:oml..tnidad y menos.su progreso en los dive~sos 6rdenes de la 

vida. 11 <47). 

La relevancia del proceso'c:omo característica del 

Osrec:ho se pone· de mani}ies~o en 10s siguientes términos: 

"el t:tn i c:o y d i S t in t Í VCJ del derecho es la 

disponibil-idad Jurisdiccional in_sti tLtcional i :::ado 

cuya. función esenci.aJ. .. ·es I.a. de resolver re.ales o potencia.1 es 

litigios mediante una dec:isión., c:on el objeto espec:l:fic:o de 

impedir futuras controversias." C4S>. 

_j 
· I 

1 

47. Eduardo Pallares, Derecho procesal civil, p. 70. 
48. A. Wat~on, cit•do por Roland6 Tamayo Salmoran, en sus 

apuntes para la cátedra de Metodologla Ju~ldica. 
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.• 

El proceso jurisdiccional en el ·Derecho azteca 

apaa-ece diferenCiado entre pe~~l: _y·_-~:iVi}:.. :S_a.hagt:.tn.,-,·-.el· .. ·ma·s_..í"Otable 
.-~ . . ,.e_-,, 

de los cronistas., 

CauSas _Crimina1eS 11 donde se instat..traban ·1~~·-pr;.oC.eSCs_ Pena1es: 

11 El p"alac:io 'de los sel""lorsfs ~o. c:asa.s 
. ,-,:•__ --,. ---,-~:.;_:· ___ ~:=--.-~ --"'O·-" 

rea' 1 e~,~·-::-· t~n-1 ·~ .· !nuC:~ as_' sal ~s: la 

primera era la sala de la judicatura, 

serCores cónsules las 

cosas criminales, 

y alli juzgaban y sen~enciaban a los ~ri•inales·a ~ena de muerte, 

o ahorcar, o apedrear o acho¿a~lo~ con palos •• :" C49J; 

. :·~· - ·... ,·· .. _.. . - : ; .. ·~· . . .• 
.. -. . .. 

"Y en esta primera .sala.~· que.se lla~aba ~laxitlan 

-contint.:la Sa.hagün. los ·jueces no'diferian loe 

pleitos de la gente popular, sino~- pro.c:=uraba.n de determinarlos 

presto; ni r~cibian cohe~_hO·s_.,_ :,n.i. __ fáVore_c:ian al.· c:ulpa.do, sino 

ha.c:ian la justicia. .derec:há~en~·~:._ ... --~ <59>·;. 

y sobre el pr-_'7c:7so.:C.i'vii., que se desarrollaba en 

Civiles", nos dice: 

. . , 

• • y jueces procu~a~a.~.-: d~ hac:er su of?-cio, con mue: ha 

pr~encia. y sagacidad, presto ·1cs degPa.c:haba_~; porque 

49. Op. c:i t., p. 465. 
50. Idem, p. 466.· 
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Primera.mente demandaban 1a pintura., en que-estaban escritas C> 

pintad~s las causas, como hacienda o casas o maizales; y después 

cuando ya se queria acaba~ el pleito, busCaban los senadores los 

testigos., que se ~fir~asen en"lo que habían visto u oído; 

En la ~isto~i~ Antigua de Clavijero., también 

encontramos noticias so:bre el proceso pena_r y sobre el. civil de 

los Aztecas .. En el Libro VII de esa ob~a, al referirse. a qui~n 

llama cihuacoat1 y le.atribuye la supre~a magistra•ura, en el 

Pl.1nto nl.\mero 16, titulado "Ma~istratura de MéXic:o y de 

..... era ta.n·grande que de las·sentencias q.ue pronünc:iaba o fuese 

en lo civil o en lo criminal no se podia apelar a otro.tribunal, 

ni aL.tn al mísmo rey. 11
• 

y de los jueces de otro tribLlna1., lamado Tlacatec:at.l: 

ºOian alli con suma flema a los litigantes., examinaban 

diligentement~ 5U causa y daban, según sus leyes., la ·sen ten e ia .. 

Si era en causa civil no había apelación al cihuacoatl¡ pero 

criminal podia apelar el reo a aquel tribunal supremo .. 

sen-tP.JIC i a 
e 

se publicaba por boca del tecpoyotl o pregonero y 

51. lbidem. 
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ejecutaba por mano de1 cuauhno~htli, que era., 

uno de los tres jueces.N (52>. 

Las Casas., al referirse asimismo al cihl..la.c:o.atl., 
relata: 

ºTenía cargo y oficio de pro-veér· en las c:csa.s de la gobernación y 
·' :. .· ---

Rn la hacienda del rey. º y,a _de .l.~s .c:_cu.l~_as qU'?!' se devolvían a él 

por apelación. porque de 1 as 

c:iv"i les no se apelaba de la justiéia· ~~~c:tr';• .· <53). 

. ' ' 

y de j u-o:z 1 1 a.mado t:a.c:~_te(c.~~ ~--~~ .. - suba1 terno -inmediato . . ~ .. 

c:;ihLta.lcoatl •· sigue "diciendo el ob"isp
0

0 ·de. Chiapas 

su ofic:io era c:onoc:er de todas las e: a.usas civiles y 

criminales. 11 <54). 

El Códice MendoC: ino. también da notic:i~ de los 

procesos penal y c:ivi 1 diferenciados., en J.a lámina LXI X, donde 

aparecen algunos personajes prehispanicos, de quienes nos dice el 

traductor en la segunda partida de dicha lamina: 

"Significa 

de MéNico., 
.,,_-

52. 
53. 
54-

los alcaldes y justicias puestas por, manos del 

para que oigan de los negocios 

Op. cit.• 
Op. cit .... 
Ibidem .. 

p. 216. 
p. 128. 
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criminales .. 11
• 

4>. Procedimientos diversos.-

. . . 
. . . . 

AunqLt~ término. 
.. 

11 ProC::.edimien1::_0 11 se usa 

frec1..ten·temente como sinoni·mo de· Pi--:_Oc:es.o·~ pt..te~e emplearse en forma 

diTerente .. porque mi~ntras.este'dl~imo re~resenta el mec:ai-lismo 

qLle vio 1 entado., 

~l pri~ero designa .la ~orma en que se ~esarrolla el proceso. 

Al lado de los procedimientos que podr!amos 11 amar 

gener~lidad d0 los·conflictoS o para-la aplicación de sanciones., 

se sabe de p~o~edimie~tos especial~s. Dentro del proceso penal 

los hubo para ju~gar ~ mil~tares o miembros de la noble:;:¡: a. Al 

hablar de la que l la.ma "~udienc:ia. para la Gente Nobleº o 

Tecpilcalli, en n~huatl, Sahag~n, comenta: 

• en este lugar se juntaban los soldados nobles y hombres de 

guerra, y si el se"or sabia que alguno de ello~ habia hecho algún 

delito criminal de •dúlterio, aunque fuese más noble o principal 

luego le sentenciaban a muerte; matábanle a pedradas." (55>. 

y Lln ejemplo de el lo: 

55.. Op - e i t. " p • 466 .. 
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"En el tiempo de Moteccu:oma ~ue sentenciado un gran principal 

que se. habia ·.cometido 
' . 

adulterio., .y le· mataron~ ped~ada~ delante:de ~od~ 1a_ ~ente." 

(56) 

De acuerdo con las crónicas se sabe,: asimismo, de 

pr_ocedimientos espec:iales de represión . ins:taÍitánea·. · El 

conquistador Hernán Cort~s., ··. nos da un.ejemplo de el1o (57): 

ºCrees e que deben tener alguna manera de justicia para castigar 

los malos., porque und de.los natur~les ~~ esta.proviri~ia hurtó 

.,- :·: C:
0

i.et:to_· .Ot~O a :Lln _es~·~!foi . .,~· >:: · .. ·~c-;:~-i~-~·~·-~~i.'~1:2;·:~-érüevi· ·!'l~giSC::~sin., 
0

-qcl~ ::.~s ei-~· 
mayOr se¡D¡'or de· todos., _e .. hi~i·e.ron::~:~Ll p'~sq~1i.sa, y .:sig_ui~ronlo hasta 

Ltna ciLtda.d que está cerc:a· d~-~:~:i ~''.i.',·· qü~'se dice ~hurultecal, y de 

al 1 í lo traj_eron ~pr"~-?o,"-c ;\:Y--<~:e~.~?1'~. ~ .. ~-n~_reg:aron con ·e __ i -oro1 y me 
··:-,,; .·.:· 

dijeron que yo· lo· hic:i·e~·~·.,:.·¿·~S"t·i.Q·~·~·;· yo les a.gradeC1 la di 1 igenc:ia 
. . •· . -e:;:--:;,· 

cn.1e en. el.lo. ·~-~l:s:~~-~;~!"'., , .. .;, ~-~"-~i~ .. ~?·.·~.~.fjé.·que, pues .estaba. en su tierra., 

que el.los ~e···~~stig_i:\_s~n.'::·.-;;~'~«? .;_:á~'Ostu~b~aban, y qL\e y_o no me quer:la 
;-,, 

entrometer ... en· c~stigar ~- ro~. «Su.Yes estando en su t iet~t·•:a·, de lo 
:, . 

cual· me_ .. d_"ierori·· 1ás QraC:i'as,';·y· lf-.:i 'toma.ron., Y. c:on un-· t!~egón pL\blico 

manifestaba su delito, le ·hicieron ! levar po·t.~_. . .a_qt.tel grande· 

mercado y allí_ le pusi~ron·al pie de uno como te~~ro qu~ es~á en 

medio de dicho "mercado y encima ~ei teatro subió el pregonero, ~ 

en ~ltas voces tornó a decir el delito de a~uel~ y ~ie~dolo todos 

56. 
57 .. 

1bidem. 
Vid., la Segunda Carta de Relación del conquistador. 
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le dieron con unas porras en la cabeza hasta que lo mataron .... 

En los m.erc:ados func:iona.ba. Llna especie de tribuna1 

compuesto por 12 ~~ec~~ CSB>, en el cual segur~mente se seguían 

proc:edimientos muy ·_ráPidc:s5 -~Para. juzgar los c:onfl ic:tos entre los 

1nerc::: ad eres y 1 os ·-·de 1 i tos C(Ue c.\h :[ se c:omet :!. an. Clavijero c:ita el 

tes_t imon io de.· Toribio de Motolinía 1 Ltno de. los primeros 

cronistas: 

"El l_aborioso _y sinc:erisimo Motel inia depone c:omo testigo oc:Lt 1 ar 

que, habiendo dos ~ujeres una ~encilla en el m•rcado de Texcoco y 

sangre. con asombro del pueblo, que no estab~ acostumbrado a ver 

semejante e:-cc:eso en aquel lugar·, fue inmediata.mente condenada a 

muerte por el escandalo•" CS9>. 

De otra especie de procedimiento de represión 

instantánea nos habla Sahagún: 

"Y en acabando la guerra, luego se hacía inquisición en todo en 

campo de los qLt~J habían traspasado los mandamientos de los sef"fores 

del campo y luego los mataban, aunque fuesen capitanes; y lt..tego 

los se~or&s del campo averiguaban los pleitos que había entre los 

so~ados. cuando quiera que dos porfiaban sobre c~al de el los 

58. Vid ... Clavijera., op. cit., p. 237. 
59. lbidem. 
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_; 

habia cautiva.do algún c:au_tivo; _oianlos ~ri~eramente y después 
.. '• 

daban ·- senteficia po_r··.)·~·-~~·. ~Li_e:· m~ 3~~ 0 pr~b_a~:-a >st..\- -i .. n te~c: i.6n ;_ el 

.., 

no _s~ .. ~ P.<?d(a _p-i--obar_::_ d.~--~-~~~~a:·: ~:á~_.te~~~~}- ~:~---~º-~'"~ª-~':·:·-·.:_ tomában.l.es 

c:aut ivo. Y,_-_ap·_~-ié:i~t:i~t]-l_~--:·-~:_,_·:~1g·ü~no ·· ~~-'--~-"':-b-ª,:!~i-_6-,·d~~-a:q_u~l.loS~: .. _ a:· al c:u 

~~r~· ~-_qu~ -rüeSe ,s·á~·r·i--f·~c;~,~:d·~.:·sin::.·t1·t·u·io -~-~ -;-~~--~:~~a.·d~~r. 11 

, . ·.-::- -

~l ca.so 

·e 60> • ..., 
! 

5). Reg~_as proc:edim.entales .. 

En y muy p~rticularmente 

en los Aztecas .. las disposic~ones procedimentales no 

La f!'ªY~-t"" parte de dicho orden fue L1na. prc\.c:tic:a consuett..td inaria., 

SLtste_ntac:ia. en filosof ia moral i~Spir.3da por el carácter 

naci6nal y la religión de ese pueblo. Sin embargo. los Mé:~ica.s., 

codificaron en caracteres pictográficos, algunas disposiciones 

jurídicas, principalment• d~ indole penal. 

Los Códices Florent~no o Sahagún, al cual ya hemos 

y el Mendc;>cino., pintados en la segunda mitad del 

siglo XVI. que supuestamente reproducen 1 ibros p reh i spán ices., 

J hacen alusión diversos actos de justici·a.., que simboli:::::an 

conductas ilicitas y su correlativa sanción: ad~lteros l•pidados, 

J ladr~pes enjaulados., etc:E:oter~ .. Otros., como el M~pa Ouinantzin., 

J 
60.. Op .. e i t .. ., p . 470 .. 
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supuestament~ de or_igen -p~rehispáni~o_, y el Libro Hist~ria de los 

Mexicanos por sus Pinturas, contienen otras re~J.as.juridicas; 

Este~- éñ Sus Obras Históricas. 

transcribió 
~,~"· 

Vein.:t_e·;: ·d~·~:~~-~~-~ ochenta leyes qLte se -le atribuyen al. 

Netzahuatlcóyotl.. y que presentó ante 

el Cabildo de ptym~~~~en 1608; aseverando que tales disposiciones 

las habla s~cado de-pin~uras y cantares antiguos <61>. 

Fran _And res de Alcobiz, cronista. misi~nero, al. 

penRl, que m~nciona en su obra, .. a~irma lo siguiente: 

·•·Y todo esto sobre dicho es v~rdad, porq~e yo las s~qué de un 

libro de pinturas,· a donde p~r.pinturas ·están esc~itas sus 

leyes •.• · (62). 

Ahora bien, considerado eSte crimer a$pecto sobre 

la forma del Derecho procedim~ntal azteca~ hacer mención 

a las reglas de procedimien·to conocidas., qLl"e como. se· verá, fut.::or--on 

en su mayor parte de? pena.les, siendo escasas las 

noticias qLte se tienen ~obr~ la·s regld:s de l.os procedimientos 

61. pp. 385 y 447-448 .. 
6~ Vid .• Manue\ O~ozco ~Berra. L~bro da Oro. en Historia 

antigu• y de la conquista de M•xico. 
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·1 
J 

J 

Los as~r:'tos que se sometían ante los ·órganos 

Derecho azteca~ se 

re~olvlan conforme a disposiciones preestabl'c~das: 

"Todos los magistrados debian ju=gar ~egún l~s:leyes ~el reino 

~ue tenimn expresadas en sus pinturas. De éstas he visto alguna~ 

de CLli:?.les ~..:nido una parte de lo qL\e diré en es·ta 

materii:l .. 11 <63> .. 

Se afirma que la organización judicial 2n Te>!coco 

~stuvo fundada con ;rreglo a la ca~drúple división de las ochent~ 

; leye.s ·.Q~ .r--ietz~f)·t.¡a.1 ·~05.:ot r, '. ··c-ci~.;.;.~est.'o~d·i s~~d·o .. ün. tt~ i.b:una ¡ ·. par·a 

conocer la matert~ relativa a cada una de dichas divisiones (64) 

El procedimiento era oral y se levantab~ un ac: ta. 

jeroglific• de las diligencias: 

11 En cada Bala •staba con los jueces un escribano. O· por mejor 

decir~ •_tn p i.ntor .. ~ue servia de escribano diestro q~e ~on sus 

pinturas o car~cteres, las personas que trataban pleitos, y 1.as 

c~usas y demandas y testigos. y .lo que se concluia y sentenciaba, 

ponla por memoria." <65) 

63.. Cl-::\vi.1ero. op .. cit • ., p .. 217 .. 
64. Vid •• Torquemada. VeitiQn Libros Rituales y Monarquia 

lndi~n~. Libro XI. 
65. p.. 130 .. 
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La impartición de justi~ia debía ser expedita ·Y la 

dilaci~n injustificada· d•l pr6cedimiento hacia responsables a los 

jueces, quienes podían ser castigados ~a~ta con la pena capital: 

"Y si o:Ca el seNor que 16s juece• o senadores.que tenían qt..te 

juz~ar, dilata~an mucho, sin razón, los pleitos de los populares, 

qLte y los detenían por los cohechos o 

pagas o por amor de los ~arente~cos, luego el se~or mand~ba que 

l.os echas.en pre•os en unas jauias grandes, hasta qLte fuesen 

sentenciados a inLlerte. 11 
• <66). 

·.'. ..· 

dias, esto es, cuat~~ m~ses.aztecas: 

11 En la corte cada mes mexicano o cada 20 d~as hacia el rey t..tna 

junta de todos los juec•s para terminar.las causas pendientes. Si 

por ser especialmente graves y escabrosos no entonces 

c.:onc: lLti rse~ se reservaba~ pa~a ot~a junta ~eneral y más solemne 

qLte tenia cada· .SO dia.s que 11 e::tma.ba.n nappapohualtlatolli 

<i::onferenci.a de 80) en la. C:Ltt!\l quedaban todas. las causas 

perfectamente concluidas y alli ~ismo, en presencia de .aquel 1a· 

asamblea, se eJecutaba la-pena.en reos convictos .. " <67>. 

Los delitos podían perseguirse por el simple rLtmor 

66. Seheg~n. op. cit., p. 130. 
67.. Clavijero. op. cit . ., p. 217 .. 
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públicc;> y en ciertos casos se requerSa la presentación de un 

indicio ~or~oral. como el dedo de la víctima~ el objet6 robado, 

etcétera (68). · 

Se emp_l ea ron ·~- i _Ver_s_~S medios 
- - --- -

de 

confes_ionale-s., testimoniales,. dó«=.L~~ent,.S:1~~:--·_ -~...-e~~u~-~-.¡~_:_~-~ies:~ 
-_ .. • 

: -,~\:-.- . <~~ '• ~.,. _· :·:~·-~:: ··~·J_" .. :.· -

"En las _causas Criminales no se adm'it!.a~·~·i~-·--a.C;:_t6-r<.0tt::ia j:it";"Ueb~a -.q~e 
:..'\/;~ " '·'· ;.: .. ,_;; '_.; ••• •C.• ' 

la de los ~te~tigOs:; pero al reo s~- le-~::~~d·,:~/~'Zt·{\~~~~:,'.J:JJ~ij]~~'.;~-k~~,~-~~- ~n su 

defensa, por la ra::ón que en otro 1L;9i,i~:;~:<i~~¡:~;;:,~'F..:; i~ ~enes no 
: ·,·;.;.<; '- ·:~_ :;'_,"fw.;:-:; .•• : ,\;',·;\e~:~.:.=:.:;:::.~,·- I~--' • 

:~.º~;:.:: ... ~L·:r:i j ª7:: ~=~:~::::~e::~ ::::·.::i;!i'~~:~~t~~tJ.20;\:j~::;:: ·. :: 
, - . ' - . ~·· ~ 

corisultabari, como ya d~jimos, ra.S p-i~t~L~l"~a~:::"c:i~-~ la·s ·tierras como 

títulos de propiedad." (69) ... 

"Los testigos pocas veces falsos, 

porqLte no osaban decir- otra· cosa stno la v·erdad: lo Ltno,. por 

temor de la tierra, por la cual juraban como por cosa divina, y 

la Terma de juram~nto ef"'a poner el dedo en 1-a tierra y lLtego a 

l leg:!lrlo a la lengua .•• 11 (70) . ." 

" ••• y después cuando ya se que~ía acabar el pleito, 

buscaban los senadores lcis testigos, para que se afirmasen en lo 

68. 
69. 
70. 

Vid., Kohler, El Derecho de 
Clavi.jero,. op. _cit . ., p. 217. 
Las Casas, oc. cit., p. 130. 

los Aztecas,, p. 4. 



. • 

que habian Visto u oido. <71) -

S~gt:tn Cla.vi jero: 

"En los juicios da los mexicanos las mi5mas partes hacian 

cau5a sin i~tervenc{6n de abogados o relatores ••• º (72). 

. Sin embargo, SahagL\n, al hace~ ~l~sión a diversos 

per~onajes, en ~l Libro X de su Historia General, describe.a uno, 

a quien llama "procuradorº, cuya func~6n 5e id~nf~~{~~ con la de 

los a.bogados~· 

.. ·:·.;:. 
.. .. 

"El procurac::tor favorece Ltna b.ilnda de los. plei·ta~t.e,s •. ·=--· por quien es 

el negoc:io, vuelve muc:ho y apela, y llevando 

salario por ello. El buen procurador es ~ivo. ~~sol~cito, osado~ 

dil:t.gente,, constante y perseverante en los en los 

cuales no se deja vencer, sino que alega de. su dere¿ho, apela, 

tacha los testigos, ni se c:a:nsa hasta Ven~er. la parte contraria., 

y triunfar de ella. 11
• 

"El mal proc1-trador es interesado., gran pedigu.et"ro, y 

de malicia suele dilatar los negoc:ios,, ha.Ce alharaca, muy 

negligente y descuidado en el pleito, y fraudulento, y tal que de. 

71. Saha.gt:tn, op. cit . ., p. 466. 
72. Op. e i t. , p. 21 7. 
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entreambas parte lleva salario." (73>. 

Desahogadas las pr~ebas se ~asab~ a ot~a fase, para 

dictar sentencia. Cla~i'jercl., a.1 refet';'i rse ai supremo juzgador o 

cihuacoatl~ Y al trib~~al ll~mado tlacatecatl 0 nos dice: 

"Oian al l_i con flema los litigantes., examinaban 

diligentemente su cau5a ~daban, 

(74> -. 

º .... y allí .juzgaban·y sentenc:iaban a los.criminales 

·.•. 

Se emplearon recut*'sos para la modifica.c:ión o 

rev6caci6n de las ~e~tencias: 

" ••• y daban. segt:~n sus leyes. i·a sen ten e i il ~ Si era en cal.lsa 

civil., no habla ape!aciOn ~l cihuaco~tl; pero si era criminal 

podfa ~pelar el reo a aquel tribunal supremo. '76>. 

En los casos en que se ~pelaba la seritencia y ésta 

no se revoc~ba., se ejecutaba la pena inmediata-mente., Cl.avi jero al 

nacer mención nappapohualtlatolli, dice: 

73. Op. cit., pp. 555-556. 
74. Idem, p. 21ó. 
75. Op .. cit .. p .. 465. 
76. c1·avi~iero, op. c:it.. p. 216. 
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.en la cual quedaban todas l~s causas perfectamente concluidas 

y alli mismo., en. p~e~~n~i~:··de t~d~a ·aquella a.Sambl~a.,_ se e .. ;ecutab.i 

la pena en los' ·re6·S .. ·~ C:.or\vi.~·t-o~~·!,_,_ <77r.; 

11 se publicaba PC!_r.,boc:a-.del tec:poyot1 o pr~goneY:""O y· se 'ejec.l.ltaba. 

por mano ~el c~au~~o~htl~i que era, como ya dijimos, uno de ~os 

tres juece~-" <78> 

el· Coahunoc:h -o 

-. '·CLl~uhnpc:_h 'ti~':""".,. clu~ -~ª~~ ~:·ei·.~ .. :~ i:·~~,it-~ (i' .fna~b·r:. ·por- sug - ·i::»r"oP i as~- ·~a.riOs: 

El 
..' , .. ' . ,:_ 

que l á '.: .... ~ inan 1_fe?s·ta._b_a": era --_:te.cp·~.i~-t?i· - ._ :: , . : ,• .:- -' ·-. 

._,. 
conviene a saber., el 

pregonero,.~uyo ofi~io era·de ~ran honra~ porque decian al pueblo 

la voluntad.d~l .rey. "(79> 

' ' . . . 
Fray· ___ Bernar-di'nO.-.e?'-plic:a como se ejecutaba. la 

se~tencia ~n el procedimien~~ penal: 

"Habla otra sala del palacici~que se llamaba achcauhcalli; en este 

lugar se juntaban y·residian ~los achcacauhtin, qL\e tenían 

de m~tar a 1os que ~ondenaba el seNor, y si no cump1ian 1o 

les mandaba el senor, luego les condenaban a muerte." <SO>. 

77. 
78. 
79 .. 
so. 

Id em • p. 21 7. 
Idem., p .. 216. 
Las Casas. op. cit, p. 129. 
Op • e i t . , p • 466. 

e: argo 

que 



De penas de prisión., el gran cronista 

nos di c:e., al hablar de ~~a d~ las salas, 11 Casas 

. Real~s 11 ., l 1amada "p~tlac:alc:o 11 : 

. . 

ºEn estas altiónd"i.-Qas -_~st~ban' ta.mbfé~ aql..iel los que hac::ian algunos 

~elites, por los cual~s no merecian muert~.~ <81). 

las na_testras qLte llamaban teipiloyan., para 1os det..tdores qt..\e 

rehLtsaban pena 

de muerte., cuaLlhc::a.11 i ,, que 

los 

cautivos que se deb'i a.n sac~if ica~ y p~ra los reos de pena 

c:api·t·a.1. 11 <82) 

Se a;pl ic:ó también t.tna especie de reclusión 

simbólica par• delitos leves, que consistía en pon~r un madero 

grueso fr-=?nte al pi-.isionero., el et.tal no deb1.a rebasar hasta 

cumplir su sentencia: 

e:\ lo menos. afirma Mendieta., el estar preso c::on _sólo palos 

adelante sin otro gUarda, yo lo vi con mis propios ojos." (83>. 

8~. Idem, p. 467. 
82. Clavijero, op. c:it •• p .. 222 .. 
83. Transcrito por Salvador Tos<=at:lo,· Derecho y 

organización social de los Aztec:as, p .. 29 .. 
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IV. Noticias 
maya. 

sobre e1 proceso jurisdic:c:iona1 :en e1 ··Derecho 

De de 

se. infie.ren cara.c:t.erist{C~~~~-:~·~:_i:_Ol\:i~~e;;~;-:-.~~fl:'°_~i: de_ ot~:os 
H"'• ';.• ,-.,_,;•:::,;:;·; ;·,,,..,. 

los Mayas, 

de sus contempera.neos, princ:i~a.1fnen~te:-_ .. C~n:_:-~1--:~de :>;-i-os -.- ."AZtec:a..s, 

sin emb 8r9 o-~-·: ~~.;ft,~1~;~-i>n:.~:¡;·¡·,~ i .as sorl según. hemos eHpuestO., ·-. . ., ~ poc:as en 

relación con las que s~ tienen de ~os úl~~mos.' 

En el Derecho maya, al igual que en el a::: teca. 

predomió ~l derecho penal en sus normas; su f i 1 oso f i. 3. moral., 

similar a la de los Aztecas, orientó la costumbre jurldica de esa 

~~·c:ied~d; .e·l ·p¡...Cl~.e~o ·. fLÍ~ ·p-Ub•l iC:o; ··~ ·1·Q5/ p~oCedl:miento'!S? senci·l.los 

~ rápidos;. 

"El derech~ pe~~l era severo. El marido ofendido 

podia optar entre el perdón .o. la pena capital del ofensa~ C la 

mujer infiel :sólo También para Vi clac ión o 

estupro 1 la. pena capital exist:rá. <lapidacion·>.· .. ·. En· c:aso de 

homic:id io 

era un menor, en cuyo caso la pena ~ra la de esclavitud, que 

también s.a.ncionaba el robo <grabándose en ·la .Cat"."a de ·1os _ladrones 

de clase SLlperior· los s!mbolos de 5Ll del ita)-." (.84)· .. 

Bartolo.mé de Las Casas, nos da el siguiente 

84. Floris Marga.dan t., op .. cit .. 11 p. tb .. 
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testimonio de las costumbres de les Mayas: 

"Lo qu-e _pLtedo_ dAc:ir ~de·;,·i-as_· es qUe t0dos eran gen.tes m~\y P"oli-tic.as 

y prt..td~!"1tes; tenian·~~tis., ·r"e~es :-y :se1"1.0"."es grande.$ .a. quien ~bedec'1.an 

gran 

aqt..tel reino. ha.bia;.· y 

c:ostumb res por 
. . •. . . 

argLlmento bastar la m~,i i:itud __ ·de l a·s 'pob l ac i eñes 
. ' 

l"lenas -de 
. . . 

pacificas QLle se hall.aron cuando pr_imer:.ame_nte· .a.111 ·.fu~ron los 

nuestros., lo cual ayudaba la conf~~midad y unidad de la 

lengua .. ·" <85) 

El próceso et" a PLtb 1 ic:;:o . y·a:· que la SLtprema 

Jut"isdicción t"adicaba en un funcionario del Est~do, investido d~ 

au.toridad 1 ll~mado Ah~u (86>. quien en ocasiones podía de1egar 

jut ... 1sd1c:c i ón en los bata.bes:-

11 La jurisdicción de Íos Batabes comprendía el territorio de :Lt 

c:ac:icazgn" y la del AhaU. todo el Esta.do." <87> .. 

"Lo~ jt..tic:ios., se venti1ab~n en una sola instancia~ 

no 2xtstiend0 ningdn recurso o~dinario ni extraordinario." (88l~ 

"- ~~= 
dominación 

87. 
soc: i ¿\ 1 cte:-

8:3. 

Qp .. r:it .. , p. 190 .. 
Vid... Diego Lópe= 

espaHola en Yucatán. 
Cogol ludo~ Tres 

Juan dft Dio• Pare: 
los M~y•s, pp. 82-83. 

ldem" p. a.::. 
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"hay probabilidad dE? que se hubiesen usado las i 
si9Ltientes: la c:onfesiona1., ·. ya. 

-~ . . < " .. 
que Landa. dice de el los., 

refiriéndose a . 1-os c~:scS de· pel i·gro de mL\erte: "confesaban 

pecado;., "ellos confesab~n sus flaque=as', 

hecho de las 

·confesiones., qu~ materia 

testigos en el. 

.·,e·,._,, "'o:.:',·,,.c, 

per.·.fe·cc·1·o~amien,tO 

que .hemos visto el uso de los judicial::; 1a 

de ·toda lnd6le de contratos; y 

la a. l que presumian 

mentiroso. 11 <89) •·· 

.···=: 

89. Ibi.dem. 
64 



Capitulo Segundo. 

Sintests de la historia juridica es~anola. 

I. Bosquejo de la historia espaftol~. 

Antes de desarrollar el tema del presente capitulo, 

del ine.aremos~ la manera de un •imple bosquejo, -tal como se 

~os'c~ractere~ generale~ 

9e la historia española~ que nos permitan ~nmarcar los datos que 

:;e habra·n de referir y 1os di·versos ·pariodo$ de su historia. 

dentro del continente europeo, tiene Lln<::l 

s~tuación geografica muy importante, que desde el alborear de la 

hLtman i dad, h~ determinado en gr•n medida su historia, ya qt_te es 

el puente natural entre aquél y el continente Africano, y entre 

el Oceáano Atlántico y el Mar ~editerráaneo. 

Los primeros pobladores conocidos de la F'en insula 

ibérica tuvieron ~rigen pr~hi•torico, .y .. a. que pertenec:ian .a. la 

r~~ Neandertha1 • que viVió., en el Paleolitico Medio o Per1.o'do 

Musteriense, hacia 50 000 a.c., y pobló toda europa. 
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del :Pa_l_eolitic:o; 

a.f_ric:-7~º~ -.~~~~--:~,:".-~:-~- :_q'::"e de-sa~r...:.01·1_·-~r~n 

DeSpt..tés l~egaron ~ Espaha grupos 

europeos y las culturas del 

de .A-ft;.,.-ic:a, se 

en ~lmeria., las 

;___,._ 

Pa.1eo1 it).~o-__ -~s_up-~";.1or. -~:¿·:.· :Tamb~i-érr~, p~o-c·edente-s 

instalaron .. pro?.~º ,.;;;.;:;e~/_:>..~~ '.~~~1~·a· 2:~';;,~~~¡:,;;.¡_.1,a, 
-, ', .... _, . _,;"-' - . "~. » ,_ 

·primeras ·c:ul ~U:_r .. ~5: ·N_e?1 i ~-~--~~~~_::i:·~/·~~Jt~·: __ :e,1 .mismo c:aminc 

de Bron·c-~,~ c:~n.~--~i-~--:~~~~~-1~~{:~~~~~-~-~;f·~~~·~~--~~~-~-~'.·:. --·-

llegó la· Edad 

la p r'eh ~- 7> :to_r -~ ~ .,·. Del primero, 

ibet""O~., 

: . -~L'7: ~_7te~ l~~-fl;:·.~-~-~-. i:~~~-r::.:1;-~.; :· __ §.-_· ·-~e.i.:." t:~·~- t.i~.q~ .·e;: el ~S:s.,· .. qt;t€:? ·s~O: gu ~e~e.~-~ ~al·:· 
ve=·-·.·11eV-a.r-:'éJn -a':. E"spa.i"'fa los primeros instrumentOs .Y armas de 

h·ierr6. El · ·apogeo de estas culturas hispánicas se d~ó en el 

siglo VI a. e:• • con la misteriosa ciudad de Ta.! .. tessos, o 

Andalüc:ia. y las ad~l~ntadas ciudades levantinas, - inflLtidas por 

los colonizadores fenicios., en el Sur., y por los griegos en el 

-=ste. 

E=:pat'Ya ft.te invadida por -~-os romanos- tras. el fracaso 

de un intento de dominación carta~in~sa, que provocó la II Guerra 

PLln i e: a. El desembarco romano, ~ri ··2e?c>· a .. e:. , inició la domin~c ión 

qLle ~e c:onsol ida.ria tras C:ruele-s guerras., como la lusitana y l C\ 

celtibérica, en 19 a.c • 
.r.~ 

Unificada Eso arra. formó part~ del I~perio 

90. Hombre de Cro-Ma9Non y capsiense. 
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hasta la epoca de las 1nv~siones~ in iciad.:.:i:s por grLtpos 

germanos suevos. vánda1os y alanos,. que pronto fueron 

por lo~ vi~igodos. quienes a su vez penetraron en el afta 415 de 

nuestra Era., y ba .. io ELlric:o, dominaron ca.si tota.1 mente la 

Peninsula. 

La dominación visigó~ica duró cerca de 300 a~os, de 

415 a 711, alcanzando plenamente la dominación politica con el 
. . . 

monerca. Leovigildo., más no la t~rritorra1, que se produciria 

hasta el gobierno de Suintila. 

ia Peninsula .. 

califato 

med·i~doS 

de 

del 

La dominación árabe por el ~orte de Africa p~só a 

y ~n poé::o tiempo. inC:or.p~·r~ todo ~l· territ~rio al. 

D~maec:o. l:..a. oc:~\pac:ión fUe .breve. _ .d~bi'do· ~ 
. . . :. . . . . . .• .-
se ~-oñs:ti.tu~ó el ·t· ... eino· m1..~sulmé.n 

q_~•e. ~. 

e$p.:lf'rcil siglo VIII 

con Abderrahmán I Omeya. fundador de una dinastía hispano:....árabe 

que ~lcanzó la plenitud con Abderrahmán III. creador del califato 

de Córdoba., en el siglo X. En 1031 desapareció el califato, 

sustituido por diversos peque~os reinos de Taifas. que aLtnqL\e 

refor=:ados por nuevas invasiones norafricanas de aJ.morcivides,. 

almohades y benimerines, se fueron debilitando hasta quedar 

redLtc1dos al pequef'To reino de Granada, ql..\e ge mantendría 

independiente hasta 1492. 

Paralelamente a 1 a OCLl¡:jac: i ón de Esp af'ra ~ por los 

musulmanes se desarrollo el periodo de la llamada Reconquistci,. 
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esto fue, de 711 Ja 1492~ 

RecOnc:iu~sta, puede dividirse en tres perí6dos: 

el primero., 
. ·. 

de .~711 .a(. 1~35, durante el cual se formaron pequeNos 

se unieron· .,..a;· expensas de los mt_tsulma.nes. Primero aparee: i éJ 

se convertirla en León. QLle a 

después Navarr~., que 1 legó a su -. _máH imo 

con Sancho III: mas tarde, Aragon. que 

en ei .siglo IX se unió a Navarra; y por t:.llt i_mo C<.-lta..~uf'1a • qLl9 

• fLH2 .~mPer.i.o._ Tr~nc:q .de 

Ca~lomagrio; en el si~lo IX. 

En al segundo periodo de la Reconquista~ de 1035 a 

1248., se unieron. fortalecieron y desa.rr011ar:on· los Estados 

c:ris-t'ianos. Castilla,. en la ·parte occidenta1., c::onsigt..tió la 

absorbiendo_ León., Galicia y A•turias, ~ dió lugar al 

nacimiento de Portug :E\. l., en el siglo XII. 

conquil:'ita.s,. del siglo XI al XIII, con Alfonso VI., Al Tc>nso VII., 

Fern~ndo II, Alfonso IX y Fernando III. 

En la parte occident~l L~n ieron Cataluí"la y 

Aragón, en el siglo XII, .,.- impulsándose la Reconquista, con R•món 

Berenguer IV, Alfonso II, Pedro II y Jaim2 I, sin embargo, la 

e>:o¿-.nsion catalana en el Sur de Fr..::\nc:.ia se vió -fr=-n~da. en tiem.pos 

de Pedro I I • PºS· el. fortalecimiento de la lliL>narqL\ía 
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f t""anc:esa.. 

Na.Y.arra., ·Por ·su parte, entre los dos grandes 

hiSpánic:os., quedó es~ancada p~ra el resto de la Edad 

Media. 

En ·el tercero'y último periodo de la ReconqL1ista., 

de 1248 a 1492. el gran reino occidental de Castilla se debatió 

en di f ic:ul ta.des po1 i tic:a.s., originadas por el sistema feLtdal 

establecido en la época de las grandes conquistas. Aº pesar de 

:e~.f~~~r;:z~·S::. ·ai~l ad os!": ..• c:l:?~º J.~;s-:.. ~~. ~~nFl')o .. I~·. Y.. A~ fons"o: ~·I ~ .. ·l.~~ <?b rc\
0 

de .r~ R~conqui~t~~uedó deteMida. El otro gran reino. de Aragón, 

por SLl parte. una ve~ concluid~ l• Reconq~ista por el pacto de 

Almi.zra de Jaime el Cont:1u i s"tador., desvíe SL1~ impLtlsos 

e>:pansion is tas hac: i a el med i terrá.neo., Sicilia. 

Cerdel1a.., Atenas., Neopatria.., y· más · t~;.de .'Nápo'res. Este periodo 

marca la Edad de Oro del c:omercio ·c:a."talán ffi~di_terráneo., seguido 

del valenciano; brillan los nombres .de Ped~~ III, Jaime:rr. Roger 

de Lauria. Pedro IV y Alfonso V; y la cultura hispe:\nica. se 

manifiesta en la Escuela de los Traduct6res de Toledo, en la 

Esc:L1ela de Ripoll y en las grandes construcciones roma.nica.s y 

góti.c:as .. 

Los tiempos modernos se inician con el advenimiento 

de los Reyes Catolices, Fernando II e Isabel I. QL1ienes reúnen 

los dos grandes Estados cristianos: Castilla y Aragon. a los que 
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más tarde incorporarian Granada~ en· 1492~ y Navarra. ·en 1512. 

Sin fra·c:asari an· tratando ·de incluir Portugal-.. ·Los 

Católic6s, continuaron la po11tiCa. de expansión :en 

iniciaron la expansión norafricana en las Canarias, 

Tremecén y Tripoli,. y, con su matrimonio, sent~~on las ~a~~s ~~l 

f~turo hispánic6, y se c:onver:~irian en los 

políticos y e~onómic:os,.. del desc:1...~brimient·o y conql..\i~ta de 
América. 

Carl6s I de Espa~a~ y V de Alemania, su~edió a los 

crec:er:ea por·n~eVog"descubrimientbs ~conquistas ~spaftolas, en 

Felipe hijo y sucesor de Carlos I, aunque no 

heredó Alemania, gobernó sobre una ext~nsión de ti~rras mayor que 

sobre las que reinó su pa~re, al unir, a la monarquia hispanica, 

a Portugal y su brillante Imperio colonial. CoM este.monarca •. se 

di.erl.)n los tiempo% de plenitu·d de los Austrias espaf'roJ.es,. en el 

=>iglo XV.I., reflejados en brillantes manifestaciones artisticas y 

literari•s, como las de Velázque~, el GreCOi Muri~lo, Cervantes, 

Lepe de Vega. Cald~rón de la BarcB. etcétera-

Con Felipe II·I,·. Felipe IV. y Carlos II, en el 

XVII l., decayó la dinast:Ca.. impotente para .resistir el 

embate de la co•lisión de int~réses europeos en su contra. Con la 



... 

Paz de los Pirineos en 1659, quedó ~eMalada la abdicacion de l~ 

monarquia universal, que pasarla a Francia. 

La muert~ de Carlos II, ultimo rey. de la Casa de 

Austria, en 1700, desató la guerra de s~cesi6n a .l.a corona 

espaf'1ola. que final.mente se.reso1ver1a por .un .borb-6ri: _Fe_l.~pe II, ~ 

costá.ndol.e ésto a Esparta, la pérdida de todbs.sus tel:'""ritc~ios 

europeos extraespaMoles y la cesión d~ Gibraltar a Inglaterra •. 

:"restau~ ... a.r .~l 

·est·e· cl.spec::to., 

Los borbones 1 en el· siglo XVIII, se ap1ic:a.ron 

Pre~:t;;i~i-~· ~e ~~~.P.~~~ .. ' .. : ~C?~7i_Q'-':~~~do. C<a~~o~ . _.I .~I '· . 
~lg~nos resultados. 

en 

la Guerra de Independenc::ia. 11 . surgida contra la 

ocupac:i6n_fra.nc::esa. se '-tnificó Espa.?1a. y a1 .tri_unfo e_n a.que1la se 

reestableci6 la monarqula borpónic:a~ con Fern~ndo VIII. 

Esp~~a entró al sigl~ XIX, con_ e~ conflicto interno 

constante entre las ~deas absoluti~tas ~ liber~~es~ y '-tna crisis 

económica,. c:aLlsada por sus tentati~a~ d~ ~eguir a las grandes 

potencias de la época., en su qLte se agravó 

por la pérdida de los territorios de ultramar. Ni los cambios de 

postLtr.~ ..,,- monárquica resolvieron las crisis política y ec:onómica; 

monarquía absoluta de Fernando VII, constitucioria1 de Isabel II4 

democrática de Amadeo I y I República., y monarquía liberal de 

Alfonso II. 
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Con los mismos problemas entró Espa~a al siglo XX, 

pero agravados por los inquietantes problemas sociale5 surgidos,a 

partir de finales del primer decenio, y por la sublevación ·en 

Marruec:os., suscitada en las mismas fec:h.a~-

II. Fuentes de la historia Jur!d{ca espanola~ 

Las fuentes para el conocimiento histórico -del 

Derecho espaNol., al igual que las de la historia jur·idic:.a 

prehispánica. pueden divi·dirse en directas e indirectas. Las 

~ primet':'·a·s -c·amprénc;l~n ·l:as f.u·en.tes Pur.ame!nte .. hiStór-ic:ias e.ñ. · ganera:,J._1 . . . .. : . : . . - . . . . .. -· . . ~ .· . . . . . . - - : . .. ·.. . . -- .. 

los llama.dos "docl..tmentos· - de·- aplic:a.c:ión d.el Derecho"., por 1-a 

historiografia juridica espanola; y los propio~ textos en que se 

grabaron disposicio~es normativas de diverso orden. Las últimas, 

las obras de los tratadistas d~ la hi~toria ju~i~ica espaNola. 

t>. Fuentes directas. 

a). Fuentes históricas en gene~al. 

Las fLlentes historic:as en general., son las 

histori.as., c:rón ic:as,. textos literarios., etcétera., que ofrecen 

~pticias de primera mano acerca del Det""ec:ho e~partol. Por ejemp1o, 

escritores griegos Polibio. -Diodcro de S~ci1ia, E~~rab6n, Apiano, 

etcétera, y de romanos como Julio César, Livio. Plinio y Pomponio 

Mela,. a ·través de SLlS obr:as, permi t-;en c:onoc:er el Derecho 
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hispanices primitivo de ib~ros, tarteSios., celta~ y celtibero~. 

asi como del d~ las colonias fenicias, griegas y cart~gine~as 

(91.J. 

Las epístolas de Sicionio Apolinar., obispo de 

Clermont., 

siglo VI. dedtc6 a la historia de los godos. restimiendo otra, hoy 

perdida,. del celebre ministro de Teodorico el G~and~, Casiodoro; 

y la de San Isidro de s~villa .. ~obre el mismo tema., dan 

notic:ia.s .. ::;.egún se tr.aslt..1ce .. del Derecho hispanice "'.'~sigótico 

(92J. •' • • 1 ~ 

"e=cri tLlt"'::::\S sagrad,:\s" de cristianos y· 

m1...1st..1lmarles también dan noticias acerca del Derecho hispánico .. 

ym: que originalmente. l• Iglesia Romana s@ rigio por preceptos 

c:onten "l. dos en lss Sagradas Escritura•, c:omplementados Pº" la 

doc"t,....ina de Por- '=3Ll 

pa.rtP. .. el Derecho ~u~ulmAn que penetro a Espaha .a tr~vés de la 

invasión marracena. está tntimamente 11g~do ~ la religi~n de ese 

pueblo., por lo cual dmben estudiarse como ~uente• históricas, el 

11 Corán •• Qt..te a lns ojo-;:;. de los c:1-.. eyen·t'='"S mc_ts\..tlm.anes es una obra 

divina,. dictada ~l profeta Mahoma por med•o del áng2.l Gab.riel; 

la "SLlna. 11 
.. que significa el ejemolo que éste da 

91-
17-19. 

92. 

Vld •• Gald S•nch•~. Curso"de hi•tor1a del Derecho, pp. 
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través de su palabra. conducta y su habitu~~ manera de obrar; y 

Ic:hmá., por el un~nim'e los 

doctores ffiLtSUl ~ane~i :-~~.·:.._u~a~~.-tj~t~e~m 'in~da·· époc:a • _ _que , repres-~n.ta.n, .a 
, ... -e•.· 

C:omt..\n'i.dad mú.st./{_fña~a.~/'. :-~~- -~~ ~-op_i-rli:~s:i- º está.~-Conside-ra.'da infalible 

(93). 

- ·, -, 

Hay aspe.c:to.s 'del Derecho espaf"rol_., 
. : . ' . del ct..~al. ne:> nos 

hablan 1os .textos ju-~~idicas·~·· ·.que se c:onoc:en gracias a obras de 

indOle l i:terat-:-ia,.. como _crónicas .. narrativas .. canta.res d_e 9esta.·· 

de las que no hablaremos a.qui.,· pero_ son 

. . . ~ 

juridica e~paNola (94>. 

b) • Doc:umentos·de aplicación del Derecho • 

Esta especie manifiesta en fórmulas. inscripciones, 

diplomas .. .~tcétera., que dan a-conocer el.Derecho hist6ric~mente 

eTic:a= en l~ Peninsula Ibéri~a. Los contratos., tes temen tos y 

otros doc:umentOs,. qu·e conservan inscripc:iOnes de la Edad An·tigLta.., 

o diplomas med ieva.les. son el modelo de las formulas 

redactadas a ia vista d~ los mismos., o son la consecuencia de su 

adaptación los neg6cios juridic6s concretos. ~st.3.s., SL\elen 

93. Vid., L~linde A~adia, Iniciación histórica al Derecho 
Espahol, pp. 48~71; Galo S., op. cit., 129-139; y J~an Moneva y 
Puyol, Intrnducción al Derecho hi5p•ntco, pp. 54-55. 

94. Además de los citados. vid., también Antonio Case~, 
Temas para estudios sobre el Derecho espa"ol. 
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estar copiadas y co1eccib~adas_en.formularios, del mismo modo que 
·--··· 

.. :~~:.:-::~~; :.- ~ ' .~ .,;-;·_ '_., 

Del periodo.(~~~~:.~S~~;.~:;.~.i/:f:~?~º- del De_recho espaf'rol~ 
se conocen ,doCument_cs --P~~~-~~~--º~;E:~s_zmt·~·;.~a·:~~d·:·o:~~.\.•.ºs d~: '1~:-s. m~tr,ictpios Y. 
c:orpf?r.ac i enes a1...1tori =.3:~aS~- 1:io~,~::t:::i:.: .... :·ci~le~-;S-~:·_'_C;~nTuriden -con·.· las 

-...:- - '. ~,,, ,_-:-::.. .. ·,·._, "~ -,",,~ .. - _,-~i' 

leges -romanas a las (:¡ue (,0~<«h°abt.:~mo"'S'.>''dé' >~eT·e;,.:;ir·; de esta c:lase • 
. -_ ... 

se conservan numerosos _c'on_~~~to·~- ct'~_-·t-:>o~.P) .. t_~ti:da:d. y_ de patronato. 

y otros 

negocios juridicos, que se consign~ban por escrito para facilitar 

pr~leba de 
·: .. .< 9_6.>. - . 

Den ti-o catégoria están., asimismo, las 

colecciones de f6rmu1as que se conservan de la época visigótica, 

qLte suelen tener ~origen romano y. r_e-f l.e'Jan el Derecho roma.no 

vulgar. También 1os diplomas mt?dieval~s_, pr.oc:eden de los 

docL\men tos roma.nos ( 97) ~ · ~a que ~os ge~manos ciesconocian el uso 

de la escri~ura en 1os contratos, 

escribas romanos. 

de la cancillería. regia o contienen ias sentencias de los 

Tribt..tnales. y privados, como po~ ejemplo las ~otitiae~ qL\e son 

relaciones de negocios juri.dicos ·redacta.dos con fines 

95. Galo S., pp. 12-13. 
96. Idem, pp. 26-27. 
97. Vid., Eduardo de Hinoj6sa, El elemento germánico en 

el Derecho espa"ol, pp. ·14-17. 
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probatorios. .Y _1a.s c:a.r1?"a.e,. docume.ntos sonstitutivos, que no sólo 

prueban sino que crean el negocio juri~ico,a que se refieren 

(98>. 

De la Reconquista se conservan ~an gran ~anti~ad de 

diplomas., que e:sa ·época. se le califica como la "Edad 

Diplomática". ya que en ésta, lR ley como tal no existió y se 

busca en aquéllos la manifestación de la norma jurídica. También 

se conservan formularios. especialment~ en el bajomedievo. pero 

han sido poco estudiados <99> 

<::) •' 

Estas fuentes contienen la norma jurídiFa general, 

sea promulgada por el legislador, redactada por la actividad 

privada., o de origen judicial cuando las sentencias no aplicaban 

una norma ~tno que la creaban. Los ·te:{ tas "'3e ~cuentran grabados-

materiales dLlros como pi edra~ o_ bri:u~ce .. o "''' 
materiales blandos, como papel o pergamino~ manuscrito o impreso. 

En atención a su '-º!"'ten ido. pueden., 'se:?r generales., cu.ando no 

tienen un contenido uniforme; y especiales., CL\a..ndo reg·u1a.n só1o 

ciertas instituciones de un mismo 

etc:étera. .... ~ Tambien varian por SLl 

98.. Galo S .• op. cit., p. -..•.:::... .. 
99. Idem~ p. 57. 
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prolijas; ~tras, brev:l. simas, como los refranes juridicos, por 

ejemplo .. 

Del período arcaico~ se cuenta c:on inscripciones 

\ber~c:as redactadas~ en su ma~or parte, en .idi~m~s ign~~ados, y 

las menos., en lenguas conocidas, principa~~en~e ~~ latin. 

~ltimas de éstas, pertenecen a la época de~oml~a¿{6n romana y se 

enc:uen tran en los volumene~ consagrados a Espa~a del 11 CorpLtS 

I nsc:ri p ti onum Lat i narLtm 11 < 1 '.)0) • 

·: .. 

fL<entes del Derecho romano,. pec:Lll i ares de la P~n::!nsu1a~·- que 

genéricamente· forman tre.s ·grupos: las 11 leges"; los '"jura" y los 

11 neg.otia. 11
• Las pri.m¡;.r.:o\s., incluyen las leyes de mun~c:iP.ios y 

c:oloni.as,. los senado-consultas, los edictos de los magist~ados, 

las constituciones imperiales, etcéte,...a. 

los escrito~ de los jurisconsultos, y los negotia. corresponden a 

doc:umen tos ª"' aplicación del der~cho a que ya nos hemos 

re-fer:-ido. 

es decir., 

e>tpe~idas: 

11 
.... por un ma.giStt""'.ado,. eri uso de facultades del•gadas por los 

10C>. Idem., p. 18. 



. . ~ -· 

c:omic:ios, y que tiene por c6ntenid0 normas a~min~str~tivas." 

(101>. 

Han 1 legado hasta rÍLtestY..cs·· d::CalS,· .g-rabada.s: _e·~·· piedra 

o recogidas en diversas CO'.d·~·-ri.~ac:~i~·rl·~-~~: ·.'~"'.l ... ~;~e ~t'rás·= la 

Lex de Urso, para la creación de una ~oloni~ d~ ciud~d~nos en 

tiempos .de Julio César; la _Lex de S~1pensa, jus 

latii concedido por Vespasi~no a Salpensa; l~Lex .~alaca. ciudad 

latine\ también • 

c:onS t. i tuc: i enes qu~ fbrman ~art~ ~e esta ~specie de 

f\..\entes, son: el decreto ~mitid6 en 1·:i:., por e 1 

propra.etor de la Bética, L. c:onc:eder la 

libertad a los-- sievoe. de H·~st·as., ia torre 

que 

referente a la ~ri~itiva división t~~ri~o~~~l de ·1a Peninsula 

española.,-

a loc:~lidades es:pa.fiolas o a funcion~rios del Imperio en la 

Península., procedentes la mayo~ parte:de ellas de Constantino el 

Magno., qLte están r:ontenídas en el Código Todostano 

Collatio Legum mo~atcarum et romanarum, o L~x Dei. ,,_-

y en la 

101. · Ig lesia.s. Jl.ta.n., Derecho romano. instituciones de 
D~recho privado~ p. si. 
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Los germanos., por su parte" 

ESTI\ 
SAUR 

TES{C; MI tmlE 
lL'i l.i -.uun:c~. 

inspirados en SLtS 

c:ostµmbres., e: rea ron C:Llerpo'? legales, a los_ cuales agregaron 

nuevas presc:ripc. iones. qLle son anteriores a . los p rop i amen te 

espar-toles. Fue~"'on obra del. pueb 10,. o en la que éste no dejó de 

tener o~rticipación; el-. rey no podia modific:a'r1.a"s ni derogarlas 

c:sin el consentimien·to. de sus s·úbditos. RegLllaban· espec: i a. lmen ·te 

el derecho penal ·y . SLl procedimier:1to., 

generales., ~sino que sólo pr~velan casos 

de orden .Y método; estaban escritas en latín, salvo alguna 

e>:c:epc: .i ón_~· al 

c:rist ian.ismo .. . ·: .. ~ .. 

Se conocen la Lex Salic:a; la LeH Baiuwariorum; la 

la Lex Burgundionun o iey d~ los borgoNeses; el 
. . . : . 

edicto de Te.odOric:o., tjue se inspiró ~n textos-romanos; el edicto 

del rey Rotario~ que c~ntiene el Derecho-de los_ lombardos; la Lex 

R<?ma.na Utirlensis- o ··curiensis.,. que resume ·el BreV·iat"'.""io de Al arico;. 

el edictO _·-del - ~ey ostrogodo ~talat"ico; l.a Lex t~ipuaria, qu~ 

contiene ·el.~:--_Det:'echo de l.os franco-ripuari_os:; 

l.ey de 
:"· :'' 
1<:>S:S.3;jones. Otras di~posicione~ que dan nóticia -de - ese 

per:l.odo -·.son 'las capitu1ares de los reye-s .c:at-loving ios.,. 

y fr!L\ndan~s:: las instrucciOneS los mis.si 

dom~nici.· que en nombr~ del rey visitan 1as provincias. 
e~ 

Del periodo visigótico se conocen, 
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·algu~a.s 1eyes de car~cter pergonal., es dec:ir., aplicables sólo.a 

determinada raza., como el ~ódigo de Eurico( promulgado p6r é1 

primer legislador visig~do, aeg~n veremos; el de .Leovigildo y el 
- - ' 

Brev·ia.rio de A1ariC:o ~ I • .. t.affibién l. lamé\do Le·>(_--Ro·ma~·~,· y_i.sigotorum-~ 

Breviarium. Alari~i, Liber· 

Jt...tdiciorum., palabrás 11 

.- .. _., 

La maS inÍportante Derecho hispánic:.a 

feudal., es feudorum .. 11.amada 

_t_~mb~ién; .:.~-~nsÚE!~':-'.c:'·-~:~~~;; ~7_i:uif.a_l~~:.5;"~r~- -~-~~·~_-_;u-~ .. ~l. i.n:s-t;rµP'en:tp.. · 

-re~ep"c ión d.el. Derecho lomb·ar·~~ ·fE;!_L~dc.'l •-·y ·que en la. divérsas fases 
. - .. :.;;,. 

de SLl r·edacc ión .. ·inicia.da: a: ~~di á_dos del siglo XII, recogió 

materiales elaborados por. j~ur.iS'tás·-_-de Pavia y Mil~n, glosas~ y 
. : ~· 

fragmentos de leyes de_ los emp~·ra-C:fcit'."'_es de Alemania. 

Por tJlti-mo.; déntró~-".:de estas fuentes., mencionaremos 

CLlerpos legales y las e: anón ic:os_~ ··C:!=Jmo: el· Decreto de 
~i .--· 

Graciano 

Bo1onia, y que está intima.mente 

relacionada con el D~cre~¿~• y r~coge materiales de alr_:1Ltnas 

colecciones canónicas italian~s. 

En el periodo de la Rec~nqLtista surgieron divet""SOS 

Derechos., distinguidos por las peculiaridades de cada una de las 

formaciones territoriales hispanicas de la época, como Casti 1 la., 
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Cata 1 uf"fa. 1 

fusión de 

etcétera .. 

cada LlnO 

esfuerzos 

juridic:a. 

oc:u~a~nos 

2>. 

jur.idic:a, 

que con 

' . 

Aragón., Navarra. ~t~étera. .cuya. nota com~n fue la 

varios. el.'ementos: rOmán ic:o 11 :: c:anónic:o. 

Origina~on variados C:_t.:'e.r:p~~ .n.o:ma~.iyo~ dispersos en 

de .. dic:hd~, ¿fer~~·t.o~"io.S:: .. Y. -_di~:~~~:· ... ·, a·--- su".-~~ez .,. 
:,,-.-. 'r,-

lugar a los 
··- .- .. :.:· .. 
·monarcas por la 

.oe·.-ta.l~s d_ispcs(c:i-ot:i_~s--y_ c:ue:r~Os 1e!;,ales., 

más tarde·. 

unific:a.ci6n 

habremos de 

la Recepción · ~dquirió t..tna . ' 
gr~n itJtpcrtanc: i a.., pero 

especialmente., por la historiográfica juridica, de la c:u.il se 

nos dic:e: 

11 En Esparta. la h i storiograf :Ca jurídica aparece 

vinc:Lllada al movimiento recopilador., que es el que en la Edad 

Moderna. se prepuso reunir los tex;tos juridic:os tJiStóricos que se 

consideran vigentes., es dec:ir., con va1or actual., C:Ltyo 

Derecho de la época. 

Las rf?cop ilaciones. libros donde sistemétic:amente ~on agrupados 

los .... teHta~ 

"" antiguedad., 

antigLtoso. incluso, con indic:ac:i6n de SLl origen y 

son de pqr si verdaderas historias de la legisl.a.c:ión, 

aunque 1 nc:ornp l et.~:s., y les juristas que trabajan en ellas han de 

actLta.r como hist~riadores. En Esparra., la historiograf la .jL\ridic:a 
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debe más a este movim·iehto que al -··movimiento.· 
. ·. 

filológico humanista, por más que a~bos s~an sincrónicos." <192>. 

por otra parte., 

no fue un acontecimiento aislado, estrechamen ·te· 

ligado a la. c:reac:ión·de~las. Universidades:' 

"Otra de las c.ircunst.ancia.s permitieron e.1 
-=-<Gtab 1 ec imiento· y desarrollo de las universidades fue el 

resur~imiento. de la ju~isp~udencia. d~sciplina con la cual las 

·universidad7~ hab':'ian. de ~:3tar.. i~t:Ím~.mef"!te 'i\SOCii~da~-:. 11 .(1_0:;5.>. 

Romanlst<=:ls., canonistas, glosadores de las fuentes 

espaf"fola.s .. tratadistas de de~ech6 público y de Derecho privado, 

formaron series de escritores. cuyos frutos serian estas fuentes. 

1'1ás t"arde" segt.:tn vimos., a el.los se agregarian los historiógrafos. 

L.-:\S primeras obran que ostentan formalmente el 

ti·tulo de "Hic:;.toria de1 Derecho" (104) .. aparecieron en ~1 sig:lo 

XVIII, respondiendo a la tendencia a reali=ar obras de conjunto, 

y aunque procaden en su m•yor parte de romanistas, fueron una 

reacciócn contr ... a el romanismo. en aras de i...tna e><altac.ión del 

La.linde A.,. op .. cit.,. p. 11. 102. 
103. Tamayo Salmor•n, R., La Untversidad epopeya medieval. 

DP• 27-28 .. 
1':>4.. Vid .. ., 0-t::~ Capdt?qLli, Ma.nL1a.l de Historia del OerP.cho 

esoaNol en las In~ias, pp. 31 y sig. 
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j. 

Derecho nacional. 

En el siglo XIX. so~resa1e la figura. jurista 

Franc:Ísco Ma.rtiné~.-.'- Marina., a quien se deben obras como "Ensayo 
.-.--

histórico7critico sobr~ la antigua legislación" que debía servir 

de prólogo ~una edición de las Partidas• "Juic:io·critico de la 

.Novisima R~c~pilación'.'•- etcétera (1t_'"l5) 

En el mismo siglo., .la h i storiograf ia. jurídica 

espaMola recibió una ~mportante aportación de la alemana, sobre 

.• .t~~º~ de ,::-~.7 .~e_r:~;~.~-~~ ~:~~e. ~'!1:.et;-~_a.n: er;_ ~-·ª. c\mb:P~ fi~c_::~c;-~_es.,:_ c~_mq 
son ·e·l hiSp".anorroma.no y- el· v~sig"odo <.106>·. 

Después de uria etapa autarquica de algunos sectores 

de.l pensamiento espa~ol., que se pr_odujo c:omo cor:-isec:uenc: i a del 

c::='rác:ter triunfant~ atribuido a la guerra de Independenc:i ª" la 
'el iminac:ión d~l afrancesami~nto y la ~xaltación ~~l casticismo., 

resLtrg ió la hietoriograf ia juridica. en el ::ig1o XX., ba. .jo 

1nflLlencia del pensamient6 europea y la direc~ión de Eduardo de 

H1nojosa. quien crearia una "escuela". que ha alcanzado ya mas de 

una generación. y ~ntre cuyos discipulos se encuentran algunos de 

los au·tores en quienes nos hemos apoyado 

trabajo: 
e;' 

Capdequi. 

105 .. 
106 .. 

Galo Garc:ia 

etcétet"'a .. 

Lal .inde A .• pp. 14-15 .. 
ldem. p.. 15 .. 
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I I I. Elementos for~ativos del Derecho esp~~ol. 

Diversos -~,1~~~~~~c?-~! ·.:~: -o: c\~tf_g.Llo-S·,- ... ~- Ried ievales., 

contrib1-tyeron ... J!1. --~ i~·. '-f:"'o-~'ffi~¿\_~~~.~--d~1 · .. '·ó~-~-e;¿'ho_"-.-.~SPar'l-~i~-~U~ pene-tró a. 

Mé>iico a .tr~'.~é;;' dÉ> la• conquist,;.: ib~~·ico. c,;;i.;;tia¡;;o• ·~'-;,,;Lllm~n;, 
germán ice., Y.on\a.no •. --~-~~L\d~f ;,_'· ~-te:~:tera~ ;qnos :~_y ._O_tt~~s: ~-~.j-e_~c:,i~ercn una 

_acc::ión., más:- o. "¡;neno_s_ interísa· p~r~,--.·~~1~,-,:;.":"~~,r la -~~--:1'.tU¡;...á -~uridi_c:a 
ecspal"'rolS.,~--- Se!91-\n · tra.s._1.Llc:iO a~teri·orm'9.nte'.,: -'y:_como ··veremc:ns· ·adeia;;te-

l > •. Eiemento primitivo. 

. ~ .. 

De todos los puebl.os qu~ ha\bi·ta..r~n en 
- . -· 

el periodo_ primitivo, ·también i.1clmado···pr~rro_maf:!o., fueron ·los 

ibéros., quienes· predominar~n e imprimi~ron ·c~r~~t~~ las 

instit·u~iones· sÓc:ia1es~ económicas y jurÍdic:a.S de ·1a "época.· 

Es poc:o lo que se sabe de los :Lbéros., ya que las 

inscripc:iones e1ue se conservan de aquel p•rtodo, no han :iido 

descifradas hasta el momento <107). Las noticias que de éstos se 

tienen se deben a los textos clásico~ y griegos, 

q~ienes ya hemos mencionado (108). 

2>. ...,.-

107. 
108. 

Elemento germánico • 

Ibídem. 
Ibidem. 

84 

de autores a 



J 

La recepción 

produjo,. en el si\~10 V.~ 
Occidente., 

territor.io penins}-\la"r.· 

·.·De todos 

del Derecho germáñiCo en Espat'ra 

con la caída del Impet"."io Romano 

in~igrac:~ones germánic~s en 

•,,.'. _.' 

P~eblos_ <ge~f!lán·.iCos qLle '!legaron 

~:~~-~~.s:.'~.::·:~ :·~Od·o.;. -_e 19~>.~.,- . sólo los 

se 

de 

el 

a 

dos· 

c:on 

de 1 a Pen 'in su 1 r\ 

~-·~u.e :,~~'-'P~':'"'on el .. ·noroeste 

-''fúe-~~·~:·;~,~~:·;·C~{b~--;\5_;-mé.tj_dos por- l:o~ visigodos 
. __ ·. .,- en 

tiempo~-¡~~ . ~7º~i.9i_;t.;lé>; pe;. J.:'.s'~;L1.it_¡iln~s. 
·._.· . . .. 

"De estos·pueblos el más ~umeroso, y tambié~ el menos. inculto, 

pues había m3ntenido relaciones c:c)n· el Imperi.o., constitt.tyó., arre 

414, en el N. E. peninsular., la monarquía wisigdtic:a, después 

extendida a la Peninsula entera." CliOf. 

El Oerec:ho germánico vigerite en Espsflr.::\ dur.a.nte la 

dominación visigótica .. estüvo prof~ndamente influencia~o por el 

Derecho romano .. sús ~e"Yes., refl.ejan Derecho 

extraordinari~mente que''estüvo divorciado de 

prác:tic:a consuetudinaria del pueb~o: 

109. Comün y genéricamente son llamados "bárbaros•• por la 
generalidad de los autores e•paNoles. 

110. Moneva y P., op. c:it., pp. 20~21.· 
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"Los wisigtidos no podian cre~r ~orm~s eruditas de D~rec~o, pues 

en todo orden de disci~l~nas e~a~ ~n~ultos; ~o~aron las romanas y - . .. . ·. 

sus obras iegisl~~iv~s ~o~ imitación -de ·s.::.~:~:-~~~m-~.~tc?~.,- -de J.as 

C_onsti tuc:iones 

bi=antinos." (111>. 

El elemento germánico., ~e c:omj:n .. tso prin.Cipalmente 

por· "'l Derecho popular que prevaleció en una etapa. his·tórica 

subsigui~nte, a la calda de la monarquia visigoda con la tnvasión 

~e los árabes., y logró predominar en las fuentes juridicas de la 

municipaiés., condicionándo por ésto, el esqÚema. completo de las 

i nst.i t•_tc: iones de los nuevos Estados hispano-cristianos de la 

Reccnqu i sta. Dicha predominio., particul.armen~e ~n J.os Reinos de 

Aragón, León y Casttl.la, persistió hasta la recep~ión del. berecho 

romnano justinianeo y postjustinianeo, que se inicó en la segunda 

mitad del siglo XII. 

3).. Elemento románic:·o. 

~ . . . 

L• recepción del Derecho romano ~~ inició a~n antes 

de qL\e toda 

EspaMa, en 73 o ~4 d.é,_ ya que ~n D~recho romano vul.ga~ s~ aplicó 
,,._~ 

en EspaNa, en las zonas rural.es, junto con los di~ersos elementos 

consuetud1nartos·p~im~ttvos. 

11 1 • Idein., p. 23 •. 



Más tarde.; los monarc~s visigódos. . .a 1 · no poder 

impedir 1,. ~~lic:ac:ión del Derecho romano 

romanizadbs. ordenaron la codificación de éste en el Brev>ario de 

·Alaric:o. en 506. y con la conqu1st,. de .zonas surehas ~e la 

F'eninsu __ la.,· · incorpot""adals al Imperio por el bi::::antino· Justini~no, 

en 554, cobró ~hí vigenci~ la ~ran compil"'cton tnp~rad~ por éste. 

1.1 am,.d a más tarde 11 Corp1_1~:. !1_tr l.S Civi 1 is" .. continuándos• ~n el 

de un Der~c~o romano vulgar. 

'ºDesde er.t:.onc2s COiTlP.n::.ab3 a fot""tn:ari:e de lt~S 

elementos ~.e:-rmé.ni_c:os .y. ro.m~ni.:::atj_o~ .. -1~ n~e..va. na~i?n .h_iS.pá:17i_c:..a.,_ .cor.i · .. : • 

un_propio id~om•, uri prap~o &entimient¿ de •olidariMad, y con una 

frontera natLlral bastante bt_t-:na. •• ( t l'.2) .. 

El Derecho romano terminó por 1mponer•e, tras 

peribdo de conflicto ~ntre éste y el qLlt'? conc:lLtYO 

entre los siglos XII y AitI. En l ... '!\5 formac: 1nn~.:::> t:~rrit~cri.:ales 

autanómic•s de la Reconquista. surgió: 

"Ltn Derecho nuevo .. ~1'1 armoni.a con :u~ e~p~c:idlR>~ ci.rc'..\nstancias .y 

pec:Lll iaridadecs. cuy• nota com~n es l~ fusión ciw varios •l~mentos 

"Si.Lt in f 1 Lt j O .. '' { 1 1 3) .. ,.-

112. 
113. 

Flori~ M~rgadaht. on. cit., p. 33. 
Galos· . .,- op. cit. p .. 46 .. 
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. ~ -· 

La rec:epc::ión del Derecho romano de Justiniano~ 

acontecimiento de capital importancia en. ia historia de los 

paises europeos, c~m~lió la función de unifi~ar los. diversos 

Derechos territo~.ial,~s., _ enraizado el.eimento 

c:onst..tetLld i na.río SLU .. gidos virtud ·de los 

privil.eg~os., i·iamc\dOs ".füeros 11
., c~ncedi~os p6r el rey a las 

oobla.c:iorles., .en l·a' luch·a· C:oritra los moros invasores: 

"A la !:iombra de es_tos fLteros.,.-- cartas pueblas y privilegios., 

c:ortos en un princ:i_J:!io., pero que enc.ierra"n ros gérmenes de la 

1 i.b.t:;f":'t~a·d.., .. · i !""ldep~fl~~-n.c:.i ~ ... 
> • -. : . . - ~ . . -: - ·-

d~s·at'."'r011 a"rse · habían de! a éstaS en v~rdaderas 

- rept.:,blic:as tributarias; la ri_q~teza y la. población van aumentando., 

y las ciudad~s ~caban por imponerse a los nobles y por concitarse 

el respeto de los mismos reyes. 11 < 114>. 

El elemento roma.no a partir de ·1a Rec:epción ·se 

trat6 de imprimir en diversos cu~rpos legales que redresentan los 

es fL\er.:..=os de los reyes,. para. l.tn.ifica.r juridicamente 

SLlperando e.l 

consuetu~inarla, 

predominio 

originado por 

la. . * legiSlaci~n 

el_ fort~lecimiento 

a Espat"ra., 

foral y 

del poder 

municipal en contraposición al de los propi~s reyes y la nobleza • 

.,_-
4). Elemento canónico. 

114. Toro. Alfonso, Historia de la Suprema Corte de 
Justicia de la N•ción, pp. 532-533 . 
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Al propio ~ie~po ~ue ei Derecho romano Justinianeo • 

. ese -recibió en Esparta. el nuevo Derecho c:an6nic:6 que los Ponti.fices 

habian venido eleborando con ·sus Dec:re.tales. 

La colección de Decreta.les redacta.da po~· el~. eS:pafiol 

San Raimundo de Pe~afort y promulgada po~ el. Pont1fice G"':"egorio 

IX, junto con el Decreto ~e Graciano, redactado ~6~ an~erioridad~ 

sistemati=ó el ~ntes disperso Derecho can6ni~o·d~ la •poca (115?. 

nu2vo nerec:ho canónico in'f1=-LIY.6 .. nf>tablemente en 

Cast~ll•, en .. donde las Decretales·fuenpn a~pliamente util1=adas 

para la eiabora~i-~;,· d~. 1 .. :;_s.· ;~;,-_::~~~-.. ~~·.i ·-~i;_~~~~la~dc:: .pr~1'us~mente. L\na. 

''SLlmma. 11 de aqLlél las,. esc:.::--ita en -romance·. 

5>. Otros elementos. 

Se discute sob~e la posible influencia del elemento 

musulmán en la for~aci6n de~Derecho e~paNol, pero .realmente la 

cuestion no ha sido - :10,'::·sLI!~.i~~:ienti.;únente-: d€!ba.t ida 
. ,:._;-~~·: .: 

y todo indl.tc-~ a::::5·u'P-One·~:_qü-e?-··é:ficha in"fluenC:ia· tuvo 
- . . . . -·· .... - '~ ,, -.·'" . ;·-"" . . ;. . - . 

por los 

poca importa.ne: ia.., pe-~e _ /~-~-·:::-.-~-~~-~¿~~:·i.~:~}~·~¡;¿-~b los~ de ori_9en ar ... be 

admitidos por la 

115. 

.:._,· 

elem~nto his~óric6-que se ""tribuye ... 1 Derecho 

Galo S.,cop. cit., pp. 45-57. 
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espaNol, es·el judto. sin embarg6j también carece de importancia, 

debido funda~entalmen~e a la marginacibn del pueblo judlo de la 

-vida pública y soc~al de las ciudades hispAno-crist1anas. 

T a.nib ién se -discute sobre 

elemento feudal en el Derecho ·espaf'ra·l., recibido du~ante ei. siglo 

XIII, ~rocedente de Lombardia. 

siglo XI. L~ influencla feudal en las institu~io~es castellanas. 
. -

h• sido planame~te reconocida, ~~s no ast. el d~sarrollo pleno d~ 

un rég imo;:an politice ~~trictamente feudal,. como el ocurrido en 

IV. EvolLt•=ión legislativa en Espáf'1a .. 

El PL\n·t:o de partida en la historia de la 

legislaci~n espaHol• se sit~a en·e1 siglo V, con la codiflcación 

del Cterec:ho ger1nánico ·visig_ótic:o .en el "Código Euricic-no" 11 

11 Códi90 de Eurico" o ''Codex Euricianus" 

"Eurir..n al h.:;a llar en el pLt9blo. conquíStadc un.. sistema · ju·;:..·idic:o 

que no era el de su gente, qu~so reunir ~n un sólo cuerpo toda _la 

l.-.IÍSigótic:a., y mand6 foY..ma.r:- un Có_d i go que en 

histor-i.a lle>va su nombre pero c:Ltyo cont9nido hoy. desc:onocemos;. ... -
,_~· 

( 11 7) -

Ots C~pdequi, op. cit .• p. 69. 
Moneva y Puyol, op. cit., pp. 21-22. 
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La.S noticias que se tienen sobre este dcc:·umento se· - - ., 

deben a. San Isidro de Sevilla y se 
- ..... 
contenidos en un palimpsesto~ F . ..-:"ancia.~. 

que supúestamente son restos de dic:ho ~ód_i·g·c,- (11·a)· •. 
. ··-

. . , .. -?-' .-· 

Alarico II., 
- . -.. . .. ·~···· 

consciente:d~:1a 
--. ,. 

rea 1 i da_d de 

Ltna población roman i:: .ad a., ordenó una. c:ompi'l.ació~- --de_ leyes romanas 

para a los pueblos vencidos: 

. " •• • qLte tomó los diversos nomb_res de Breviario' Alariciano,. 

· .. . ~r~via.r:i-~t-~ A~ :i ?-ni.. :·'.~!=:>!·.-:o~?~-~-_,~ ~-~~~~-t-~.:~ ~:ª~· -~·~.a~ic_i .. ·.: Se . -t~~m~bp. 
este· ·,-=6digo de 16 ºlibros de Teodosiai-roº~ de 1°a.s Novela.~ d8 loS 

emperadores Valentinian6, Marciano, Mayori~no y Sev~r~. y del Jus 

o doctrina de los _jurisc:onsult_os,. c:uy~s -fuen_tes fueron las 

Inst i tLtc iones de Gayo., cinco libros de las sentencias de Paulo, 

dos titLtlos del Código ~ermogeniano y trece del Gregorianc;>• 11 

( 119). 

Rec:oE\redo .. el rey gótico que abjuró el arrianismo. 

originando la intervención eclesiástica en las. fLtnc:iones del 

estado., y •u influencia en los destinos de la monarquía. sentó 

las bases para la elaboración del Código llamado "Fuero JLt::go"., 

"Liber Gothoru.m" .. 11 Codex Legum 11
., o 11 Forum Judic:ium 11

., c::onc1Lt1do en ,,.-

118. Galo S .. oc. cit .. ., P- 35. 
119. Manu~l M. Ortlz Montellano. Génesis del Derecho 

Mexic•no. Historia de la Legislación de Espa~a. en sus Colonia 
Americanas y especialmente en México, p. 5. 
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el 160. Concilio Toledano: 

....... no se habia llegado a·la unidad religiosa, porque el Cód_igo 

de Eurico par~ los visigodos, y el Código de. Alarico, para 

· .. - '-··-· .::- : 
pé.rmitia, en leg is1ativa~ una hispanorromanoe., no 

acción conjunta. Se trataban am~os en~l.co~~~~io ~II de' Toledo., 

arfo 5891 ·inic:i.al de la vida católica en .. :Esp.:\rra._ ·san Ciprian·o la 

llama gl.atium unitatis .. porq'-u:;: a· miembros. 

an·tg6nic:os, y., en efec:ta ... el ~ilagro·,~:i.c>">:·~e~i~iza. Recaredo .. qt.:u~· en 
r;.:'.. .• .:.:·,~ .- • . 

·.di C:ho concilio establece la ·nac~Cu-la1idad-: .... );; .. ~;i.~.: a.sienta sOb~.e 
. " -·,; -~-- ;·., . . . ~ 

~r,-gs- ~p·i .. J._~.r~s. 9'~ .. ·.l.~ .un \f:!ad .r~l-i g ioS.a·, ·. ~ p~·{ i:t:i.~~~ ·Y. ~~c~.i a.'1-:_~--- ·. en 

obra _coñ~ergen· godos, suevos :a h¡~~~f,·;;~~-~~~-~~;~-~~~--.~_! · .. ·.·· 
';'-::.~ .. ~~: , .... ",_ \; ·; ';<,'~ ;~· ::· 1.: 

... ···:._, .. : -=.:.:· 
F:ecat'"'edo.. al eSt.ab1.eC:e_t:;:,~~;.,e.I'.'\~: ;'..d:fcho;.~.::;.'~. ~Pf'~9º el 

la si_tpremac:i·a de. la L:~Y:,·~y~~:.·:~:(·>t:;.~:-.¿e~h¿;;~;s:Ctbr:e· .. :~~··-poder princioio de . ,. 
de los reyes,. 

que sucumbió definitivamente b~jo ~l r~Ínado su 

último menare::=\.~ en la batal 1a de G\..\ada1ete~· en 711,. ante los 

musulmanes. 

El Fuero.Juzgo es l~ obra leg~slativa más notable 
. . 

de su época,. redactado origina1mente en latin~ se divide en 12 

libros 
e-

s i stema. 

120. 

y un titulo ~reeliminar, en los cuales se desarrol1~ un 

completo de iegislación civil y penal, 

Cases A.~ op. cit.,. p .. 14-
92 
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. . . 

principio de supremacia referido •. Re¿ogi6 ei~mentos de cbstumbr~~ 

germánic:a.s., princ:ipalment~ en la f~rm'a de ~rga.n·i za.-cÍ.ón -fa.mi 1 iar; 

asi como. disposic:ion~s _lega_¡es~·-·~d_ei _Derec:ho_ t"."'Omc:'no, a.l "f'i jar la 

extens_ión y objeto de "fa ley., ·.1·a función., judiC:ial, ese: ala de 

parentesco, reglas de las su~e~icne~ •. etcétera. 

El Fuero Ju~g~.~sobrevivió a los primeros si~los de 
. . 

la dominación sarracena., ya_ .q~e- .1_os mu~ulmB.nes se rigieron por el 

Corán., según h~~os expuesto. y fu~. el único cuerpo 1ega1 en los 

princ:ipi.os de Restauración,· -aunque· no hLtbo. en ésta, 

. opot~-~un i~~~ ni.·. :.~':-~:os_., de_ ·_ªP-~;ic:~~~~.--. .. D=s·p~é-:;,. ·: los . 

completo desuso, pero más tarde lo 

-fLlE"f"".OS 

pusieron ·. én conf irmaria 

Fernando I I • al conf~rmar asimismo, los fueros de Toledo y de 

y ordenaría también., su traducción al castellano. al 

iniciarse la lucha del poder real contra la nobleza. 

El Fuero Viejo de Castilla, conocido también como 

el Fuero de los fijosdalgo, y de cuyo origen se dice que data de 

mediados del siglo XIV~ lleva un prólogo que traza la historia de 

SLI redacción .. 1 igandola con las tentativas de la nobleza 

castell~na por preparar la c6dificación de sus privile~ios. desde 

la época de Alfonso VIII. Esta obra. que jam•s fue $ancionada por 

el rey., tuvo varias v~rsiones; se ignora el nombre de su autor, 
d"".#~ 

pero se atribuye a diversos personajes: Pedro I., Sancho Garc:ia, 

conde de Castilla, Alfonso VIII. etcétera. Consta de cinco libros 

que se ocupan de Derecho público, pen~l. orga~izaci6n judicial y 
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procedimi~nto, y civi1, re~pectiv.amente C121>. 

11 FLtero Vie_jo ·de. Ca'stilla:º., _rec:Ogió 
.·- ··. _ .. · ·_:,.. . ·< .. 

los' extensos El 

derechos de 1a nobleza,,·· frerite_~·:a.~ .. --16s del -r~y,_ aunque sin 
' . . ' - ; ' .; . - . - ' 

oponerlos a .los de éste.,-~·-· :~ __ ci·Ui"'e~/~~-·sé ~~-···rec:::o~o~Í~-. ·e1 - i~a·1 ienable 

impartir· .. :ia"",-s·~,p·~-~-m~~~ -_;¿,s-~-i~i.á..~ Sin- e~·a::.·a:r.~o; 

vi6 debi 1-.i·~-a~:;~~) pal""'.'· iOs derec:hoS~ de' 

C?Ste derecho de 

derecho se 

fijosdalgo, tan inherentes ~ su propia n~tu~a1~z~ Y, condición, 

que 

c:ontt-S. lcls lo -cual trasc:endiá_ evidentemente las 

.<funciqn.~s reales 

deGc\f.Í a.ffiien to, 

d~ _justic:.i-9_ .Suprema •. .,.-E:l ·~>:ti'orbi.t<E.\nte "dEi?~eC:ho .de¡ 
. -~ • . . "'. .· :.· . . . ... . .. . . . . : . • . . . . . .. < 

•e reprodujo en el "Fuero Real", en el 

"Ordenamiento de AlcC\lá 11
, en las "Siete Partid.is", en las 

''Ordenan:= as F:eal2s 11
., y en la "Nueva Recopilación de Castilla" 

( 122) . .-

La creación de1 Fuero Real, por A1fonso IX. fue el 

primero d• los esfuer=os verdaderamente ef icac~s de Únific:~ción 

jLtridica.., después de la declaración de vigencia del ~uero JL1::90 

por Fernc\ndo II. "Ft..1ero de 1.as Leyes"., 11 Ft..1era· 

Castell3no 11
, o "FLterci de Castilla"~ animó el espi~itu, y a veces 

hasta la letra de la ley gótica. Fue derogado por p~esiones de la 

exigí~ l~ vigencia del Fuero Juzgo; se nobleza qL1e ,,.-
Cl.Catro 1 ibros que condensan l~s t~.adicion_es del pueblo 

121 .. 
122. 

Galo S ... op .. - cit . ., 
O~tíz Monte~lano, 

P• 
op. 
·94 

72. 
cit., PP• .S-13 .. -

divide en 

espa.Nol: 



"En la estr.~~c:t:ura.'de est_e· Fuero Rea"·1 se· obset..;va -
. '-. 

una. in_flt..teric:ia 

romanista pet""O en su contenido se a·d~:iert-~· la 

reflejar un D-~t-.. e~~o _ m~~· -~-~n·f~-r~~,;~c:~~-:: ·las juridic:as· del 

·-·· - . 
como Fuero Mu!""'ic:ipa.l a ,~:·iudad~S.-~om'o'_'J Madrid_-~-_::: - sOria_,. -Béjar y 

Sahagú~ .. 11
- <123> 

El Fuero- - F:eáí 5:i'ª arraigó en Es.pan'~., gracias al 

auxilio eficaz de un ~ódigo anónimo. c:uya. fecha. se· ignora., y que 

no fue promulgado.· llamado las "Leyes del Estilo", formado por 

doscientas cincqer.l-t;a l~Y'=S• qLt~ .. sirvi~ro.n. ,.para -:i.·nfiltr,a.r en.. la . . . •· .· - ... - . . ; . :-._ . ·- · ....... - . . . . _.• . ... .· . . . . -

sOc:iedad a_nárquic:~ de la Rec:onC:t'-tista.,· el e°lemento de f~tsión de la 

común,. ya oue se adaptó a la costumbre e hizo fle>:ible y 

clara la j~risprudencia. De e$tss l~yes se dice: 

" ••. fueron.dad~s en razón de los ple~tos, •egun la costumbre de 

la Corte <o tribun~l regio! ~e Alfonao ( y de SL\S sLtCesores:; 

debieron compilarse e~ta• ley~ -m3s ~e dowcientas- en· tiempo de 

de F~rna.ndo IV,. pero n6 oor orden de este monarca. Las integran 

y aclar-m.c:iones y a. otros te::-:tos 

legales y ·r~glas para la admini-:tración de justici3.." <124> .. 

Contemporán~o del Fuero Real y p~ecursor del Código 
.,,..~ 

de las Partidas. fue otro ens•ya mas de unificación real, formado 

123 .. 
l.24. 

Ots Capdequ!. ºº' cit., p. 83. 
Galo S ... oo. cit .• p. 81 .. 
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y publicado por Alfonso "El Sabio"·, deno.mina.do "El Espec:u~o 11 , que 

recogió las mejores y más equitativas normas de los FLtef"'os de 

León y de Castilla,. pero que de.sde. ·el punto de .vista práctico 

resLtltó irre.levante. 

El Código de •las Siete. Partidas_, aunque representa 

la obra .~a.gna de_ 1a leg·i·sla.ción esparrol'a.., _no. logró ·vencer _la 
·~··· 

resistencia opL\est.a ·por la nob1eza al ver . P.~-rj_':-ld.ic:ados Sl..\S 

intet"eses por ·los tt-.::i.ba.jos uni-fic.ator.ios. ·Contiene ·.c;::uanto · de 

c.onocimierlto se . había ··109~ado en· la ·ES~ue1ci de los 

~~.:f'l é-j aba 

diver~as fuentes: 

.clásicos griegos y latinos <Aristóteles., .·Séneca., Vegec: io>., 

textos b'!blicos., Padres Iglesia., - fi ló5o-fps mediev~les 

CBcec:io. Santo Tomás>.,- obras <Paridad de 

paridades>. el Corpus iuris·x los ~omanistas <v.gr. Acursio, Azo, 

F:efredo)., las Decretales ~-los canonistas <v.gr., el Hostiensel, 

los Libri feudorum, en fin 1 vari.os textos 

juridicos cas~ellanos <las Flores de Derecho, del maestro Jacobo; 

~lg0n. fuero municipal, etc.i." <125). 

.e~ 

Alfonso 

F'3rtid.:.s. 

1250: 

El Orden~miento de Alcala de Henares, creación de 

XI., en la práctica m•s importante las Si~te 

E~ otro de los monumentos legales de EspaHa., y ~1 que 

·Idem. P·. 79. 



mayor in-fluencia ejer'ci6 en ,_ese pa.is. Se divide en 32 titul~_s, en. 

los qLte .. :i-~ ,en.c:=L~~n:t:: .. ~ari· ei:-itt·;~meZc:lados, elementos de la legisla.c:ión 

indigena., t:-.l~Y~eS··.-de' .,~,-~~:>·c~!:-.t~.s ~e .najeu~a, F.uero .. Viejo, y,-otras_ de 

gran imPo~.ta·~-~i.~·~:-~~ S.::~ ·p_~o~·!.;19.ación se produjo en Es~-:if'ra ~·~·ando ·ya 

se e.n.;ontrr~F :..;;~~i~~ ... .:;~ ~T..;oci ... ;..' real. ~n · det~i-..,.e;,~~ú~~~i·~ .. ~ .... ia 

nobleza.: :·En'···· e~-t~~·-.'-:~<~·~~d~,~-~m·i·er;·~-~" se .introd~j~;~·h:~· :.~i_-~~~{;~--i:·arites 
en :-~~:: ::--~·~~~~~~-Ími'ento 

''i<· ~"':; ·:~~:;;:{< ·= -:: . . -· .. -. . 
reformas· jL\dic:ia.l., 

y s.e abrogó el sistE?ma. formU.lar:i.o de:;.·:icis·~;:_rc~anos., 
';·' 

qLte rompía el eé¡ui l i-bt::'~io "de la ley civ·i 1· c:on·.:1a- 'sanc:·'.·i'ón~~-~~-~-~~·1_., -~ 

s:e est.ablec:ió el principio que t-""ec:onoc:e al, .. fc\Ct~r·--··d-~<·1á'. :,,~o.i'un.tad 
' . ·- .. 

como ~nic:o vlnc:uio rea~ de -. .'· 

Con" lcÁs 11 Leyes de'Toro".; trabajos 

de trascendencia., se histórica 

de la legistac:i6n esp"71rtola.. Fueron . crea.da.~ por los Reyes 

C•tólicos y promulgadas en nombre ~e-su hijá Juana, en las Cortes 

de Toro,. hacia 1505- Reprodujeron el Ordenomiento de Ale.alá, que 

fijaba la orelac:i6n de las diversas l~yes que lo formaban. En 

las Leyes de Toro rec:obrar6n vigor, aunque mermados, los fueros 

de los nobles, y la p~eponderanc:i.a eclesiástica- Asimismo., bajo 

al pretexto de aclarar la.legislación anterior. se establecieron 

las bases de la amortización civil, 

de los. mayorazgos 
.,,.-

carac:ter1za una 

y mejoras, 

de las fases 

con la creación y 

institución esta 

de ··1á mon.:::trquia 

espaNola. en el orden ~conómic:o y ~ocial. 
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L_a· Nueva Recopilaé:ión. y la qt..te mas ·tarde se 

llamariá "Novisima Recopilación"~ ambas posteriores a las Leyes 

de no traslucen una o~r~ la verdadera creación jurídica.. 

Sobr•. la Qlti~a ~e ~os dice: 

"A. pesar de todo. a~ Novisima Recopilación alcanzó la -s::.=:tnc:ión· 

of.i.cial en 1805 y rigió nc.sóló en Esp.afYa sino ta.mb_ién en 

América~ antes y despué• del~ Independencia .•• ". (126>. 

V" EvolGción del Proceso en el Derecho espa~ol. 

El p~cceso jurisdiccion~l en el Derecho espahol ha 

e~olué::io~a.do. p~rti~ndo de la superaciOn de los est~dios que en 

época primitiva. y en el altomedievo. dejaban a C:.3.rgo del 

ind.ividt..ta.· el ·reestablecimiento del orden junidico pertl.lrbado. 

Hist6ricam~nte. se produjo la repetición de la 

avolucian d• un proceso sacral a un proceso pablico, pa-aando por 

un ~rivado., correspondiendo. a la evolu1=ion de los 

pod~r polittco dé~il a poder politi.c:o fLlerte. El 

proceso públi~o es la relación juridi~a establecida entre dos 

personas a tr~vés de la ~utoridad pQblica encargada d~ ju=gar. En 

los est.s.dios de e-se: a.so desarrollo, el proceso a.parec:i6 
. e." 
ind i_ fer4?-nc i a.do., pero st..tpera.dos éstos., se prodUjo L~na 

diferenciac:ion gener~l entre el proceso civil y ~l penal .. 

126. Ots Cc;.pdequi. op .. cit., p. SS. 
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Por ot~a parte, ·el proceciimiento, e~oiucion~ desd~ 

el ritualisino hasta la J.ibertad en la apertura y en el 

desenvolvimiento del mismo. 

·exPlicare.mos la evolución del proceso., 

desde el. peri~do clásico del Derecho r'?mano., haSta la Edad 

Moderna 1 · • Pasando por ¿\lto las formas procesales eficaces en 

Periodo~ medios., de .los varios elementos que 

contribuyeron,a la formación de ase orden jurídico. 

El. 
· ... ,; 

En el Derec:ho romano c:1asic:o e1 proceso <se-

diferenció en dos.órdenes distintos: ·el de los juicios privados, 

y el d~ los pOblicos (127>. 

El proceso civil, que fue de naturale=a sustantiva 

y pri.va.t iSta., nealizar de~echos subjetivos., que no 

fueran generales y abstractos, sin6 excepciones concretas a la 

obliga~i6n gener~l de no .emplear la violencia contra los 

cene it..id.adanos: 

"En la. época a.ugus·tea se dan leyes enc:aminada.'s a condenar el L\SO 

.... -
de la violencia para la propia defensa de los derechos. Ll.tego en 

la époc:iil imperi~l. un d~c~eto de Marco Aurelio 

127. Lalinde A •• op. cit.~ pp. 756-819~ 
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marci-., favorecido con en 1 a · ·l eg isla.e: iÓn 

posterior., establece LÍn·a s"ánC:iÓn -C:·1v·i'l'•::·.,.;_:._p~r· V'trtud .de J.a cual 
. .,. . : •,:. ,_- . •. ' ~' ~-

::::::.su o d::::::.::~·;~~~~Á~~$~~¡:~i~i;p:::n •:: 'º:.::.:::::: 
por razón ~el d~~}o~~-~l~qu~~~~~9••Y:adquiere, mediante igual 

procedimiento., . al.gO,.:·P~:ra···.~i~;·qUé::·no ~ ·t·i-ene' titulo Jurid ice .. 11 < 128) • 
·:!, . .,. 

El ·-p-roceso:·p·~iv·ad~ descanso en las acciones de la 

ley., de carái::ter·:·~;{.·¡«t;·U:~·i· ... _ 'h,aÚ~-t·a· que durante_ un siglo y medio a.e: • ., 

asimiló. el proé:~dimi·~~'to P .. er for:"mulas uti 1 i::ado anteriormente por 

que~· ·._.s(..(~o·n i"i?\ un 

condicionamiento ~el m~gist~ado al juez, para que éste decidier~ 

dentro de los limites fi~ados por dicha ley. En ambos casos., el 

preces.o respondió al. principio ·ac:Úsat.orio y a un desdob 1 amiento 

de1 proceso en·dos faSee: preparatoria., ante el magistrado; y 

resol Ll ter i .a. en que se: actuaba individualmente ante un 

particular (129>. 

el pr.ir:acipio 

esc.ritl..,ra.~- La 

de un contrato 

etapa., 

En el procedim~~nt6 ~e las acciones de la ley 

de .oral id ad. ffiient.raS:·. Cú.Je·· en el formulario., 
·:·~, ~ - -.:-.-~-:~'' 

perfección del P.r:-oc:_~S-.~,';i·~'.i.~Vfl~ ._se. c:onseguia a 

procesal., 

el proceso 
t .. 

rigió 

el de 

través 

de 

la 

acci~n.,· desistimiento. al lanaJ!lien~o o· d~~1ac:ión al juramento de la 

128. 
129. 

Iglesias J .. ., op. c:it • ., pp. 195-233. 
Ibidem. 
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otra parte <130). 

En .. ._. fase jt..1dicia.l., e1· proceso se des~rrollaba 

conforme al principio de concentración. Los ~edios ~~r6batorios 

subjetivos al superarse los 

.. sác:.rament_ales· •. que imperaron en la époC:B.. primi_tiY,S:.,· p~~~ hub_o Ltna 

tenden~i~ al uso de 

La s~ntencia civil. 

los objetiYos, al desarrollarse· i·a -~sc:ritura .. 
___ ; __ .:"·.::;,·,· 

en cuanto pro:ced~a de u.:i __ ór~-~rio=··:pol:Ctico y 

conforme a la. ·voluntad de las, part~s~. prodúc:;:t.a ~-fec:tos de cosa 

Jt..1zgada., en base a 1~ seguridad juridica, 

l.a. a~sen.c:.i a los 

~:t~ao~dinar~os 1131). 

El proc:eao romano :evoluc: ionó .. en el periodo 

postc:lasic:o., bajo los principios de pu~l~cismo y jerarquización, 

qLte ~e derivaron de las reformas imperiales: La en ·traord i na.ria 

c:ogni tio,. por el emperador o_sus delegados. se convirtió en el 

p roc:ed i m.i en to ordinario y des~laz6 al formulario basado en la 

de la voluntad de l.as partes. Se a\cortat""'on las 

diferencias entre los procesos·penal y civi·l, ya ~ue el principio 

acusatorio cedió ante el inquisitivo. El in~errumpido desarrollo 

de 1a escrit~\ra otorgó gran valor a los. medios objeti~os de 

prueba. pero apareció con gran fuerza, en este p~ríodo una pr~eba 
,,,._~ 

130 .. 
29-33 .. 

131. 

\Jid. Eduardo Pallares, Derecho Procesal CÍvil 0 pp. 

L~linde A.~ op .. cit~ pp. 756-819. 
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subje~iva. c~ya ~tiliz~ción no habia sido posible en-un proceso 

en que mand~ba~·1~~ ~arte~: e1 -Por-· otra parte .. la 
. ·. - . 

'·' ' -.... 
jerat .. qui ;:aC:::_i~n. :de"-~1-~s-- -in-a.'!;;fist~at~tr~s- dió .. luga~ a 1a aparic·ión de 

El proceso penal. como cauce p~blico ~ara castigar 

los a.e: tos delictiVos contra 1a comunidad. fue una ac·tividad 

reserva.da al Esta.do 1 en la etapa de las "legis ac_tiones"• lo cual 

se mani_Tiestó .. donde aquél actuaba 

como una ~specte de arbitiro que 

r:_e-Spl-via~ .. ·qa_~andG~~---=en· :~l-10~ ·. és.~t/.a 

escuchaba a las 

.· 
~o~m~ pro~~sal que 

en descrédit6 .. fue ~uperada por el proceso en que tnterven!a el 

Estado para c8stigar •ólo los del~tos que amenazaban el orden y 

la integridad pol itica .. DLlrc:i:nte la mc-.Jnarqu::!a .. los reyes 

administraban pero también interven 'i a con cierta 

Tret::.uencia el Senado en ls. dirección de los procesos. En la époc::a 

imperial., al establecerse la é::ognicibn ex traord inat"'ia. los 

magistrados obligatoriamente deb i.an inves'Cigar ( 133> -

2>. El proceso juri•diccional visigótico. 

El proceso romano de la cogni~io extra ordinem, 

sob~vivió en el periodo viSigótico., y ad qui r-!o una gran 

132. Ib idem. 
133. Colin S•nche:, G., Derecho Mexicano de Procedimientos 

Penales, pp. 28-42. 
lü2 



releVanc:ia 

natur.a.Ie::!a. 

en ··1a ... imPU:ls:iOn c:o'á.Ctiva por el jue::: .. 
~<' .. ' -'.-_;. 

s~st~~-ti\,...a,. ;.,-C:oriS-·id~r-ánd_c::ise el Derecho 

Siguio 'teniendo 

c:omo ún siStema 

de jLticios., d~-¡·~~m-i;-~nl<?_ -~~~~~----~-Ci~E? .... en ··:ei~ romano se 

acc:iori~s~~.'·],~,~ :l~~~n6 'jurisd ic:~ ion a J. 

de_ :nátu-.r~i~:::a:·:-:é:'::·n~.~ur.31e·za. pol !~i"c=a y· 

consideraba un 

sistema de siguió siendo· 

{erarquizado, al 

fr~n·te. rey.; del mismo que el 

emperador romanos, siend~ aquél· -~~~en 

designaba al juez._ · ·En.- - esta .etapa. adquieriO i mporta.nc:.i a la 
.- -. _-__ ,,:, .· ,_ 

cuestión· de c:OmP.~_t_enc:~a" _y la ~e rec:usac::_i6n, con ··int.erV~nc:ión de 

.·: .· .. · .- ' 

era pl.\blic:a ·y lá 

proc:es.o en el juicio c:ivi l eM l·a con'testac:ión a. la 

demanda.. Antes ,de la perfección, era posible el desistimiento, 

salvo en lo. penal y, con .ésto, se or ig 1 no· -1 a corfc i 1 i ac:.ión· •. Los 

medios· de p_rueb·a s~bjetivc::>s prevalec:ie':""on., pese a que se mantuvo 

l~ importancia de la escritura como en el Bajo Imperi~, y como en 

es-te,. subsimtió el tormento, que s• restringirla en el Derecho 

tardio <135). 

j~icio se ~iguió orientand~ ~or los pri.n.cipios 

de concentración e i~m~diaci~n. La ~entencia debía limitarse a la 

~plic:ación ,,.-
ab stene ...... se 

134. 
135-

de la ley'l • .juez debía 

de dec:idir,. par=:'. rec:urt-·ir al rey.,· del· mismo, modo que 

- La.1 inde 
Ibídem. 

A.'· op.- cit . ., 756-:-819. 
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los c:ofnPetencial~s, debido a la _c:omplej idad 

. . . 
posib_les:_ motivos. ResL.trg.ier:'on también met icu1osa:mente sus la 

c:on~iiiac:i·ón - y las ~~~i~enc:ias ;reel~min~re~. La : i nc:O.ac:_i.On., al 

igual que todas las aemás actuac:ione•. por escrito 

lo cual originó la burocratizació~ del proceso, y a: part_i.r de 

ello, en el proceso penal, todas las actuaciones fueron públ~cas, 

es d~c:ir. reali=adas por el órgano jurisdi¿cional; mientras que 

~n el civil., siguió rigiendo el principio dispositivo., qLte 

permitía que todas l~s actuaciones se realizaran a instancia de 

· part~ .. 

La perfección .del pr6ceco no prec:i saba acuerdo 

entre las partes., ya qU.e la. i-nc:_omparec:enCia de la demandada daba 

origen que se le declarara en 11 rebeldia'". continuándose el 

jLticio .. Impero el princ:ipi.o d_~ preclusión., de modo que cada una 

de las diver••s etapas procesal~s deblan cerrarse previamente de 

otr¿\. Los medios_ordálicos de prueba desaparecieron 

totalmente., y los sacramentales se mantuvieron un tiempo más para 

garantiz~t" la intencionalidad de las par~es; los subjetivos.- se 

mantuvieron en su plaMo ~abitual de discreción. y prevalecieron 

plenam~nte los objetivos con el desa~rollo de la-esc~itura. 

La ~entencia era un acto de 'nat~raleza lógica o 

técni.c:a.., obligatoria pa~a ~l ~uez, que producia efectos de cosa 

ju:::gada .. basada_ en la seguridad. ~uridica, .sin que con ello se 
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abandonara . la P_:~sunc;::.~ón· de v:~rd~_d., tjue_era su fundamer"!to •. 'La 

:1~~·-:.~~~·c:~sbs· e:>~¡:~ i;:,~-·\1 ~·\·_.:~: 'in.Stau·r~_C;:.~-,ón · de .-,_J~t.iC:_i os 
; __ .· --en 

:::~~=:~::i 1g1it1~3~!}~jít~~t@~~{~~~~í~l~f ~~ftE1j~:::::: 
qLte los .~~L'"'..t'.:'s 'f'L<erar'. _examÚ1ac:ÍW.; :·e~~;.'t_~-~~;ti::C:L'.~tro. instanc:ias. 

f -- ,-- fi - ~.<;;: 

La ejecLt'c·i«jn·-:~)·:~d~~-- -~-~n-tenc:ic\ ~a:t:r.-i;fl:i~rt:f;s·\~=~- ~_._.:·subSti.túyó en forma 

subsid i ar·i·a. a ia d9 nat.urale=a. P~l""'.'~~¡,~i.~~.-, ·::·~·t.:Os'· ·g·a~tos dei proceso 

era.n muy elevados., y en la 

retribl..tción a la buroc:ra.c:ia. -y .a .los elementos técnicos como 

.· 

Las e ara e: ter i st i C:a.s del ~roc:eso .evo1L<c:i6nado al 

Derecho c:om~n y más tarde a la Codific:ac:ióM quedarían plasmadas 

en ordenamientos de gran importancia como las Leyes de Partidas,. 

el Ordenamiento de ·Alc:alá, las Leyes de Toro. etcétera, que 

tendrian vigenc:ia en la etapa colonial de nuestro Derec:ho, segLln 

•xpondremos en el siguiente c:apitLtlo-

1.37. .Ibidem.· 
106 

-1 

. ! 
e j 

'i 

J 
! 
l 
í 

. i 



Capitulo Tercero • 

La legislación de pt~oc:edimientos civiles en el Derecho 
virreinal .. 

r. Fuentes de ia historia juri~ica indian~-

Par~ el conocimiento histórico del Dere~ho tndt~no, 

~~<:lu._iere gr::<r(l .r~:-:·:~vap_..: ~-ª. l_a. ~ i; s:~ot~ i ~gr~f .! a· ... :ju,t.""' id i~a: .~"PO l i .t x e~ 

Indici.na" •. del jL\-r~<$.ta.. JLtan de. So16r.:.ario Perey.r.a., - e~ tal vez la 

obra más imoorta.nte sObre la époc:c.\ .. Otroa traba.jos de gran 

relevancia son: "El T:r-atado de· confirma.cienes reales,. 

•ncomiendas, oficios y c~sos en que ~e requieren para las Indias" 

de Antonio de León Pinelo; y los Juan de Matienzo, .jLlrista del 

~iglo XO.,,,' I, ~unqi_te n~ están enfocados propiamente al re i.no "de 

Nu~va Espaha, sino al de Pero C13Bl. 

Si1vio Zavala.1 F?scribió diversos importantes 

trabajo~ sahre la époc•: "Instituciones juridicas en la conquista 

de Ameri...::~".; "instituciones indigenas en la Colonia", escrita 

junto con 
.,_-

Ind ianos.11., 

138. 

Jase Miranda; "La Encomienda Indiana", "Estudios 

y otras no menos impotantes. Esquivel Obregón, 

Vease Ots Cacdequl, oc. cit .• pp. 3~5-350. 
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as~mismo1· elaboró. en cuatro voldmenes, 5\..lS ''ApLlntes para 1 ª·· 
Historia de 1 .Derecho en Mé>;ic:o" .. El citado _José Miranda,. 

escribió las "Id~as y ias Iristituci6nes po1it:1-cas 

Espal'fa. en Felipe II y ·otras.' 

Francisco c:onquista.dor~s". 

Fray Ger6nimo de Indiana.". 

Vicente Riva Palacio,. 

espai'iola en Mén i.co"; ·en el 
. . ' : . . 

11 Di.-zertac1on~5 sobre la Histori·a. ·de Mé>(i'co ... · 
... 

Humboldt aportó su 11 En5~·ya:·~.·~~ 1·t~~-Ó sé:>brE! el rei·no de; la- Nueva 

Espaf'ta 11
• 

,· .··•· 

det'"'echo indiano". JLtan Manzano., "Historia de la~ Recopiiaciones 

de India=.:; 11
• Las relativos al Det ... echo india.no· au·e· eS.c:ribe·n ?"lnd,...és 

Muro Or~jón e Ismael Sánchez Bella (139>- Estos, y otros autores 

tr~t•n la temAtica juridica indiana. ~n trabajos generales 

sobr~ "'1 Derecho e.:;pai'rol: Martine= Marina,. Hino.jos~, Galo 

Sánchez., etc. Ots.Capdequi, entr~ los la~inoam•ricanos, elaboró 

SLl del derecho '2'SP~f'rol en América y el derecho 

ind.iano" .. 

En nL\eo;;.tro ~iglo., que 

ar1 ... oj.;\n datos ac•rca de la his~ori• del Derecho de las Indias., 

como ~l de José Ignacio Rubto Ma"e, 11 IntrodL'Cción al estL\aio de 

139. Idem,. p .. !S .. 
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los virreyes .. ~ oe FrSncisco Monterde Garcia lcaz:balceta.. "Los 

virreyes de la Nueva ~sp~f"'ia 11 
._ De Edmundo O"Gorman: 11 Breve 

historia de territoriales 11
., S'-:-lperv i ven e: i a 

pot~tic~ no~ohisp~na", y otros. De José Luis Fern~ndez Soberanes,. 

11 Los Tribunales· de De José Maria ·Alvarez., 

"Institu~iones de derecho Real de Casti11a y de · ·-1ndias 11 
.. , De 

Alfonso Toro., su Histor~a de la Suprema Corte de Justicia d~ la 

Nación,. trata en ~orma cHcelente sobre la organi~ación judicial 

•n la época. V, po~·~ltimo, debemos seNalar los ensayos generales 

hiStoria del Derecho meMicano y otros especiales 

p.:r-~T~~ot:-.~:S •· M-ar.~ ::-- . ·de~ .. R~f_ug i~q. ..Gó~z~1ez 
Margada.nt. 

·Y 

de los 

Flo1?is 

Otra especie de fuentes, historico jurídicas, de 

esa época., son los diversoa trabajos rec:opilatorios de· la 

legislación indi•na que durante ~quella se fueron des.arrollando., 

a los cuRles no• referiremos en un apartado subsecuente. 

Il... El virr-einato de NuF?va Espa.na. 

1) .. Anteceden t;es. 

Hernán· Cortés ~e separó del capitán de la campaf"1a .... ~ 
de Cuba. Diego Velá=quez, para iniciar la conquista de M•xico por 

C:l..tenta propia,. una v~z que el óltimo lo mandó a expedicionar esa 

Is1a. En 1519 e1 conquistador desembarcó en Tabasco, fundándo más tarde e1 
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puerto de Veracruz, en donde poco después, para evitar el regreso 

de sus c:ompa?1e·r-os, quemat:..i~. _ ·~~s·,~na:v~s. 

F·ara. como cabeza de la conquista de 

México. al fundar. •1 p~er~o de Veracruz. Cortés constituy6 de 

inmediato un ayuntamiento., nombrando alcaldes; reg i_dores., 

algua.c::iles y deffid.s ·f•.\nc:ionarios,. el cu.al una ve:: estab.iecido., 

eligió asimismo a Don ~ernando, como c•pitán ~e~~ral y ~us~icia 

mayor de ~a conquista qu~ we tba a emprender <139). 

la ~prehensión d~ Mocte~u~a Xo~o~otzin, y asimicaino., lo· 

obligó a declar•rse v•sallo de Carlos I. Poco ~ás tarde, abandonó 

ia ciudad tras sufrir una dolorosa derrota. el día de la: llam..>da 

"Noche Triste", por parte de los Aztecas, a quiene~ finalmente 

venc~r:l:a ~n Otumba, tra5 aliarse ~ los totonacas. para apoderar•e 

definitivamente d:-a 1·:é~:i-::o Tenochtitlán,. en 1521 .. Entre telnto eso 

OCL\rria..., "'ªlió al encuc-n tro de una expedición enviada en SL\ 

1::ontr.a por .Vel:á::q\..\e:z., logr"'ando Vencer con :ólo rJosc:iento$ 

cinCL\ent.a hombres .. ochoc1entos bajo el mando de Panfi lo de 

no sin haber consolid~do 

su poder en_ Mé'Hico~ par·a responder a las Acusac i Ones que se le 

139. Toro, A •• op. clt. pp. 60~141. 
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ha.e: ian., originaron. que se le sometiera a juicio .de 

residencia. A. s~re~resó ~México, lo har~a. investido c:on los 

e1 rey Carlos I. 

El probl·e~,~ que ·representaba Hernán Cortés para la 

e: o ron a espaf1ola., c:onstantemente desobedec:ia el 

conquistador., la decidieron crear l.tna real audiencia, 

especie ésta qLle en la met.rópoli había funcionado como alto 

órgano de impartic:ión de justic:iá y consejo de gobierno., en qLle 

. - -
los .:eyes del.egabF\n. S.,._.\S. fa.c:ulta.de.s..·princ:ip¿\-l{Oen.te-.para tramitar. y 

•• • • • • ••• •• • • - ••• ·- •• •• •• • • • • • •• • • ".# •• • • • 

- - -
decidir las cont~oversias juridicas entre sus sQb~itos y para 

r~v1sar los fallos de las autoridades inferiores. 

La primera al..\d i ene: i a de Mé>:ico tuvo como fin 

politice poner freno a los abusos de Cortés y sus allegados, para 

lo cual me le delegaron amplisimas facultades, en materias de 

jL\Stic.ia y de gobierno. como a los cuerpos an~logos de la 

metrópoli. 

La pugna constante entre Cortés y NuHo Beltrán de 

Guzmán, presidente de la primera audiencia, y la intervención que 

en el lo tuvo el c:lero, hicieron que ésta, en ve-::. de mejorar., 

~mpeorara el gobierno y la administración de ~iLtstic:ia. Por ello., 

la corona espaNola resolvió 2ambiar la forma de gobierno: 
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ºNo se pensó en crear un virreinato en- la Nueva 

Espat"ra -a decir de Franc:isco Monterde Ga.rc::!a Ic:a.::::balc:eta~. 

hasta que los clamores de p~otesta que levantaba NuNo de Guzmán 

por sus excesos llegaron al Consejo de Indias. Con las qt.tejas 

elevadas contra el presidente de la primera Audiencia -nombrada 

para gobernar en lugar de Cortés, a quien debia. residenciarse., 

obligándole a salir de Espana-, coincidian las indic:ac:iones del 

obispo fray Juan de Zumárraga, enemistado con la Audiencia, entre 

otros motivos por el ultraje p~blico que le infirió uno de los 

oidores, miembro de la autoridad que representaba al Emperador en 

. • J?s·tos do~:~-niqs • 

2). El rey de Espa~a. 

El orden politice que imperó para el gobierno de 

todas las Indias <141), contó con un dis"positivo central en la 

península ibérica, en cuya cabe=a se encontraba el rey, como amo 

y sef'ror natLtral .. y dnico titular de la aL1toridad., QLle sólo 

delegaba funciones para hacer más efectivo su poder. Este monarca 

absoluto &e auxiliaba para dicho gobierno, del Consejo de Indias, 

cuerpo colegiado en el que laboraban funcionarios que c:onoc i a.n 

todos lo• asunto& de los dominios indianos. 

En la MLleva Esparta., el mecanismo central., 

140. Los virreyes de la Nueva Espafta. S~ntesis de la época 
e o 1 on i a.1 • p.. l . 

141. Vid., Silvib Zavala, Estudios Indianos, pp. 101-102. 
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dependiente del mona.re~ y del .Consej4?:··d.e 'I~.dia.s~ e:staba integrado 

por el estas 

at...itoridades., estaban los y 

gobernadores., enc:a.rgados 

c:ompon 1 an el virreinato 

.·:._·.. ._~ ·, ' -~~-... ·~:.: __ :<·-:.__·· 
del .;;..;b·i~Y~-n.c:(.>: .~.~:t~:~c~'.,l~:s> ··distritos que 

\~_-::.' .. !.~::. · ... ·.,:-~.'~-~··:~;__; ~. 

de.'Nueva ~-~~-~~-~:·:<~~:_:f-~!:1'-·· c:a.da distrito, 

asimismo., bajo la jurisdicción de sus gobernant~s, estaban los 

c:uerpos o consejos local~s de las ciudades y villas de espaNoles 

y de los pueblos de indios., esto es, los cabildos o 

·ayt..tntamientos. 

·.El -r:ey ~t:""" ... _e.l._t:tp;c;;~.-.1?-~t!-:'.~-ª~ · .. ~i.e -~~ -~_u.t~ridad., 

a todo~ ~os· órdenes del gobi~rn~. ~n lo ¿ivil y 

que .. se 

e>ttend:!.a en lo 

eClesiástic:o., pues por· concesi enes .de ·la :San ta Sede era. desde 

1508., cabeza y• que a él se habia 

encomendado la conversión de lris indlgena~.Y .la propagación de la 

fe católica en el Nuevo Mundo. 

Con el tiempo, el poder r~~l se fue afirm•ndo en 

las Indias, hasta el grado de indiscutible .. La 

legitimidad del domtnio espaftol sobr• los te~ritorios indianos se 

sustentaba en lo aseverado por algun~s intel•ctuales de la época. 

acerca de que dichos dominios se hablan u~ido voluntariamente 

EspaNa., y 
,,._-· 

pobladores. 

inc:l inaba. 

142. 

que la unión dependia de la voiuntad general de 

Más tarde, sin embargo., la doctrina juridic:a 

a se~alar coma origen de tal uni6n, una nacc:~si6n 11 

ldem, 103-t.'20 .. 
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agregado territorial, al reino de Casti1la. Le cual se· adec:ua.bá. 

plenamente con el c:onc:epto de Estado patrcmonialista sobre el que 

se constituyó la monarquia de los Austrias. Con todo esto., el 

poder del rey no era omnímodo y 1 ibre de sujeción los 

principios del Derecho, ya que sobre él pesaba la responsabilidad 

del buen gobierno. 

Los funcionarios quienes se delegaba el poder 

real., también debian encauzar · su autoridad con -forme a los 

princios del derecho y de la religión, y cualquiera de ellos, al 

igual qua ios gobernado• qu~ ~o eje~clan ~•~9º ~lgun9:den~~o '.del .· . ; ·· .. · ·· .. ·.:: .:: . . . ·.· .. · . . . . . . . .. .-· . .. 

E~tado~ podi·an apelar al mo~arca., en aquell~s casos ~n que el 

desajuste y las c:onsec:Ltenc:ia.s del mal gobierno hacían peligrar 11 la 

real conciencia". Se consideraba un deber de todos los vasallos, 

se~alar los males y proponer los remedios. 

3)., El Consejo de Indi~s. 

Poco despLtés del descubrimiento de América., en 

1503., la corona espaf'rola creó la Casa de Contratación. en la 

c:iudad de Sevi 11 a., a donde acudirían todos los aqLtel los que 

quisieran viajar a América. como exploradores., comerciantes o 

simples pobladores~ ..,- a solicitar autori=ación para sus negocios .. 

En ese organismo. se manejaban grandes riquezas. "pues por él 

pasaban todas las recaudaciones reales, asi como las mercaderías 

y caudales de oro. perlas., piedras preciosas. etcétera .. Hacia 
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-falta., sin embargo., un órgano gubernamental de mayor jerarquía., 

y más amplias facultades., que no sólo se dedicara la 

contratación de particulares., sino que dispusiera el orden en la 

gran extensión dominada-de América; que propusiera personas para 

los cargos ~upremos, como los virreyes., arzobispos., oidores., 

etcétera; que gobernara las flotas y ejércitos destinados a 

ultramar., y que impartiera justicia como órgano supremo. 

Por esa necesidad nació el Consejo de Indias, en 

1519, integrado al Co~sejo de Castilla, pero en 1524, ante la 

-I,:;dias.; se constituyó un conselo autónomo, encabezad~ por un 

presidente bajo el cual estaban consejero~~ fiscales., abogados y 

otros funcionarios, como un cosmógrafo y un cronista, encargados 

de reunir y organizar la información geográfica e histo~ica qL\e 

se consideraba indisp~nsable para la buena administración de los 

reinos y provincias de América <1431: 

"Vemos, pues, creado y reglamentado el Consejo Real 

de Indias~ con fa.cLtltades legislativas., administrativas y 

jL\dic:iales. < 144). 

En materia legislativa emit:l'a normas de mt..\y 

143. Vid.. Solór~ano Pereira, Polltica Indiana, Libro V, 
caps. XV-XVIII, pp. 393-414: 

144.. Ortíz M • ., op .. cit . ., p .. 34. 
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diversas -fot'."mas., ya sea ordenando lo que se debia hacer en casos 

c:onc:retos, o bien. dictando ordenan~as y disposiciones para su 

aplicación en todo el territorio de las Indias. 

En administra_c::i.ón-., el Consejo de Indias., ordenaba 

en la Real Hacienda; otorgaba-l~cencias para diversas actividades 

econ6mic:as; ratificaba los nOmbramientos de las .autoridade·s 

distritales y militares, 0que·hac~a el virrey en Nueva Espana, y 

c:onoc: :Ca sobre muchas cuesticine~ concretas del gobierno y r-eunía 

infor~ación para su ~uena.ma~ch~. 

·Funcionaba ~orno órgano j~risdiccional supremo, ·al 

CLla l se podia C:\C:L\d i t"" por .v!a de apelación., C:L\ando habia 

inconformidad con las decisiones de la real audiencia de México o 

con otras audiencias de las Iñdias. Conocia las quejas contra 

autoridades centrales en todos los dominios indianos e 

incluso hasta el Consejo llegaban demandas desconocidas por las 

aL\toridades india.nas, pero que 1:onc:L1ad rab an dentro de su 

c:ompetencia .. 

El Consejo de Indias. aunque técnicamente era un 

cuerpo consultivo para auxilio del rey., ya que éste 

c:orrespondia .,..,, 
in T ra.nqLteab 1 es 

disposiciones 

de:. ... cidir y autorizar., fLte imponiendo 

a éste., al ordenar el. gobierno 

QLle impLtsieron peculiares formas de 

limites 

mediante 

decidir y 

sentenciar. y que llegaron a formar una sólida legislación, sin 
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que con ésto se quiera decir que el monarca perdió su caráct~r d~ 

soberano en favor de una democracia y de. un or~en rae: iona.1· o 

legal pues., 

quien nombraba personalmente a. los más a~to~ funci6narios y 

ratificaba los nombramientos hechos en las indias. 

4>. Los virreyes .. 

Con la llegada a la Ciudad de México del primer 

virrey" Antonio de Mendoza., en octubre de 1535, se completó el 

~e ·. g~~i.ern.C? En iOs 

siguientes, se a$ust6 el gobierno de los distrito~ del reino y se 

·introdujeron en los pLleblos de indios los cabildos o 

ayuntamientos., copiados del modelo castellano., para el t'"'égimen 

local que ya funcionaba en las villas y ciudades espaNolas desde 

los tiempos de la conquista. 

Para mediados del siglo XVI qu~dó bien definida 

ya, una org.anización de jera.rquias que hi::o posible la 

centralización del poder en manos del monarca espaNol hasta donde 

se lo permitió la lejania de dominios en Nueva EspaNa, y 

con dificulta.des y ajustes., dicho aparato dió muestras 

eficiencia durante la época colonial • .,,.-

aunque 

de su 

El virrey era el centro de atracción en el gobierno 

c:entra.l de NLleva Esparta. Su jurisdicción abarc:6 wn inmenso 
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qt-le frec0entemente revocaba, por vla de ~pelaclOn o queja. 

deterrn i n;_:\c: iones de gob t.erno. El virrey, por ñLt parte .. cosno 

prdsident~ d~ l~ re~l audiencia, siempre proc~ró tmponer~e sobre 

lo E=: o i dl~J·""es tiac: ieando prevalecer sus puntos de vista en los 

acu~rdos d8l tr1bunftl, •••gurando de esta m~nera el cont~ol ~obre 

lL~Ch.::\ 

OLli'? CL\a.ndo 

opo~•ciOn de bandos •n ln ctud~d riel reino .. 

El ·~ i. rr~y pcci!..=\ ~ debía intar~entr en torio lo 

con .. ""?! c:l~·ro .:;er::Ltlar •,¡ l~.s or,-f 1?nes: re l ig ia-:.z.~·-::: .. por 

r::;,l•?¡;ia d= 

no ourlo llev~r muy l~jas el de 

;j 1.•·;h.n "i~C::L1l·l;~.-J .. 

c.1-i'~ ._-:<:!n f 1 -·\. ~--: t ·::i c:-=in ::l·::J' 18 l .. 

1-:..l 

l':':":i..?:~3) ~/ Di8r;JO c~t·rJ.llo 1'1~ndo=.=:\ 1..1621-16·:: .. 1-) .. 

v •·r-i fi_t!'""l.-::;·_;,.,,::¡ ámot:i.n.:,1roi..::-.•P :.:::; .:.;.n ! ·~ r.: tud:.:..d 
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de MéHico y la c~l~a del ~irrey, en el ~!timo {147). 

Lo;; hombres del e lero, tanto saculer como regul•r, 

i"Lteron verdaderos ~~scale~ de las autoridades civiles., ya que 

envi.~ban ~ infot··me:::; a Espai'"la sob1"e> !? l 

-= ,"'""!fnClC:)r l-: 4.m i en to qt..li:>nes tem:l :;.;n la 

d•bian • aud ccnt~ban can el apoyo de la 

f~C'b l :=te: i •::On a.si ca in o con 

pr~rrogAa ti.V;;\S Con~ejo. F-n ""l 

;;-; J.n emb i'l.rgo .. t~mbten ha~i• división. Una 

m:~n t:u' .. ' 1. •"?r-<::::>n ~e· originó debido a que 

prim~ro stompre tr~~o da ~mponerse sobr• ~i aegundo. tra t~ndo de 

conquista 

El vi r·rey 1 pr.r otr-::\ P3t·t•?, e•tuvo enc•rgado deade 

c:•.t.El.l e.el"'=" d'\...;?r•.::n ]?:;; m-~s .ztmpli¿..-:;;: ·rac:•_1.lt;¿._d2s, c.L.l:;:s ~r.3 el 1 a 

dicl:ar 1 ~.3 :n~nd.:11'.ITlJ.t::=on i:os OLte r:- <."')ro=;: i. de1· ... <?. r.::a · 

-::-i.tribu1.-: í.·::in 

patern•lln~• del gobLarno d• Nueva F•G~n~. ¿1 vasallaje 
e-

E ab~e lo• •ndio~ s• conv1rtio •n una verdsdara oatri• 

del rey 

p-:>test.~d .. 

1~..-:·. '·.,'id... l:.' :5.i.nó~~~..:Ls qL'I&> pre';.'!ent.:a Luc:..=t:'i A.l=-.m.:'>n,. ·~r -:1 
Auendt~~ ~•1 temo 11! d~ •U• Dt~~rt•c•nnes mobr~ l• Historta de 
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'· 



1 

_j 

., 

-J 
., 
.J 

pUe43tO que se les consideraba sObditos o g~nte 

miserable_ desvalida a merced de la_· e>:plotación de los 

espa.i'1oles., constituyendo un ~eber ~~~igio~o ~l conservarlos, 

procurándo su conversión a la ie catóii~a. 

Ningün virrey 1 pr9.c:tica.fñente, dejd de cumpli~ con 

función de protectQr de ios naturaies del pai:s .. Alguno,.; 

ha~ta fuer~n il~mados padros de ·los indios, ya oue ~e enfrenta~on 
' ' 

con determinación a lo~ intereses de los enc~m~nder6- y de otros 

espat'toles ... DespLlés,. cuando .la p~bl.ación' 1n~s~i=~- s.e,··_ffiU.J..tip-~ic;:ó .. se 

tuvo qLle empr·e_n«;:let: la luc:ha. contr~ .. mes·ti.¡::os .. ._y ..... c-=':~t:a~~ .·' q.w.i~ne.s. . ... . .. . •. . .... ·. .. .. ... . ·... .. .. • . :... . . .: 

sin lLtgar fi .io en· la· sociedad espa:i"1ol'a., ·Cata.:n ·sObt'"é l'~s p"uebl_os 
- .· _. ... . . . 

dé indios abLtsando d~ el los. Tan tos c:asos se PreSei:l_~-~.rOn :ante lo~ 

virreyes qL\P- fue necesaria la creación del juigado especial, 

llamado juzgado general d~ tndio•. que"funcion6 como un ~ribunal 

de en que el virrey, a~esorado po~ lo~ otdo~es o por 

otr~s pero::=oneo.F=" .. re~olvia personalmente todas las demand•s. C:Ltya 

importancia ecnnómic•, par regla general era infim~. de acuerdo a 

la realidad ~concmica de los indios. 

La lF\bor del vtrrey como protector de indit=tenas 

e>.unque ft.Je _ . .:lb rum~~.dC">ra. le permiti6 contro~ar los má~ :af.larta.dos 

l._tgares de 5Ll jt..trisd ice ión., ya que desde g 11 os acudían loe> 
e~ 

naturales a aue3arse en contra de person~jes. de esos lugares, asi 

como contra autoridades dis~ritales y locales que abus•b•n d~ su 

p"oder. E~a l.3.bor protector~.. ft ... \e el medio més eficien·te 
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hacer sentir en el inmenso territorio del virreinato la preRencia 

las autoridades reales, lo cual favoreció la c:entrali::ac:iOn 

del ceder en el representante del rey •. 

5). L~ real audiencia .de México. 

aL\dienc:i:a de México funcionó en Mueva Espat'ta 

como el órgano jurisdicctonal supremo que.:cont~olaba los actos 

de las aL\tarida.des del distrito .. a. veces. da -a.cuerdo con el 

virrey, y más ·freCuentemente de modo iridepe~diente. Su 

se hác:ian patente~ Las decisiones de 

la ALldienc:ia sólo se oodía recurria ante el Consejo de· Indias 

( 148). 

La aL\dienc:ia.. como aparato judicial y de gobierno 

hi :::o orevalec:er la opinión ~e los letrados, 5obre la de los 

perClon,;.,i.jas poderosos y ~dinerada~~ En mucha~ oc•stones, revoc:O 

des:;.haciendo :::tgra.vios., decisiones de autorid~des civil"es y 

ec: lesi1~'Et icas .. Concedía los sübditos del. rey., reales 

provic1ones P•ra librarlos de las sanciones que les imponían· los 

obispos; SLt 

temoora l 1nen te 
.,,_-

de fuerza. 

poder llegó 

e:-:c:oml-ln l. enes., 

El abt...tso de 

148. Toro .. A .... p .. 83 .. 

'tal grado., gue se levantaban 

cuando se ocurría ante ella por vía 

~ste t"-ecurso., por de los 
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eclesiásticos para librarse de sus superiores, hizo que fuera 

cons~derado antic~nónico por las autoridades de .la Iglesia y ql.le 

se prohibiera _s~_ uso a los primeros, sin embargo,. n\..\nca deja.ron 

de t..tbili:::arlo clét"'igos ni religiosos 

( l 49) -

O.e· lea actividad judicial de la Audiencia surgieron 

prácticas que_ se fLI.et~on impon_.i.endo como ley en Nueva Esparta. Los 

autos acordaldOs., en donde se advierte la mano del virrey, y no 

menos fueron disposiciones qLte,. cuendo se 

~rdenaron en arto.s ~oSte.riore;:; verda?era 

de gr"'an im.portánc: i a.~ tal es el ca.so del llamado· "Cedula~io de 

que adoptó el nombre de un oidor de la real audiencia de 

Mexico, seg~n v~remos adelanta. 

6~. Alc:a.-lde5 mayo.res y .corregidnrf.~S-

Los alcaldes mayores fueron 'ntroducidos en 1·..¡ueva 

par3 qLle hi~ieran cargo de la de 

,j ._, 5 ·t; i e i a ( 1 5•)) tal como funcionaban en la pen~n5ula ibérica. En 

Mé!·:l..CO~ por la lejani~ y la$ Oropias ·necenid~des ~e la tierra, 

tuvle~on, adem~s. facultades administrativas. Sus d~cision~s eran 

149. 
150. 

Vid .• Solnrzano P., op. cit., pp. 268-293 •. 
Zavala~ S ... .-,p. cit.~ pp .. 120-126 .. 
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apelables· ante la Audiencia <151> Y en lo r~lativo 

quedaban bajo l~ autoridad del virrey. 

al gobierno 

Los corregidores fueron introducidos pa~a atender 

la ad~inistraci6n de los pueblos de indi~s (152), qLi.e tributaban 

directamf=.rlte la c:orona., esto es., a~uel lo:;; que no estaban 

encomendada.os, o los que dejaban de e~ta~lo. Con el- tí·empo las 

alc:ald:l.as mayor·es y los no 

existiendo préc:ti.camente diferenci·~ _en··tre.:--~i·ra,s~'., E;sta cor\fLtsión 

se ac:entuó con l" disminuc_ión d~. ·/.1,;.:•,,;;p'_6~~~c-iÓ;., ·"j_·f"ldigena, que 

-obl.~~o :- ~- re~j~~=·t~r-: la:;> . j~~':frf}.:~~/~?.:;~ ?~~~ri;t .. )es~: . pu":~ _:;e·· 
s:umaro!"! ~. la ale·~ ld ia o· c::orr.~~ i·.~.~~~·t.'?;/.:<····,de ''"~-- ma)for "import-anc: ia 

jurisd ice iones di. $tr 1 t¿\1 es q~~~:~~:~~¿-~~~~~-~~~~·~-~-:-:· ~e;-r·~~d·o~-- .. 
:.<. :~:~:~:-.. __ i.:\':rx~~L ~'~,-~ ·::\·· - ·.. ,. · · --

?~·:·< ·, •, r., i': > ,-.r¿~ ~4•• '..":'·. 

Los a~caldes un 

poder amplio en :::.ia:7~3!~~·1-t1t~t:t:~:i~::tr:~:vasfu:::on:: 
",.~• _(-<;'., ·,: '•<V' ·.-''.',• - :.:,.". "_>~: - • 

jurisdjcc:ionales, 

e>~"tend isn todos los :~~.P. .. ~~:~;~~fJ;'.§~~~~~.Cf~-~-~.J-~.:.· .. ~-{-d~~:- : R~Coiec taban el 

tr1bt...\·to de los indios; dispcnian 

pública y 

de la religión, las 

.-3.Lltoridades c:en tr.ales., en ·el .gobierno local de las ciud•de~ y 

villa~. de espaHole~ y tie los pueblos de indios. 
,,,-.·· 

15J. -
l52 .. 

Ibidem. 
Toro. A .. ~ Op .. ci.t .... pp. 138-141. 
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Estaban obligados a recorrer sus jurisdicciones, y 

debido a la amplit~d de las mismas, podian con autori:aciOn del· 

virrey., nombrar tenient~~ o delegados en las poblacioneg de SLI 

distritO. Los se vend:ran ilegalmente y eran 

acaparados por familia~ que con el tiempo llegaron a enseNorearse 

de la politica loCal. 

Una de las labores mas abruma.doras de las 

autoridade• centr~les, fue controlar .los abusos cometidos por los 

alcaldes mayores, ·¡Qg c·orregidores y sus tenientes .. lo c:ua l se 

qu~ se· vallan de amenazas ~ara que los -~graviad~s no los 

a.cLtsaran .. cuando los oid6res o enviados especiales del virrey 

visitaban el lugar. Sin embar!.-1º• pose al terror que por ello se. 

C.?.t•-lSÓ en NLteva no fueron pocos los ca~os con. quejás 

det~lladas ct~ los indios. Tales agravios muestran el poder que de 

hecho lo Que significó t..•n : obstacLtlo 

para el buen gobierno en México. 

L::'.:\S ~lcaldias mayores y corregimientos fueron, en 

manos de los ambiciosos, verdaderos cotos merc~ntiles. Imponian a 

sus ooblador~s la compra de arttculos a precios muy elevados y 

obl igabdn ...,-
me> joro?.s 

• lo~ indlgenag a cultivar aquello~ productos que ~ab~n 

gan•ncias en el mercado. También los hac:i~!l- trabaja.r en 

propi•s empresas o los conduelan a las de ~qu~llos los 

sobornaban., para qu~ los surtieran de mano de obra indi~pensable 
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en sus granjerias. Asiml.~mo-. se inmiscuian en el gobierno lo~al 

de los pueblos d~ indios, haciendo que salieran electos los que 

favorecían 

7). 

sus em-présas personales.-- sobre ésto. hubo 

Gobiernos iocales de 
e~p•"oles y pueblos de 

·las cit.tdades 
indios. 

y 

abLtndantes 

villas de 

1 ·a5 alcaldías 
. . 

Den' tiro de mayores y co~re9imio1::?ntos 

e~tab•n lns gobiernos locale5, de ciudades y vii~as de espa~oles y 

d~ los pu~blos de indios (154). L¡os P.t:imeros i:.r_tvieron~ d~sde un 
. . . 

··i:n<ir:u-:i.Pio·. f,;':"m~· Íd~r:ittc:a a· 
,. 

los. c~·b i idos -de: c.a·St i 1 .. 1 a~ Hab ia 

dos clases de funcionarios en esa5 corp6r3ciones o ayuntamientos: 

los alcAldes ~rdinar1os con atribuc~ones juri~dicciona~e~ ( 155)., 

tenían f~cul tI\d casos de menor· 

impo_rtancia. y los regidores¡ iinC:ar9~dos de :ia ~dministración y 

de los servicios p~blicos en la loc~lidad. 

Eg·tos la vida. . . . . 
--. ,•·. 

diari•~ d-=- las po_bl.acio.n·e~., :'R.r?~~t .. 6_ p~_r,cti'!'?."'.".º', sú ai.ttonomi~, pues se 

O r"'OCUrÓ QLle .105 re9 i. d0t:""es·· n~-~ ;fU~~r'an· electos'. °COn el ,i:; iempO fLteron. 

nombrados por el ~ey y el Consejo de Indias, en los pobl~dos de 

mayor importancia; el cargo se daba a perpetüidad. Uni¿am~nte los 

154. Vid.• z~v . .E\li:i'. S ... op. cit .. ·i pp. 127-143. 
155. Vid. 3olór=:::ano- p~- op .. c:.it~., pp •. 2!51-252; Toro .. A .. " 

op. cit., pp. 73-81: 
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alcaldes eran elegidos anua.1mente., pero la elección era 

controlada por el virrey. quien ratificaba el nombramiento. 

Otra forma de control •6bre e~t6~~fu~~ionarios era 

la vigilancia· de sus ac:Ll.erdos., medi~nte 

o. un enviado del ~./ir rey. o sometiendo a 
las decisiones sobre los asuntos de mayor la 

prác:tic:a die.ha sanción se llego a exigir para e: a sos de menor 

importancia como la ~probación de limosnas. di$pOsición .de bienes 

de p6co valor, etcétera. 

La aba.rr.:aba 

·todos los aspectos de la vida en las ~illas y ciúdadeS. Además 

los cuerpos concejales fueroQ el refugi6 de lo~ criollo• que no 

podían aEpir•r. a l~s cargos en el gobierno cen tr=-.1 por estar 

res~rvados • peninsulares nombrados por el rey y el Consejo. 

La c:omposic:ión de .los consejos 1ndi9ena.s ( 156) 

resultó 1:fist1nta. no obstante que el ejemplo que ge tLtVO para 

or~.l'~ni:::ar el gobierrlo de" lo=· pueblos de 1ndios., fue el c:abildo de 

las Varió cor la necesidad de m~ntener 

pr~ctic~s tradicionales que hicieran posibl• ~l reconoctmiento de 

los indigena5 y l• obedi~nci• de pueblos d1•tin~o5 r~unidos en un 
,,._~ 

!=:ólo con~ejo. 

156 .. Vid." Zavala. S .. , C'lp. e: i t ... 
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En princ:ipio., indigenas eran 

~lec:tivos. Los alcalde~·., 
e·-· . - - -" - ·, • - ~,:...:____ 

debian renovarse cada_ ryo: ~-,i·e~p~r::e· 

renovación porque lo_s·· ·c_ac:iqu_~s :·}!.-.=:._~Lt~-9-~·idade_~· :.t-r.~d-i_·~~i~-~-~·i~·~:--,~-~~-1 ián 

perpetuar~e en los 'c,;\r9-os . .' t.;a':.~o-rma· dé_ eleC:i.Ón- ··~~~- -.~J:~~~i-~·-ta., 

segú':1 el pu-=-blo. Donde _h~i?ia tr~dic:ión _aris_to~rá·t'ic:~--Y- ú'n:~·h...:tmeró-
--

.5Ltf i e ien t~ de cac~ques y princ~~ales de linaje y s-~~9~e., - la 

eran elegidas l3S ~utoridades. 

que ~abtan perdido al grupo de principales, por 

: · 1 ~ oob l ªf i º'? in-di Q.~nf" ·_Y. la ~uS_if->n. er¡ ~t7e. e l_l-~?,: pi;tr't ~e: ~P.at:>~~ ~~n .. l ~ 
F-1-et-•=ión· d"2'1 c:om(tn d-:-1 pueblo., del cual e1=--·an ele"gidas 1a'ñ 

;31...ttori.dades. 

Al lado de e5e tipo de autoridades, hubo.otras en 

los pueblos de indio•, que se e~cargaban de ciertos servicios y 

deberes a 1• comunidad. Estos eran .. los tequitlatos. para lo 

rwlativo al tributo y servicios que prestab~ • la comunidad; los 

de doctrina, par.a ·vigilar y hacer C:Ltmplir· 10s deberes 

rc::-1.lgiosos -=-n el pueblo: lo.s cantores y mini·triles de la i9lesia., 

encargados especi~les para los tianguis o merc~dos semanales; los 

m.:\ndonec:::.,. 

servicio; 
,,,_-

e::19enc1a.s 

enr.:.a.rgados de reclutar y conducir a .los indios 

y otros tantos y tan var·iatjos 1 de acuerdo las 

de la comunidad y sus relaciones con las empresas de 

y ~os servicias p~tilicos. que se obligaban a pr~star 

a los indios .. 
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B>. Medios de control de .los functonarios de Nueva Esp~Na. 

controlar a 

el enjuicia.miento < 157> • · -~:-La>,;"(~ i_~a,·¿_.-~e:~:~-~~,c~f.-9~i'a.(~ ->~,.;- -:-fL~nc ionario 
- --. 

e~peci::\l., conocido com4? ; .... v-~ ~ i'.:_~-ª-~~~-·~,:;' :-«~-~' i-~~---~--~~-~:{-'.t;~:;~:·l'ad aba a NLteva 

Esparta y recorr.la la tierr"a, para r-:'i:::ogÉ!t~ -t'ri,.f_iorma.cié>n y las 
··.-··. 

quejas existentes sobre la act~acié>n de_l~ Vir.r~:Y., de la Audienc:ia 

y ~e todo~ los ma~istrados, de lo que debia a~r CLI~nta al Consejo 

de Indiás~ 

...... 

En el vir~ey debia riacer ~isi.·tas para 

conoc~r el de~empefto de las autoridades_ di~tritales y locales, o 

bien, enviar a un oidor de la Audi~ncia o a otro f•.tncionario 

desi.gnado al efer.:·to., en caso de no poderla e-fectucir 

o~rsonalmente. 

Al c:onclt..lir -el d~eeffipef'ro de ene: argo ... lo~ 

virreyes y oidores debian rendir cuentas, y en ~s~ prciso momento 

se les abría ~uicio de residencia <158>. Oebian residir fu~r• de 

la Ciudad de México y se les exigía una fianza. La resid~ncia era 

tomada por una persona especialmente design•da par~ ello, y por 

l.C)S 

.... - ~idores ~e la Audiencia. Se abria un periodo d~ •cu~~ción y 

157. 
158. 

V1d .• 
Vid .• 

Ots Capdequi, el Estado espaNol. 
Toro~ A., op. cit., pp. 80-81. 
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se para que quienes tuvieran algo 

QLle decir, _ de1_ del oidor., proc:esado .. acudieran 
--' --· --·--- ·.oo ___ '.· 

C.or:-c:Iui~9 - ~_l_ ~periodo ·de información el jt..te;: de 

residencia dictaba,senten~iaba. 

La res:i.den~ia era un verdadet·.:.o . juicio de 

responSa.b i l i dad para.'.1o·s más altos fL1nc:ionarios., que se podia 

segLtir ta.mbién eran 

suspendi~.as en su _carg_o. Entonces lo podía hacer la Audiencia o 

el Virrey directa.mente· .. 

La iegisla~ión indiana. 

La inmene:id.o:\d de los territorios indianos .. la 

imoortancia de ~u economla, la constante inmigracibn de europeos, 

Y. los problem~s d~ri~ados de una abundante poblacibn i.ndi.gena., 

"fueron ta base para el surgimi~nto ~n América, de Derecho 

especifico,_ diverso ~el castellano, que se conoce como "Derecho 

:t.ndiano". 

ind.=;.pendenc:ia del procesn legislativo las 

Tndia"E se fLte haciendo manifiesta oor div~rsos :ac:ontec imi en tos: 

la creación del Con~ejo de Indi~s. aue aegún vimos, apareció como ,,.-
L\n a segregaci.ón del Conseja de Castilla., . qi_te -:i;.e complementaría 

c:on. af'ros mas tarde. con el nombramiento de "virreyes 11
; la 

iniciación en 1548 d• un proceso recooilador de las disposiciones 
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i 

e::ped1das indias_, que fructificaria a finales del sig1o 

XVII; 

las los 

acuerdos pot'"' 

Consejo 
.· . ·.···. ·•.-.». 

de Irldi.c.s y recmLleri:-~;., d·~·1 ciE=.spa.c:.ho por e!1-", .réY\, de una 

cédLt1a para adquirir vigenci~ en "el nu~vo 

conti.nente .. 

1). Especies normativas del Derecho indteno. 

. •: 

El ele;~mento fundamental del Derech.o indianó "estuvo 

constitLl!do por la legisl~ción ~man~da directamente del rey o de 

c:onse.jos ( 159) La dtversidad de esp~cies normativas del 

aL~que con alguna particularidad, reflejaron la 

del Derecho ca5tellano, ya c¡ue 1.a norma.ti va gen~ra l ·se 

por di~posiciones de las que se predicaba que ti en i. etn 11 ·fuerza de 

te~ .. · y pr:agmátic:a de Eanción". La normativa singular., por su 

p~rte, ee:·ttwlVO constl. tLtida por l~s 11 provis1ones ... entre las que se 

distinguen lam de "justicia". que re~ultaban de la aoli~acion por 

órganos ~specia.li:::ados., como el Cons~jo de Ind·ias y l .as 

d .. 1.•nñ norma gene1 ... al a. un caso ccinc:r-eto; y las de 

y 9r-=:tci-"".i\ 11
• en ta• que el poder público actuaba c:on 

159. Vid •• Tomás y Valente, Francisco. M•nual de Htstori• 
del Derecho msoaNol. p. 337. 
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l iber·tad < 1,6<:». 

En el .siglo . X'Jl I., el Derecho indiano e:. tuvo 

conceptúa.dO como un c:onjc..tnto de "leyes", da.das para 11 el buen 

gobierno" de 1as Indias., a travé~ d~ "cédülas" 1 

"instrucciones" y "cartasº < 161 > .. 

En tet-.mino u 1ey 11
., dentro de la normativa .qeneral 

indic:\na. se .reservó para las normas de carácter mas genertAl 

trascendente .. 

.. i n_~".7.rv~nc;:= -~ ?':1· 
recop i 1 ad·as 

sin que su calificación pudiera depende~ de 

C162> •· Las "pragmáticas" q\.le por· su -importC"nc:ia 

y 

la 

se 

imprimían .. se d ist 1nc:jLti e ron las leyes., en que no eran 

L\ti l iz~da9 para eHpresar un cambio ~e eoricepcid~ politica o 

legi.sl.ativa. Las "cédu las 11 t.:.esolvian nec:e·~ida:~~s púb.l ic:as en un 

lug.:::-r determinado y die: ha 

por 5Ll· c:ontenido .se. distin·9~u~~n.-_en 11 1nci.:tativ.S.S 11 ~ que 

orden:9bt:'ln un ó.rga.no real re_pa.i--at:"" algó.n ~gra.vio:; de 

"reco_mGndac:ión"., que -eNhortabarl a un· órgano .real· a cumplir con su 

y de "m11?.rce-des".., para i·a. c:oncesión .de "repartimientos de. 

ind i.os o b~n·ef ic ios similares. La.s '.'provis ione:> 11 se distinguieron 

de l::t..$ 

Con9ejo., 
.,.-:-

161. 
162. 

c:édt..tlas., de~de 1564., porque r-o iban· 'sefralad~s 

!=:iino Ti.rmad~s. Especifi"cas de las 

Ibídem. 
Tomás y Valente. op. cit.; p. 337. 
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disposicio.nes c~ntenidas en misivas a los órganos delegados del 

rey,. como son el 11 capi.tu10· de carta"., la "c:ar"'ta" y la 

11 iñstrucción 11 <163). 

LoS órganos delegados del rey en las indias, c:omo 

lo eran los virreyes y las Audiencia~. desarrollaban actividad 

legis1ativa que se c:or1c retó. en 11 a\..tto""3 11 y ºacuerdos 11
, 

pertenecientes al género de las ·prov.iSion.es. Téll.es órgancis fu~rOn., 

~dem3.s receptores del derecho real, el cual seleccionaban, pues 

todas las disposiciones que rec~b!an las acataban, Cúal1 

1as ~·al~p··aq\Je.i .. 'ÍRs .. ·qt=.le.: • 
•. . 

c:ump 11 an mediante insiste~~ia del rey por 11 sobrec:arta 11 o 

Indeoendientemente de , lo a.n:ter:--ior.,. dichos . .órganos redac:taban 

"ordenanzas" o di~posi~iones g~nerales para ~l ánlbito de SLI 

gobierno .. De meno~ ~m~ortancia, por el ámbito., más no por la 

frecuencia con que se em~tlan. son las ordenanzas locales para el 

"bl..\en elaboradas por los municipios de las ciudades 

importante~., reVis.adas por Audienc.í.as y virreyes.· y aprobada.e; por 

e1·cons~jo de Indias <164) .. 

2). El movimiento recopilador de la legislación indiana. ,,,_-

1~3. 
164. 

lbidem. Vid .• también Galo S . ., op. cit.,. p. 170. 
Lalinde A .. ~· op .. cit.• p. 203 ... 
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El \..\nico 

objeto el •pudo --,tener c:arac·ter 
.. ,3'-

genera.l., es de_c.·i ~,---~·--.·_o::-.de_sdé?-- .la:-~co·rt_~·_,_y: .... p~·-~:a·'.~- :;tO'das·.:.·1·as ·· . .- Ind ia.S; o 

~~~;~~~=~::I:l:sg~1;~~:=::~::~~~iJiililf ll~I~~~~:~;~::~ 
vigente de ia'· -époc·~:-., _·,la? reat.antes:~-_c:o_l.ecciones.,'.-.~:·: .. _que · adoptar-:-on 

::~:::::~::::::::~~:~:1:.~~~~~it~tlii\ll~[9~%!~::::: .. ::: 
::·:~:: ::~ ·. :~~n:j;i::_t::rt~~~t::~tj~~~-:e-·e::~º;~:::r::~b:: .. ba::,.n:: 

El proc::eso réC:Opi·::ia·dor t~rritorial en Nueva. Espa.f"ra 1 

al ig~t.al que- eÍ· _del recSto· ~e ·Indias 1 ; pr~ced~-~ al general,. c:ui='ndo 

el primer virre~ de reunió las 
. ..... ·- · .. " . 

ordenan~F.\s y_. l~yes.··~d:~: _la.· .. '7\~dienr.::ia., 

al cii\mbi.ar de_ vfr;~~ina't:6~ ·El.' proceso t."'ec:op _i. l ~dor .terri·Corial 

estLtv6 al serv._i.cio -~_el ·gerler~l. .. · · deb'ido a 1.a Promoción del ·fiscal 

del Conse .. io de· Indias .. Fra.ncis.co Hernández de Lievana. Los 
~aba.jos 

165 .. 
cit .. ., o. 

166. 

. 
m~s importantes fueron un r~p~rtorio 

También territorial y continental, 
171. Lalinde A .. op. cit., p. 204. 
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Fl""anc:igco y l.ln c:edular.io de Va.zco de PLtga., 

complementado p6r ~l oidor Al~onso Z~rita (167) 

La verdadera obra recopilatoria general apareció 

c:on Felipe II., al o~denar "1a "declaración y recopilación de las 

leyes y pro~i$iones~ .P~ra. el buen gobierno, 

adicionando y conc:ert·a.nd_o.-aq,Lle?llas en lo nece!Sario. Esta obra fÚe 
. . . 

el inst'rumento de l~··._re_fcn~m_a cidministrativa .. de. JL;an· de ·avan.~o.,. 

del Consejo de quien. ~ra.s ._de°7"~'::im~~':_ª~~-\ el . ''C:at".'"9º de 

tet-friin;Ó-~· '=, p~t~> ~~-~~e~-i.~d i ~: ·ese 
-' . ~ :- ... -. 

visitador del· Ind_ias., 

· :~::: i .. ~::·: ~~:~ ::~-º~~::-::·1::::::0:,:::· .:::·~:::~~~iEG~;:;~i::: ;~i :::·~ª :: 
· qLle concluiría en 1569. y ·fue c:onoc:ido como .~-_,_¡~·-C~,~-Lt~:a~a. 11 ·de las leyes 

d'? rnd tas ( 168>. 

La Copula ta de las ~eyes de Indias no c:onsig1..lió 

transfot·"'marse en rec:op i 1 ación., pr-?ro tuvo e>t i te> en el orden 

le9i5Jativo., q1..te se promulgaron como ley~s independient"='s., 

convenientemente desarroll~d•~. en las 

que se encuentran l•s Ordenanzas para el gobi€rno del Consejo de 

India: 1571; la Instr1..1cc ión sobre de:c:ubrimi.:.:,.'>ntos. y 

pobl::..r:iones~ .en 1576., lo relativo al P:3tronato F:P.al., en 1574 .. El 

v~cio recooilador se cubrió con un cedulario de encargo oficial, ,,,_ .. 
.a1..tnque 

167. 
168. 

sin s~ncinn posterior, ~sc:r?.ba.no . del 

·Gi;.'\lo ~:; .. ., op. c::i·t ... p. 171. 
Le.linde A •• op .. cit:., p. 172. 
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Consejo de India!!I, o·iego da Enc:ina.s, cuya obra se imprimio Y fLt--? 

muy util.izada, con los nombres de ºOrdenanzas", 11 Cedl..ll-ari.::i. 

Encinas", Cédula• impresa•"• etcétera <169). 

El proceso rec:op i 1 a.dar del. siglo ·ft_I_<-.,> 

inaugura.do poi" Diego de Zorril1a., cuya obra no ma~ 

que la de Encinas. 

Consejo de Indias;., en la que deBtacaron Rodrigo de 

Acuf'ta., y el juez letrado de la Casa de Contratación d~ 

Antonio de León Pinelo. En 1628 0 para información de lA m~r~~" ci• 

. . 
la. ~ecof'.~ l_ac:ié>s:i._ ~ Y.:.c~'!!º u!'. ~del._~nt~ d~ -~st..:r., ·s~· ·pub 1 .. t. c·..t\-r•C1-, • 1 ~~ • 

;;SLtmaY.ios de la Rec:op i lac:.ión General de leyes" .. ¡-··-:-f'· 

-fallecimiento de Aguiar., la ta!"'ea recopilado!"'a se encbm~nd~ ,:-. l 

célebre Jul"'ista y con5eje!"'O de Indias, 

y., después., a una ..Junta en la. que asisti6 como elemento ·~~0ic~ 

el juez letrado de la Cas~ de Contratación, Fern2lndo 

Paniagua. Tras divel"'S09 cambios en la presidencia del Can•~, 

Indias.., al ocuparla el principe Vicente Gonzaga., l :• 

"Recopi1ac:ión de leyes de los reinos de Indias", promLt l·~-:.J:~d=o\ 

ley de 18 de mayo de 1608, 34.l 

siguiente <170). 

La Recopil.ación de l.eyes de los reinos d• { r. .:ti-;;.\~., 

,r--:' 
al igu~l. que la Nueva Recopilación de Castill.a, aparece di.,,• icl t.da 

'169. 
170. 

Vid., Galo S.; op. cit.• p. 172. 
Vid • ., Ortiz Montellano., op. cit • ., pp. 23-24. 
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J 
. , 
! .. 

en nueve l tbros, y se ocapa exclusiva~ente del Derecho p..:lbl l.CO 

( 17 J.). por lo ._que el privado _quedó ~eserva_do al ordena.miento 

c::a~-;tel lana .. Al igual que en pastilla, se ordenó la aplicación de 

las ~eyes rec:op i l .adas, a.Llnque no ~ubier~n :-~ido ~ublicadas, 

dejáíidose en vigor las cédulas y cit ... denan=:as dadas a las 

Audiencias, siempre que _no contr.dijeran ~a recopilación. 

La Recopilación resultó anticuada ál tiem~o de su 

aparición., debido a la lentitud de la gestión, lo que se acentuó 

c:on las refórm·as administrativas de · 105 Borbones. La 

• .;e tt..t.:ll i::~_c.ión • . ···· · .. ·. 
generales ·y territoriales. 

'!1~~ i ary 'Ge ·el~ ·• s ~-.s·tema :"' -.~.-~,;- --:-· c:Ei_qtl_l ari-~s. : -

Más ~del~nte se in~~ntó una reforma 

profunda, que produjo algunos proyectos y el libro.~rimer6 de una 

"ueva recopilación. que se promulgaria. Sin public:~r, en. 1792. 

Sin embarg•:>,. lps a.contec:1mi.en·tos del siglo .XI.X.., que!. condujeron a 

lnd•pendencia _de las Indias., hacieron innecesaria la 

3>. El Derecho de los indígenas. 

Dado el reconocimiento pleno de la personalidad de 

los indioena"ñ por lo• e~paNoles <173) 1 el Derecho 

llwvó •stcr a 1~ J.etra.• cuando Carlos I y d6Ma Juana .,._ .. 

.t 71. 
172 • 
170 . 

Ibidem • 
Vid ... Lal inde A ... p .. '2')6 .. 
Vtd., Ots Capdequl, op. cit., pp. 200-203. 
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.. , 
J 

J 

qLte las 11 ley~s y buenas c:ostLtmbr.es" de los lnd:íg_enas para el buen 

gobierno y pal ~c:ia.., asi c:omo sus_ usos y coS·tumbres fu"?ra.n 

ol?serva.dos., si no ~e encontraban con_la religión o con las 

leyes .. Esta dispostción fue incluida e~ la Recopilación de 1680. 

Sin embargo., tal reconocimento no tuvo ~fectos pr*cticos, ya que 

el Derecho y las instituciones j~ridicas de.los indigena.s no 

ry. La l~gislación de procedimientos civiles. 

•· ·proc-.e,sp ju.r i sd iwc:·i on~ l·. dLlr"'&nte .· . . . . . .. Gfl 

estuvo regido, en ~n ~rincipio, por el. Derecho. cast~llano, y~ que 

éste fue.tr•neplantado intmgr•m~nte a las Indias. Se entendia que 

la~ leyes promulgadas en Castilla cobraban vigencia en el nL\eVo 

mundo, según fue declarado expresamente media~te disposiciones 

re~les de l52B., 153ü,. 1538. 1563 ... en las cuales-se 

h-;\c: i a alusión a l 3 11 ley de Toro 11 C 174)., que esta~lecia un orden 

el"" prml~ctón de diversos código~ ~spanoles: el Ord~namtento de 

Alc=:tla .. LOE Fueros Real y ~~nicipa~es y, !as: Siete 

Partidas. 

Más _L,na di"!=5.po_sición de Fe l,ipe I I I dii§pL\SO 

quL? no todo el 
...,~ 

der2cho castellano regiría en 

sólo ~quel lc-.s di._-soosic1on'!?-o qLte 

174 .. Ley pr1mer~ de Toro. 
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expreso ~ar el Consejo de Indias y despachadas para aquéllas por 

c:edula r·ea.l., según vimos < 175>·. 
- ' 

se redujo ·aL\n má_, c:uandO -F.e-1 ipe 

~-a. ,-v.i.~-enc: ia del. de,....echo 

IV .,;-ar\-d~º---c\üe se guardasen 

espanol 

en las 

Indias,. la._.Rec:cpil.a.c:ión c:aste11an,a de 156_7 y la.s Partidas. 

Por otra parte •. con la produc~~on legisl~tiva de la 

corona_espanola para la~ lnd~as en ~~neral, y en particular para 

Nueva Espa.na.~ seg~n también se vió (176) 0 se empezó a formar el 

c:L'\mulo de la leg.islac:ión indiana., la 

Rec.op i 1 ac: ion de .1~·C5 Leyes dé l.os· Reiños en 

1680 :- i;>or .... · .... .E). 

.:··,,.: :.· .. · 

: L.~ b -t~q -:v --~_.~!2:":. ._- ~-~~-.ct· .. 7,-~v ... ::o~:~~-_(_-,~~f~~f s~) /~~:~~ .'?.". ~ · •.. q'-'.e .. 
pr:..o'C:esa.1~~; ... _ ·:>·es~a.sas r·e9 1'as· contiene· d:isposicioneS_ 

procedi~entales. que fu_e-r:-On 
' -

procedimientos c:ivi ies: >:~· ·i,Os pena1··es>. 

( 1 76>. 
,, ,. ,·, 

el - precepto que en las~; 'L'éyes·· de Toro otorg.c?\ba ~up l·~toriedad. a las 

leyes espanolas. un 01""'den de preia.c:iói-\ para el 

efec:to. 

Con la Reco~ilación de .1~ye~ de Ind-ias. pues~ la 

legi~lación castel1~~~., que en un princi~io constituyó la fuente 

jurídica principal en Nueva Espana., se cOnvi_rtiO 

positivo., pero· por aplicación supleto~ia; 

pr~ed imientos civilea se r~gieron de acuerdo a la 

175. 
176. 

Vid • ., infra.~ I ! 1-2. 
Libro- II·~ Titulo I, ley- l. 
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espa.nola, cuyos c6digos mas importantes ya fueron 

menc:ionadoS., y princ: ip~1men te por. las Leyes de - Pat-'tidas .. 

1) 

Las primeras ·_dis-posic:iones· Proc:esales para. NLteva 

E..:: pana tuv ~ e~ .. on c~·rá·c·t~-t~; ~~i--~·en~te~~~.t~_·.:;:~~¿-~~ ic:·~·~- :Ta_i es. el caso 

de las emiti.das por :Herriáñ _cortes· al cre_~r:·«f.Os.~·;-~yL\~ta-~_1.ento·.<:S-_ de 

Coyoacá.n., 

crgani:::ación l.;11s 

por 

,e;?.ta.bl.e~-i-:=\fl., .·eQ~-~~-~ .:.··ot~ ... a~ 
. . . - - ... ·, . .... --·. -. . . .: - .. 

infr~c~iones a las·m~sm~s~ y ~as "de 

_, m~t~r:".i:as 7 
.. • . · 

sanc:ion2s 1525, QL\e 

~entaban las bases para la organizact6n jurisdiccional en villas, 

con ~l fin de que 

ºri. .;an e ju=guen las causas as~ civiles. cnmo crlminales que en 

las d1chas vtllas y sus términos se ofrecieren .•• 

2). o,sco~iciones p~oces•les de la Recnpilac~ón de Indias. 

La Recopilación de Leyes de lndims, al igLtal que 

las disposi.c:iones que nos hemos referido., cont~n1a reglas 

proce•ale~ de carActer 
. ,,,._ .. 

normas procedimentales. De tai modo que se puede afirm~r que p•ra 

E•p•na no hubo un conjunta de di~pos•ttvos ~spectfico5 de 

~se ord~n, ya que la mayor part~ de le normativ1dad proce~al tu~o 
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por objeto la orga.ni zaci6n jurisdir.:cional. Mas éU.'..tn. serj~ 

impropio hablar de-un código de procedimientos ctviles como 

que cobraron vigencia a pa~tir de la segunda mltad del siglo XIX. 

3) Legisiaci6n procedimental supletoria. 

La~ poca~ noticias que nos d::'ln las ·ft-tentar-:; 

históricas .acerca de casos ~oncr~tos de litigios que 

tram.J.tado en Nt.tS.va E-sp<?.na nos. ob1·iga a cent1'"'nos al a\nálisii¡,:¡ de l~ 

legislación de procedimientos esp~nola qu2 pude tener ef·1c:~c: ia 

. ·.1urid1: e:.~-

Las 84 leyes Qt-te fo..-m.aroM este de 

l eg i => 1 a.e: i ón., al que ya hemos he~ho mención (177), no tuviet-""on 

m(~yor trascendenc: i .:a preces.al <ni proc.ediment;il) para 

E::pana .. E~·:cepc:ione=: a esta t"'eg la. ft_\eron ·1.a;:::; l.";\ 

qt.te tra·ta de los funcionarios judiciales letr;ido~ a 

01_1ienes les ord'F.?na el estudio del e-:panol; la 

qLtR f i j.':\ba los términos para la 

o resc:r i pc:: i ón las acciones personales, o:jecutiva y la 

hipotecaria:; la se;:agésima ...... 
oeterminaba la imorocadencia 

del arraigo del deudor si no se acreditaba con prueba testimonial 

1 77. 

y la exiatencia de la deLtda; 

Vid .. ., 1n-fra c:a.p. segundo, IV .. 
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s~xta, que se refer~a al juicio ~n rebeldia. 

bi. El. Orden.cimiento -de Alcalá.. 

Al. a~ali;a~ la evolucion legislativa en el derecho 

espanol., creación de Alfonso 

"El Sabio",. ;t'Ll,~o·.~ :, ~:~Y.P.~-,-~_, ·trascendencia práctica que 1 as ~iete 
.-•_y - r;, '· . ., ----· ;.; . 

De~_;· _los:~·~'.<3.2.~_~_ti.'.tUloS'::de·-que ·se . compone., 
-·.,.:·.-.. -.· -,:.,~~:' ~~-.. ;·:~~:~~:~~-.: ~-s:::.:;:~ _· -"'.,"~·:_;._ ·. ~:_;-~ \: :·. -..:.'. -

normas de. c~-~-ª-~.:~~-r,~~-:;~:ro,c:~d-~~-~n-~--~·1.~.--: ·emP l a::amifintos 

.. bogad.os c.ú ~ >--;Xir:~~i2.i;~J~~-~-wi;~:~.; jÚ~isdicc:ión < i;v>; 

·<Vl.; asen ta~!\;,;,,;_:.~ ·:L0~f(".·<=c;_;,:~~s:t..;c;:yin. -~ l:" .d":man_!=la~ 
<VIÍ>.;'.• :;,;;¿C:e:;p;,:Í.ones •(VIII>; 

16 F•artidi:\s. 

(titt.110 I I) ; 

recusaciones . . 

Y. .reb_e~d.h,,. .. <;!el~·. 

demandado. testigos (X>; sentencias 

<XII>; <XIII>; recurso de .súplica . leyes 

aplic:ab.les <XXVIII>• y sentenc:ias ·nülas (XXIII> 

cJ. FLtero F:ea.l .. 

Este código, ql..lt? respondió a la nec:esid<?.\d de· 

i_tn i ficar la legislación espanola. y corisolidar l~ autoridad de 

Jos se dividió en cuatro 1 fbros .. 

dos de los cuales trataban sobre el prcc~dimiento. El Libro I, 

contl..\VO di:::.posic.:ones sobre alc:a.lde~., boceras. personeros y 

litigiosas"~ estas reglas ~o 5e permitia que a los 

desisttirse se establec:io qLle 

debiá haber ~scribanos en las ciud~des, y se reglamentaron SLlS 

funciones: no ~e admitían apoderados en causa criminal. ni muchos 
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apoderado~ en pat:"a un s.é:Jlo juicio; tampoco no se permitia 

alegar otras del propio 

Fuero. 

El LibrO 1 I, se·: fot".'"mó de· 15 ti_tu_l~s que -o:_se ·ocuparon 

de los jui'c:ios., autos. citaciones. asen~~mientos. días festivos. 

con t".:!st.a.c: ión la ju~.i.cial ~ 

·jura.mento. sentencia. ejec:ut.oria 
~ - - . 

afiÍlad6S>, y 
- ' '• - ·.-·._- -

.apela.cio!""'~s- LSi.S" más _i~pot-ta.~tes .1eyeS. _-de·· es"te ·1 ibro fueron 
' . :.; . . 

cjue···de.;iar~·b'a·n-- que_.--:~º~·. ~·~~-~~9~s -_de~ -aquellas 
. . 

que_. _-fúer:.a ." 2 ita do por 
. . ~ , .. 

el r;y ·-~~~-~,~~:i:t~pe;l;_a~~ ~.],~ c;_i_t.':'~·~< :.":~ <;1e,:i.a•~.l.~ .. s.&>guro; ·' q.:.e 

~orifes.i_Ór;, :'. j,~~~~i-~~- ·=~10 ... ~ra~>.;,~:1 ida' pot~ esc~it_o ... _ ~r:-· tes.tamP.nto o 

.. }a 

ql.te el que confesa"ra. una deLtda y 

y~ que no era 
- . - ... 

apelable i·a· sente'nC:ia· C:Ltya s_uspen~_ión ·c_at..l?~f. ... ~ :·P~S:-:jt.;tic:io-· También, 

en· este libro., contr·a:. delitos se-.senai·aron cenas severisimas· 

d). Fueros Municip~l~s. 

Los reyes espanoles .. 

vimos. concedieron a las 

pr:ivi l eg i os. ,.-. 
anárqt.tiC..=.:\5 

11 concejos 11
., 

imp=tr·l;id:.::\ 

de 

la. 

fin de 
. .. . ~ ' .. - ·~ . . ,·. 

lo;\ nobleza. · Ef"'.' ·.~ic:h6s,.-fueros., 

fa.cul·tad .de 
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distir:iguirlos de los alcaldes n6mbrados por el rey., llamados 

alcaldes mayores. El monarca, conservó la jurisdicción necesaria 

para conoc~r de 16s re~~r~os:interpuestos contra funcionarios 

in·feriores. -.l:-tL\bo.: fU~t::OS.~~':·d.er· g~a~ importancia como los de CL\enc:a. 

Sepúlveda., 
. . . ~.· -

no tan impor~:ant~.~~". fUerqn los de Aragón., Cataluna, Valencia., 

Islas Baleares, Navarra, GuipQzcoa. y Vizcaya. 

AL\n·ql.te 

' 
los fueros municip~les estuvieron 

~?mprendidos ~e~~~o;~~l brden de prelación establecido en en las 

.Le~~.s 

y más ·tarde Rec:;:op 1 a.e i. ón de Indi·as, no tuvieron 

trasci:!ndencia. procedimential ~n la Nueva E~pana, no obs·tan te la 

_positividad que al declararse supletorias de la 

l~gisla~ión indiana. 

e). La Ley de ·13e. Siete ~artidas. 

e1"ltrt:? los diversos código• que form3ron la 

ler;:, isla.e i ón fu~r6n las Siete Partidas (178>, ., l que 

mayor importancia.doctrin~l tuvo en Nueva Esp~fia, en el orden 

nrocev..al. Cuando se Publ"icaron no Tuet ... an ac:l?p ta.das., pero 

posteriormente, ~dqu•rteron . gran presti~io y er~n estudiadas y ,.- . 

concord~das con el de~e¿hd rbmano y e1 c~nónico, por lo .C:Lta.l 

Alfonao XI les di6 fuerza de-ley en ~~48. 

178. Ibidem. 
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L.a tercera Partida~ contuvo el sistema 

procedimental más el abor.ado., coherente y sist•m.atizado ~e esa 

formó por 27 títulos, compuestos a ~u vez por . . 
-- ---

_De la .justicia <T:C~:t'ul9 P!:"i.~e'r~? .,_ integ.rad_o por 3 

leyes:;- Oe-1 ·demandante· y _la=: con·s·i·d~rac:·i·onE!-?. p~·e_y_i_~_S ~-:_·1!='-- demanda 

<Titulo '!'iegundo)., · ·. oor 47 leyes: 

que deben t~ner en los 

JLtec:P-s· Y la_s cosas por 
,._.,_ ·~ .,., __ - «·.:>~.. . 

(Ti t'-.l 1~·;··q'u·i n-to .>?;:. ,::c~::,·~-º~~>27 ·:~i.eYes: De ,::;5 leyes; los procur~dores 

los ab6gados <Titulo. sexto>, 

<·Tt tul o _$ep;~mo>., Po·r .'15 ~~y~_s; · J;j_9. ) .. o·s· .. -~~~~:~·'.:~:~ft~.+:;.,~;~:~~-:-·~-':<!~.i t';\.lo 

octa..vo> 1 ·par e ·leyes:¡ En que casos ··se. débe .. pO;..e_-t~·;~'.f.~~~(C'~~a ·materia 

del li.i;igio en manoe del -fiel <Titulo nove~o> ~ ~~·~.>~ .... :>i.eyeS; Cómo 

se deben comenzar log pleitos por demanda y <T1tulo 

décimo> por 8 leyes:; De los juram~ntos que las 

par tes· deb'=!'n h~cer en lo• juici6s después de comenzados pOt"' 

demanda y respuesta <Titulo décimo primero>, p6r 29 le~es; De las 

pregLlnt~s que los ju~ces pueden hacer a l•s partes en juicio· 

desp•_\és de comenzado el juicio por demanda y respLtes·ta· <Titulo 

déc.imo por 2 leyes~ De las confe~1ones y de la.s 

re5pLte'=tas que dan las partes a las demandas y preguntas que les 

h:'.:'cen ITitulo décimo tercero>, por 7 leyes;- De laS prueb.::a.s y 

sospech,=;\S qL.te las partes repre•entan en juici6 s6b~e los hehos ,,.. .. 
negados y dudosos <Ti·f;ul·o décimo cuarto)~ nor · 15 leye~; De !os 

plazos que debe~ d~r los jueces a las partes para probar aquello 

que intentan <Titulo décimo ~u1ntol, por 3 leyes; .D~ los testigos 
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(Titulo déc:.imo sento>., por 42 leyes; De los pesqtiisaáe>res que 

tienen poder de recibir pr.uebas por si., de cifi~i6~. aunque las 

De se prueban los pleito"' :.~fui.~u~? 'décimo 
,.; -. 

oct·a.Vo)\ :.-po_r: 1·~1 · ~i::~es:; 
los ese: r iban O$., de _'.,~--~~t'~;·~~-~.Ff ~:~t--~~7,~ ~son ~ 

qué utilidad _: t .. esul ta. 'de su oficio cuando 1o·:'eje7;i~;t.-~n·:'?,r.lea1mente 

de los ',-~~'{'~~w~.,~~:, •'ese - ios 16 leyes; <Títu1o 

- • -< ~ • : • -. - • •• -

d.ec: i ~;;· .. :·ri~~~n~ > ., por 

los c:onse_j~~ros '.,~-.i~-;~~{~>'.~:-i_g~~-=·i~o prime.ro>., ·.·-:p-ot·/·0~--·-<r·é;Y~s·~ '·De los 

, ==~·=:=·.::~~:~::tr-·~~~~t~El~f ;:=~ ;::m~;~~~r1~~;1:Ift:::::: .. · 
~-~: . - _-,. . ·. . . - - ·; . 

e 11 as por> ~9' ·:·~e~-~s;·_,·. ···; C-6-~C> :~e pueden 
. - . : . 

reVOCC\f':' los juicics_y 6i~los desde el principio ~u~ndo el rey 

quisiese hacer merced a alguna de las p~rtes a~nque no se hubiese 

al=:ado de ellos· <Tttulo vigésimo cuarto>; por 6 leyes; Cómo se 

PL\eden quebrantar los juici~s dados contra los menores de 

veinticinr::o .3.nos. o contra sus guardadores, aün C:l..\ando no se 

al:::a.sen (Titulo vigésimo qLtinto)., por ley.c:-s; Cómo puede 

anular•• el Juicio dado por cartas o- pru~bas falsas. o contra ley 

<T ! tt..tlo vigésimo sexto>, por 5 leyes; 

ju i e: i o~ que son valederos, y qLlién 

vtgésimo sépt1~0), por 6 leyes. ,,,-

y, Cómo deben cumplir•e los 

lo<S puede cumpl.i.r <.T l tu 1 o 

- f) • Legislación posterior a la• Partidas 
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Las obras legislativas po~teribre~ a las Leyes- de 

Partidas., c:omo lo fueron la Nueva y ~6Visi~a rec:oPilacior:ies., 

. ···"·' 
respect ;i v-=-.mente., J?rácticame~te no ·tuvif:r6.n ~:~~ i~9L~n.·a :~:~ras~enede~.c i·a 

a la Nueva _Espana. _no obstante que., 

Felipe II Gn<p id ió u.ria pl"'"agmá t ic:a., que se 

encuen:tra· a.l principio de dicho código~ mediante la cual se 

ordenó su-observancja y ~a derogaci6~ de las leyes 

c:on exc:epc:ión del Fuero Real y de las··Partidas .. De 1=-. vigencia de 

la última. se nos dice: 

.; 
en 1805 ·y rigió n_o sólo eri 

Ani:érl.ca., ante's y d~spués de 

a.lc:~.nzé 

EsPanB: Sino 

la.: Sanc.i:ón 

t~mb·i.én en 

- la ir:t~ependencia. su 

promulgación .. sin embargo., no hizo la it't.LI toridad 

doctrinal de las Par~idas. que du~ante toda la Edad Moderna ha~ia 

vienido siendo la fuente del Derecho mas consultada tanto por los 

jur.ista.5'." de la Metropoli como por los letrados .y Oidores de las 

Audiencias:da las Indias." <1791. 

179. Ots C.;pdeqLt:t., Manual de .Historia ... , p. 88. 
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Capitulo Cuarto • 

La legislación mexic•na 
Distrito Federal. 

I. Epoca post-vi.rre1nal. 

de procedimientos civiles para el 

l.)· •.. S ! ñ te:=;..i.5 · \-:le 1 oS . ac;o~.t_F-c .i.m;_-t=>r):top p.o i"·f: t i·r:ºps. de .l·Qs 
siglqs·XIX·V X~ • 

El debil.itamiento políti•=o en América 

debjdo la invasión y ocl..tpación de E-spa1"1a par· Napoleón 

desean ten i;o de la población ind1g~na vejada y 

e::tplotada por los r~partimientos y encomiend•s: el malestar 

muchos criollns contra los esp•noles penin•ularvs o ºg?\cht..tpines" 

ClL!e r.:>CLlpat:>an los orine ipales c:at·gos poli t ir::os ·en Nueva España; 

las ideas de la Pevolución Frenc~•a, y la rec:ient~ independencia 

d• los Estados Unidos de America. fueron causas de la guerra que 

se inició c:on el lev~ntamiento del CL\ra de Miguel 

~idalgo y Co•till~ y de Ignacio Allende. el 16 de septiambr~ de 

1Btt'O, y C:Lllminar15 c:cn la independenc:ia de MéH"ir.:o años más tarde. 

i ri surgenc: i .::\ 

Vencidos y fusilmdos Hida. lgo Al lertde., 

h~jo el mando de José Maria Morelos y 
148 
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qúien dec:lar6 la. independencia. de Mé::ico. en Chi lpanc:ingo., en 

181'.3, y escribió lo~ primeros documentos juridicos de la nueva 

nación. como lo fueron sus "Sentimientos de la Na.c:ión .. y "Medidas 

P011.tir.:as 11
., que orientaro'n la luc:ha independentista en favor de 

una reforma social agrari•· Moro: los., sin embargo, fue de~rotado 

por el criollo Agustin de Iturb{de~ del ~jérci. to y 

fusilado en Ecatepec. 

La mt..\erte ~e 105 gr3ndes lideres insurgentes no 

suspendió la guerra oor la independencia de México, que prosiguió 

hasta qu~ .; el. _ v'= 1-~r-eY.: .... de f:'Pp~~':5' ·:~e. :·i.? ~b ].._~g~~C?-.· a. 

·11.¿:\mado ~'F'l.a.r:-1 de l·a Pt""ofe:sa"., QLle reconoci·a. a_ f•lé>eiC:o como -reino 

iridependiente, cuya corona se di6 a Fernando Il. 

ltt ... u--bide proc:l~mo el 11 Plan de Igr_1ala 11
• o de 11 La.s 

Gar-:--,.ntias", en 1821., tratando de establlt:ar la situación 

pol ·it;i.c:::- de~ o~is. y logró que Juan de O"DonoJú. .je::!' fe poli tic.o 

pen i n='P-\ l .ar y t~1 l t; imo virrey de ML~eva EsoF.tna, corrobor~ra dic:ho 

logY..ó hacerse nombrar emperador de M~xico.,. como 

"t~gust ln I 11
• en _1822. pe".""'o abdic~r ... f.a. dos .;(ñas más t.arde. 

la abdicación de Iturbicl~. se pr-oct".amó la 

Repübl :ica Federal" CL\ya la lucha 

que ~ran los liberales repre~entante5 ~e los 

an t 1gu.os insLtt-'g'entes .. 

e le ro., 2spañoles afinca.dos y r.: la.ses privi l.eg1a.da.s; poi- la gt..\erra 

!4C,' 
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a co~s~cuen~ia.d~1 t~~tado 
·:.1. 

.··por el de Guada10P~c H~dal~o q~~ puso fin a dicha 

protagoni~mo· ,.Y ·)~~--. ~·c?~·~~-f~:~~~- suc:esivos del genera~ ~ .. Án.:~on io Lopez 

de Santa '~na 1834., 1835., 1839, 1841-1842, 1847~ y 1 l!Ú53-1 855., 

como 8lteza 5erenísima y con d~recho a nombrar sucesor en este 

t:tl ·timo .. 

A la caída de Santa Ana asumiría la presidencia de la Repú-

blica Ignacio Comonfort, publicándose la Constitución de 1857 durante su go--

-~~erno, en_ 1857. Tras· la .~e.nuncia O.e° .est~ ú?-t~~· ~sl.ll!Ü~ .1~ preSi.denc~q. .de .la-. 

Repúbl~ca· en forma interina Benito Juárez, con.la fuerte o!?osició~ de los---

conservadores, quienes eligieron otro gobierno a cuya cabeza pusieron a Felix-

Zuloaga, desencadenándose la guerra de "los tres afias", en 1858, en la que in-

tervendrian Francia, Inglaterra y España. Esa guerra concluyó en 1861 con la-

Convención de Londres, por la cual se instau.ró el segundo imperio y se dió la-

corona al austriaco Maximiliano de Habsburgo, pero Juárez no depuso las armas-

sino hasta vencer y hacer fusilar a Ma.ximiliano el afio de 1867, en Querétaro,-

encabezando un gobierno liberal hasta 1872. 

Después de juárez ocuparon la presidencia de la R~ 

pública, en el siglo pasado: Sebastían Lerdo de Tejada, desde----

1872 hasta 1876, y Porfirio DÍaz Mori, quien gobernó desde 1876--
,,,._~ 

hasta 1911 con excepción del periódo de 1880 a 1884, en que ocupó 

el cargo Manuel González. Díaz abandonó el país tras fimar un ar

misticio obligado por el movimiento encabezado por Francisco I.-~ 
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Madero, Bajo e1 1ema "Sufragio Efectivo, No_ Reelección". 

RepLtb 1 i e a en 

1910., pero Zapata. quien 

jL.\nto con lidere~ del· 

movimiento armado. s.:ir~.:~i·.~:¿\i·~·;"".~,_,·1·a r·evcilucion .. Madero -fue depLtesto 
. . . :..: . .. -. ; ~- . .' . 

y asesinado POt'"'.' V_:ic~."t.?.r:--:·_?:.-,ia·~"9~~H~~it~ta., 'qL.1ien ge yió obligado á. ·l,uir, 

p"?.Se que perm1ti6 que lo~ Estedo~ Unidos entraran en la 

contienda. 

derrotar 

••1J~nL15!ti~r;q_ .c~rr~r.'l~a.~s!":'~i-? ~.l· &.~ªf'J~<>.·en 1914. tr:as 

Villa· y· a Zap~ta. y cohvoc6 a un ·pongres6 que 

p~omul96 la Constjtución de 1917, ocupando la presidencia hasta 

1920, en qL.te f~e derrocado por el radicalista Al~aro Obregón., 

unido • Plutarco Ellas Calias y Ad6lfo ae la Hu~r~a. .A partir de 

es~ momento la revolución ''instit~cionalizada". se puso al frent~ 

del gobierno de l• nación, bajo un régimen de ~~rtido politice de 

EL:t.t;.ado. ll•mado al prtn~ipio Partido Nacional R~volucionario. y 

pomtertorment~ Partido Revoluc~on~rio lnst~tucional. en dond~ los 

herederos 

gobiernos 

adoptando 

inter'ior .,..
fecha han 

2). 

de los ideales modert;\rJ,::>s,. c:on excepc:1or: de los 

de Calle=: y de C3.rdenas, a.e en tLtáron 

una politt~~ ambivalente de conservadurismo el 

Desde entonces a la 

gobernado 15 nresidentes dentro de ese.sistema. 

Per~is~enc•~ cl~l orden jur!~ico virreinal en el México 
:1.ndependient~. 
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Al .triunfo de la independencia. el P.rin_c:ipal 

problema que 

soberanos.,. fue er de;--~'"~ ,_¿¡.i-'.'~'ifñ:(Za~-i~Ó~ .,poi-1·t>oi.-~-~~ --.'de M_é::-:iC:O., 

una c;,,mpl~Ja ¿;;,,;.,ti~n.dá·.;,;..;t~.,;; los pa~t0idat~ios de 

princip i·os -feder~·l:is~-~·~:~.· y ·.iós ~l·ri·i·t~-~::Í..os .,-·o ~~~t-~~l ~s·~·~-s., 
originó 

qLte 
- -•--'-· 

ser'"'ias consecuenc: ias: ·. 

·~· 

que 

los 

tuvo 

la qt..te dis1cic;:ó al. Estado., 
- _,.,_ .-

·desorganizó co·nduJo':' a sangrientas luchas 

c:o~spirando p·ara der·riba.r.ios ... -·<3>. 

La labor normativa de los órganos soberanos de la 

nueva nác:i·ón., durante las primeras décadas deL siglo pasado, fue 

eminf?ntemente c:onstitucionalista., déndose por consecuencia una 

or~caria producc:i6n legislativa, qu'=' ob.ligó a .la c:onfirmación del 

orden Juridico colonial de finales del siglo xvrrr. 

En materia procesal, los más 1mportantes documentos 

constitucionales y legales emitidos·por di~hos Órga~os soberanos 

establecieron b.::\Se5 para la. e·>~pedici6n de nt...1.evas· leyes,, hicieron 

menc:ión de leyes futUras, 
,,_-

j ur i sd i cc ion al es 

180. Maria 
México 1821-1871, 

y J.egislación virreinale~. 

del 
p.. 15 .. 

Refugio González, 
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nt..levas leyes: 

El Decreto _Constitucional· ~a~a la libertad de la 

América mexican~ sancionado en Apat=ingan, en 22 de octubre de 

1814, en su capitulo XVII, qu~ consta de un sólo artículo~ el 

211., c:orifi.rmó la vigencia de la legisl~~ión virreinal, en los 

"Mien~ra.s que la sobe~ani~ de la ria~ión ~orm~ el cuerp6 de leyes 

que han de suostituir a las antiguas. permanecer•n é~ta~ en todo 

~nteriores se hayan déroga.c::fo., y de ia.S que eñ adela.:nte se-

derogaren. 11
• 

En el art fe:•~' 1 o 145 de la P.rimera. 

Constitución me:.cicana., la de 4 de octubre de 1824., se hizo 

m~nción las 11 leyee" .. pero sin especific~rse c~tales se 

tr.F\t..ab=1.: 

"'En c~d~ uno rle low Estados de la federación se prestar• en ter-a 

-fe y crédito a los actos, registrc1s y p roced i. m ien tos de los 

jueces y demás au~oridades de otros Esbado~. El congreso general 

informara las leyes, según las oue deberán probarse dichos actos, ,,_. 
registros y procedimiento::>. 11

• 

En l~ fr~~ción 1o. del articulo 52 del mismo texto 
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Constitución ·quedó esta~lecido que se tendr1an como iniciativas 

de ley o decreto: 

"Las proposiciones qt..t.e el presidente d~ los Estados Unidos 

Menica.nos tuviere: por cC.nvenientes· para. el bien de la soc:ieda.d y 

como tales las recomendare preci$amente 

DipLttados. 11 

y 

presidente y vicepresiden~e, senala: 
.• . 

"El. 

de ley que crea conducentes al bien general, 

Cámara d-=- Diputados"'.. " 

a la Cámara 

pre:rrogativaS 

dirigiéndolas a 

La quinta ~e las Leye~ Constitucionales de 24 

de 

del 

la 

de 

dic:jembre de 1835., en un .apartado titLllado "Prevenciones 

generales sobre la administración de justicia en lo civil y en lo 

criminal 11
• cent iene. 1 a siguiente disposición., en su ,;\rt ic:t..•l o 4Q: 

llLa. Ley ~rreglará la forma con que debe procederse en todos los 

.actos., los casos en que tenga lugar y todo lo demás relativo 

esta materia" .. .,._ .. 

Y •n el ~rtículo 17 de dichas Leyes se est•bleció: 
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"La St.tpreima .Corte de Justicia formar~ un reglamento para su 

gobierno interior y desempeno de todas sus atribuciones. l.o 

pondrá desde l.uego en ejecución y l.o pasaré despu~s al. congreso 

p~ra su reforma o aprobación.". 

En el articulo 13 de la Ley de 23 d~ octubre de 

1835 qt..\e establece las ".Bases para la .Nueva ,_Constitución", se 

"Las leyes y reglas para_lá ad~inistración _d~ en lo 
. . 

c:ivi l y cr.imin~1;, .'3.<:?1""".:\f"! .1:tri~~ 1Jli;.9mas>Sn·. t?d.~. ·L.a. -"n?c·i·ón-, y·.,10 serán . . . . . •· . · .. • . ._ . . ' . . ... . . . • .. - . . ·.. : . 
igual.menta l~s qu& e5tablezác•n ~o~trlbuc~~nes ~~~~~al~s~"c 

En el. articulo 193 de las Bases de organi:;:ac:ión 

política de la Repdblica Mexicana de 1843, quedó estableció que, 

11 Unc.."\ ley generRl fijará el modo de prDceder de este tribunal y 

pt":ldrá t~1nbien abreviar los trC'.mi tes de las ~er;;p_,n'das y terceras 

insl:anc:i~S, ::: in. que caso alguno puedan prr.tebas 

privi1E?f..fi3.das;.., ri i privar ... se los ,.....eos de los recLtrsos que 

cnnr:eden l:as leye~ p..;;-.r .. a su de"fensa .. ". 

M~diante Decreto de 5 de octubre de 1821, ti-tuiado 
,,,._-

11 h ab i 1 i tac i. 6n y r.:onfirma•::ión de las autoridades para la 

legitimación de sus Tunciones. se confirmó como el propio titulo 

lo jurisdiccionale5 de procedencia 
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virreinal, en la siguiente forma: 

"La soberana. junta provisional gubernativZI. de1 ,imperio mex ic:ai.no., 

con-:;iderando que de~de el momento en que se declarO·•olemnemente 

la independencia de EsoaAa, debe emanar del mismo imperio toda la 

autorid~d que necesita para el ejercicio de la administración de 

justic1~ y demás funci6nes públicas, ha tenido ha bien habilitar 

confirmar • todas las autoridades con calidad de por ahor~, y 

con. a.rreg 1 o al plan de Iguala y tratados de Villa de Cordoh~ .. 

para la legitimir.l~d del ejercicio de sus func:iories resp.ectivas~ 11 

,_. 

·Al inismo respecto. el D~c~eto de 26 de .fLtl io 

1.8~2, titulado "Confirmación interina de ~odas los t,. .. ibunale~ .. 

justiciu.s y autorid•d~s civiles y militares, rec=onocimiento y 

obediRnci:a al congl""eso: trata.mieon to de éste .. del. poder 

e.ie·cu·tivO. fórmula .. p.:.ra. la PLtbl.ic:ac:i'6n de los dec:t'etos y leyes" .. 

~sta.blec:1ó: 

"El soberano congreso constitu~ente mexicano confirma qLle por 

ahora todaE los tribunales y Justicias establecidos en el imperio 

para qLle cont-inLtt-:-n =i\dministrando .jLtstic"ia segL1n l .as leyes 

vi9entes." 

La "L"'='Y de 23 de mayo de 1837 .. Arr'=?glo 

pro:-1vis J. anal de la ad~inistra~i6n de Justtci~ en los tribunales y 

JLl:":go;ldO<:; <iel fLtero. común 11
" en su artl-:=Lllo 3·:::. .. con-fit"'mó la 
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vtgancia de.la legislaci6n virreinal: 

"Mientras la Suprema Corte forma el ~eglamento para su gobierno 

en '?l articulo 17 .de la quinta ley 

con5tituc:i.onal., se gobernará por el que la rige a~tualmente, en 

na 3e aponga a la~ bases y leyes constitucionales y a la. 

pre5ente! .. 11 

y la Constit•.tci~n de _18.57., estableció respecto 

las leye~. en su arti¿ulo 14: 

_. 
11 No podrá expedir ninguna l~y retroactiv~. Nadie PLlede =eir 

.j1.,=gado ni ~entenciado sino por leyes dada• con anterioridad al 

hecho y e::.:act~mente .aplicadas él por el tribt..1nal que 

orevil?lmente hayA •?stabl.ecido 1~ ley .. " 

La Ley Para ~l Arr.,.gln de 1" Adm1nistrac:ión de 

Justl.cia ~n los Tribunales y Ju:gados del Fu•ro ~omOn. 

d 1c l.f'>~mbre de tss::.. tambien c:onf i r-m6 la lt?9íslac1ón de 

prac~ciimientos anlt~able durante el virreinato. En sus ar~lculos 

113 y 114. 

ordenamiento: 
,_-

''l.f:>S 

ecstablecidos 

sin que dejen de observarse 

di~pos:'\.tl.VOS del mi<:Smo 

del j•.t ic io ~sc:rito ·.civil ord.\nario sar~n 

por l~s ley~~ comunes que r~gimn a la nación =-.n tes 
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de ·la Constitución de-1824, que no se opongan a 1a presente, y 

con su.JeCión ·a 10s a'rt!cúi6s siguientes .. 11 
.. 

"No se admitir.a ningu_na demanda que ··no _tenga 1os req\.lisi.tos 

pr~venidos -en la - ley 4a .. ., tit·. 3., i·ib~ ~·1 de la Nov .. ~ecop • ., y si 

qi_te el actor intente probar1a~. rio le<. serán· admi.tida.·s después., 

como _no se ~res~nten con el juram~nto qti~ exig~ la ley 

citado título y libro." 

1 a. del 

del Oi
0

strito 

y Territorios de 23 de noviembre de 1855, también se confirma la 

vicienci~ de leyes anterior~s: 

11 Entre tanto se srregla definitivamente l" s:\dministr.E'ción de 

jl.lSt ic: i a 13 nación., se observarán las leyes que sobre es·t:e 

ramo r•gian en 31 de Diciembre de 1852, con las modiTi.c:aciones 

que est8bleca este decreto." 

3). Primeras disposiciones p rocesC\l es del Mé>:ico 
independiente. 

Durante primeras décadas del siglo Xll' i en 

m-=tteria p roc:esa. l., únicamente se emitieron ~na serie d~ diversas 

disposiciones: ordenes., circ:uJ.ares .. decretos y l.eyes (18~) que 

¿ontuvieron disposiciones de orden procedimental. 
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a). Ordenes. 

11 GlLtedan S:L•sper:-isos de S'-:!S funciones todos aqL\el los -a 

quienes se mande formar causa por infractores d~ ia Con~titución" 

C30-III-1813): "Sobre la pena de az-otes 1! <_2.:._VIII-1822>; 11 Que los 

d(putados cuyo testimonio necesite algdn juez, 

po,.. escri. to,. y contesten d~l mismo modo 11 (23-VIII-1822>: '"Se 

manda quitar los e5trechos de las prisiones,.:; ••Sepa rae: 1 ón del 

de Haciend!,:11 de Mé,:ico del d~ letras a qLl7 está unido, y ju::g.ado 

dotación de la pl&:a
0

de promotor fiscal del mismo juzgado- de 

.··· 

b). Circulares. 

"El tLtrno de los .jL\eces de letr_as el 

~--ep.arti.mit;::.nto de c:aus~S crimi..na.le·s sea diario''., de la Secretaria. 

de Just;ic:l.a (VI 1- 1.83(>); ~Orden que ha.de ob~ervarse en los 

puertos en ca~o de n•ufragio", de la Secretaría de Justicia .<26-

\/111-18:.=:::t):; ."Qu·e no se hagan Cescuentos de montepio a ·ios jueces 

Circuito y de DiRtrito", de la Secretaria de Hacienda <!V-

18L. Tales dispnsictone~ pu~den conocerse en l~s 

coleccione% de leye9 del ~iglo XIX que ~e deben a Manuel Dublán y 
Jom~~arim Lozano. oui•nes coleccionaron en varios tomos toda la 
legislación de dicho ~ialc. También pueden consultarse otras 
colaccinnes. ftunque men;~ completas: Martano Galvan <desde las 
ln~es BXPAdidas por la Junt• Provisional Gubern~tiva hasta 1837): 

d-P- B.::."l.sili•:J Jo~é Arr1.ll.~g~ (1828-1839 .. 1949-1950 .. 1858-1863 .. y 
1858-18601; d~ JoRé Mari• Lar• (1641-1843 y 1850-1855>; y de 
V1cente García Torrpa CPl~n de Ayutla y •gasto de 1855-1861). 
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1832); "Acerca. de los juramentos de los suplentes de los jueces 

·de Distrito"., de ~a. Secretaria de. JustiC:'i.a. 
- - '\:: 

"E:·: i tac i?n de los )Ueces de agitar Y, T.~r~l~~-e~~~- ·1··c;:~'..- ·~jUicíoS en qúe 

está in·ter'esa.da ia HaciP-nda Fed~~al_~·· <7-:-___ y_;~~~l-::-1.~~2>·;·:J,.~/·-~·io~,i.·d·e·n~i~s 

de_ los· gob:i.ernoS del Distrito .. Respo~sal?.i··_:(i·d.ád>"~de' lo:~--~_IC~~-ides•·:de 

cárc:eles detencio"nE-s 
. ,_- - . -- - '.. -~ ... 

<2~--x~i~:::.=:2>-; .-"QLle los 

comandantes y jefes m•lit~res. 

en los juicios criminAles". 
. ·' .: ,. 

de la Secretaria de Gue~r~ "(9~iv-

1833); "Reglas a.probadas por supremo gobi:erno,. "'1 

establecimiento de talleres de artes y oficios ·en la- cárcel 

na.e: ion a 1 11 
" . 

.;. . -. 
de letras 

S_e-<;:v:e~.P.t~ia ... d~- _-:fy:'s1fi .. C:~.~--_.~-i~_-:I':t~.~{33~-~ ; .. .. !~Que lqs JLtt:!C:~S 
de es·ta· c:apita.l pasf:?.n a1 archi ... /Ó genera.·1 .t.odas· las 

ca:Lrsas crimina.les formado y 

concluido en ~us 3uz9ados". Secretaría de Ju•tici~ <17-VI-1983>; 

"Providerir:ias 

se9Ltri.dad de t"P.OS 11 
,. dm la Secretaria de Justicia (25:-XI-1835>; 

"Providencias dirigidas a expeditar l~ administraci6n de justicia 

en el Di-:trito y T~rri tot .. iO$: facultarles a l"os ju:.!9ados de 

orimers. ir1~t.Z.\nci~ y dotación de S.LlS ~uba.lto::?rnos. º .. de la 

Secretaria de Ju~tict~ <23-VI-1833>; "Sobre que los facultativos 

de los hospit~les exhib•n d1ariRmente • los comisarios de ent~ada 

las e5enc•&s d• los herido5 que hayan reconoci~o y cu~ndo". de la 

Secretarla de Ju•ticia (26-VII-1833). 
,,,_-

c'. De'--: retos. 
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ºVisita general deben hacer ·el 

tribunal especial de guerra y ·los ,demás jefes 

militC11.res 11 juzg·ados 

. c9-x-1~i;>; 
.•r_; < 

"Giue·- lOs· magist~ados de1 de primer~ 

st..tpremo tr ibuna.l de j U~~· i·c i ª, Y ··d'e· -í·os · .. d~~ás tribun~~es especiales 

no sean ocupadom en otra~comisión" C23-X-1812>; Sl..tpremo 

tribt..1nal de Justici• debe conocer de los recurs~s de nulidad que 

interpongan ·de los- tribi_tnale~ espec:ialee. 11 <23-I-1813>; 

"Abolic:ion de la Inc;1u.isi.c:ión y establecimi~nto de los tr.ibuna tes 

orotec:tores de la ft?" <22-II-1813):; "Por el que se manda qi_titar 

:~·~. 1-~s .P-~i::-:a.je:S pa.!•bl~_c.c:s~. y 

de . r~·s Castigos- impi:.te·stOs por la :i.nqui
0

sic:i.ón" <'.:?"'.2-I I-_1-813>::: "Se 

declaran nac: i ona 1 es los bienes que fueron de la Í.nquisic:ión:_ 

medidas ~abre su ocupa~ión y sobre el ~ueldo y destino de 1os 

de dir:hn tribLlnal" (22-11-1813>:: "Reglas para que se 

hB9a .efectiva la respans~bilidad de los empleados p~blicos" 

V-1813); "Con~~iderac:ion que dc-:?be teners~ a. los Jueces de primera 

inst-=-.nc: :t.-3 .. y a los abogados particulares cu~ndo auplen en los 

tribun•les la ta1ta d• los min~strQs" (11-IV-1813>; ''Instrucciu6n 

de dl.rimir las comp~tencias de jusri~diccion en la monarquia" 

c.J9-IV-1813); 11 Dec:larc:ión del decreto de 2:4 de marzo···r.:1e este ano., 

~obre qL\E' el tribunai· supremo conozca de las reclama.e iones de 

los magistrMdos y jueces de que habl~ e1 articulo S 
,..~ 

decreto" <1-IX-1813> .. Abolic:i6n de la· pena. de a.zotes: 

del mismo 

se pt ... ohibe 

\.ts.ar.de é"Ste y de otros c:.as:tigos c:on los indios <18-IX-1813>; "Se 

establecen diferentes ·regla• para 1 a :>Ltbstc:\nc i a.e ion de 
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causas crimin.a.les 11 
( 1 l-IX·-18:20); "Hac:iendo varias aclaraciones. 

para poder proceder a la prisión o detención de cualquier 

espa.nol 1 1 (11-IX-1820) ••se previene a los jueces de Pt:"imera 

instancia no ~uedan ejercer la abogacia, excepto en la defensa de 

SLtS propias. causas con lo demás que se espera. 11 (11.~IX.,-1820>; 

"Es~abl~cimierito ~rovisional y pl~nta del tribunal supremo 

la administrac~6n d~~jus~¡cia .. iusti~ia 11 <·2.3-VI-18.23>; 11 Sobre 

lo militar" (15-IX-1823>; 

.juzgados -Íni 1 i tarmente- 11 <27-IX-1823>·; de 

de 

en 

seoan 

los 

desertores" (6-X-1823); "Los abogados pu~den ej~rcer su profesión 

ind.i,viduos de"' la· ·c:orºte suprema corte· dé justic:ia 11 

"-~~~1do ~e 1.os.: 

<4-XII-1824>; 

la corte SL\prema de justicia tenga un presidente y un 

vtcepresidente" <4~XII-t824J; "Individuos que han de componer la 

Corte Suprema de Justi¿ia" (23-XII-1824>. 

"F.'eg lamen to sobre el papel sella.do 11 <6-X-lt323); 

"B3ses para el regl~mento de la Suprema Corte de Justi~ia ·de la 

Nac:i.ón 11 (14-II-LB26>> "Reglaménto que ~ebe observ~r la Suprema 

Corte de Justicia de la Rep~blica" (13-V-1826>; 11 Quienes han de 

sup 1 ir 
,,._~ 

a los ministros en la Su."prema corte de jus·ticia. cu.:i'.ndo no 

hubiere nOmero suficiente Para formar sala" (15-IV-1830>; .. Cesan 

las leyes con e>:presaúnientos relativos a 1adrones y otros y. otros 

reos que deben ser ju~gados milit•rmente" _<lB-XII-1832>; "Indulto 
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--, 
' _¡ 

' 1 

a 3efes, oficiales y tropa que se sublevaron en iacatecas" 125-V-

1835> :¡ "'Sobre. el c:o'noc:imiento- de ia· SúPremS. j::Or:te_ ·de Justi_c:i-a en 

. . 
lo c:ivi l y Criminal en recursos qua fueron intentados ante el 

rey., o estaban pendientes ~n el supre~o trib~nal de Espana" (25-

V-1835) "Bases Par.a l:S- NLleva ConSti tuc:ión_ .. (2~~X-18~5) .--.-;· 11Modo de 

a los ladrones. homicidas y. sus ·c:omp1 ic:e,s" 

"Modo de SLlP l ir en los .tribunales de Circuito y juzgados de 

Distrito las fallas del promotor fiscal"' (4-XII-1835); 

provisional de la administración de justicia en los t~ibunales y 

ju;:gados del ft_,eron común" <23-V-1037); "Se 

letdrones 

deneg~da apelac:ión 11
• (18-ILI:-1840>; 11 Ley 

prOc:edimientos j ud_ i e i a i es en los tt""'ibunales 

juzgara 

y 

_los 

de 

Distrito y Territorios" (4-V-1857J;. "Ley ~ara hacer ~f~~tiva la 

responsabilidad de los · jt..lec:es" <27-X I I-18!'.5:3) .; "Ley 

administr·ac:ión de justicia y org~nica de lo~ tribuna1~~ de 

federación" (23-XI~l855>-

I I. 

primera 

Legial~ción· procesal anterior 
códigos de prccedimient~~-

a la e,..;pied i e: i en de 

1 ) - El Reglamento .de las aGd~enci~s y juzgad~s 
primer~ instancia de 9 de octubre.de 1812-

El Regl="tmen"to de l:'\$. audiencias - . . . y juzgc\dos 

instanéia enpedidos en 9 

de 

1 a 

los 

de 

de 

de 

octubre de 1812, fue el Primer ordenamieri~o propiamente procesal 
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del siglo XIX., y aunque se dió en el_ 'ocaso del régimS!n. '.Virreinal, 

adquiere relevanc:ia en los 

principios del _. iº·nci~p~-~~~¡"~~\:·~-~-~ --·: :su-
. - ~·-o~·, · : .,_~_~t_:,.:· · · 

Cohtenido, 

fundamentalmente orgán ice, , ~ .. 7::·<~-~:-~:8~--~~;·:~¿~~:~ _: ~-~~-~~~ cap i tu los. 

divididos ·a S\.I vez Rn Ltn 3.rt'ie:L\.i'ado}~~'~\~~~{:i~e;...;a:C:i·Ón romana., que s>e 

interrumpe en _e: a.da Ltno de --·di'¿:¡:;J~<;c-,~~·~;~t'-11os_: I • 
11 De l:as 

Audiencias." <art. I al LXIV> letrados de 

partido" <I-XXXIV>~ III., · 11 oe."1os ·'aica1des corlstitucional~s de los 

pLteblos 11 ( I-XI>; y I'J, "De la administración de justicia hasta 

cu e se "formen los pai.rtidos" <!-:VI> 

2). La Ley - de 
provisi.onal 
tribunales y 

L<> Ley 

23 de mayo de 1837 para el ºArreglo 
de la administración de Justicia en los 
juzgados del fueron ¿omQn". 

p;ra el "At-"'r<:'glo provisional de la 

~dministración de Justicia en los trtbun•les y juzgados del fuero 

c:omL\n º .. ft_te la primera ley procesal del México independiente.,_ 

como el Decreto de 9 de octubre de 1812, "l derogó., su 

contenido ~~mbién fue eminentemente orgánico. Se divide. en seis 

e a.p i tu 105 .. divididos en 147 y un _ apa.rt.3.do de 

I <capitulo>., 

''Organiza.e: i~n de la f'Jac:ión" ( 1-
.:. ·'' . - -

33); r I • 
,.~ 

ministros 

"Organ i zac:.i ... ~n del~ :.<-~·~.?-b.uná_~ :qu".' ha· de juzgar los 

y fisc:~l. (34-44); I I I. 

"De los _(45-70); IV, 

1iQe los jLteces de P.r:'imera' ins.tancia. 11 {71-99); v .. uDe los alcaldes 
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y jueces de paz•• ( 100-11"9); y vr, "Disposiciones generales" 

( 120-147) 

Un aspecto importante de la ley de 23 de mayo de 

1837 es que confirmó la 1egislación procedimental 

5e9Qn dispuso su articulo 33: 

"Mientras la Supre~a Corte forma .el reglamento para su 

i.nterior ( 1(;32> .,. prevenido en el artículo 17 de li;\·. qLtin~a ley 

const i. tuc: ion~ 1. se gobernará por el que la rig~ ~~tual~ente, en 

-c:Lta.n to _no -~e; oDo~ga ·:l .. las .. ~ases._y .·1:-~yes_ corjst.i .. tLt~io_11Zi·~es. y•.·a _.la: 

pre.:3ent~. · ... 

Ley, 

3>. El Proyecto de Ley de 1S38 ~ara el arreglo de_ la 
Ministración d~ Justicia en los tribunale~ ~ juzgados 
rlel fl..tero comt:.1n. 

C:ste proyecto .. qL\e n_o 1 1 egó a sancionarc:e como 

un 1nt~nto del legislador del siglo pasado, según se 

entre ... ·er en el propio documento, para· crear uno de los 

o rimeros ordenamientos procesales donde distinguiera la 

182. El te;~"t~ de dicho arttculo 17 esta.oleci"=\ que 1'La 
Cort~ de JL1s·tici~ formará Lln reglamento pars- =•-' gobierno inte1· .. no 
y desempeno de tod•• •us atribucione~. lo pendra desda luego en 
9j~cución y lo p•s•rá despues al congreso pmra su reforma y. 
~probncian'', de lo ~ual me desprende que tal reglamento no solo 
debla •er un instrumento cara la ~dministraciOn int~rn• d~l 
Oroano jurisdtcc1cnal, sino qu• también debl• ~onten~r 

disposiciones de indole procedimental. 
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la materia. orgánica de la proc:e_dimental., 

se dice .que dicho proyecto t~vo.por objeto -derogar_ la ley 

provisional de 23 de mayo de 1837 '~q~e.en su~ escas~ vigencia 

mos.tr6 deficiencias y fal:laS:'.~,~.¿.i __ ~,-~Q:~'fs __ ,·;~ ,:l:..os' comisionados que 
. .:.·,,-

el aborarón este d~c:um~nto'., .-·,:n·~,:."_'~-~~~·~,~~~-.~~:;~u;a{·~\~-cO_no~iero~~~ ~~le ... _~n 'el 

ordenamien-to de 1837, a_si~-~c,'f:,~-J~7?.'.}_~~:·'~.;,: '?'.:éd~ cictu9;-;f, 1'a12, se 

me·zcló 

"inc:'Lt't·...;ri'Sr.·6.n;.·· ~~ .. ~.,~.":!;~}\~mo -~~-rec:.to., . en el· texto de_ 
-,• , <~ 

procedimientos". 

1838. 

- ·.:' ;_ 

El .Pt::.~Y.e:~:t~: d~. 1~=?·~ C:on~i.enE? .~~ 

dij ÍmoS., sin ti·tulo ni firmas.,; in.Ser·tado .al final del ar.ticulado, 

donde se expresa el parece~de "l~ comis~6n primera de justicia". 

En cuanto a dic:ho articul·adb., _ca.da uno de. los seis capitules de 

que se forma ese 9oc:ument_o., .tiené iii-U propia numeración, que en 
' · .. :· 

to·tal se forma por 215 arti~':--li".b? .. : Ca.p"itulo- Primero <articu1os 1 a 

38): I' "De d·e- - .. pa: ''; I I. "De la 

c:oncili.ac:ión";: I I I, 11 De las 

di l i gene i as que los arc:=ildes Y·· jueces d~·'.'.~P:~.~;<·P~~·~den":"pract ic:ar por 

esc:rtto en los negoci;,,s c:iviles~"i v; ,;oÍ;;f~~Ji!r~;~ligencias que los 

::.::::::es~. _ju:::: tL,:~ed::g:::::ka~~~\Jf~~~~~},~:r.:c::: ::s P::~::: 
in5tancia": I' <sin titulo_>;- Il., ···º.Juzg~~~os--:'de. lo civilº; III., 

,,_~ 

11 Jt.1z9a.dos de los criminal" .. 

tribunal supremo"; I l I • 

c.:5lp i ·t·u·1·0 "·,.:T~µé·e:~:-ói : .. !' I?e lcis tribunal es 
·: .. ·f· ·;;.; ~ 
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11 Proced i mi en tos¡,; V, 11 De los_ secretarios· Y.· demás sub al ternos de 

los tribunales superio~t?s 11 
- • -'ca.p-i tul el'. Cua·r,to:·_ "De-·.; la-:<=C?r~e. sup~ema 

de Justicia.: x., · .. su ·or~B.n_i-2ac.i~6~--~·;- .1-.1,::~~ 11 µ~1-.;:~t·r·ib'~;~·~:l-: p·íe-'~o 1 •';: 1:11. 

"De 1a primera sala"¡ rv.,. · 11 ne·- ias_-.;_s~·1·-a~ ·-~·e·g·Und·a.-:;y:-·t·~-r-~.~ra. v., 
_ ... --_ .. _· >: ;»<._ .::·! 

"De los secretaríos y d-em.ás ·~-~·p1·~:-¿dc;s; d~··i·.:- t-rib:~,n-ii{1··.~.i·: .. - :-~ix··;, .· .. i::-1:anta 

de sueldos. Capit~l6 Quihto: "Del tribunal ~~e.ha de juzg~r a los 

ministro~ y fiscal de la suprema corte de jus~icia". 

SeHto: "Disposiciones gene~ales'". 

4). de 184<::>. 

·. .-
-:.-

pe_l mismo modo q~e el Decr~to.de 1as Cortes de 

Cádiz de 9 d2 octubre de 1812 fue la primer~ ley procesal· del 

si·g10 .xrx· .. y primera, 

pero del México independiante, la Ley de 18 de marzo de 1840, 

denominada ºSobre el recurso de denegada apel._ación'~., expedi.da por 

el president• Anastacio Bustamante, fue la primera le~ procesal 

de dicho qLlC!' no contuvo específicamente -?.\spec:-t-;os 

Ot"gán i C:OS., sino proc~dimentales. sól·=> pa.ra tratar del 

recurso d• denegada apelación, conforme refiere el propio titulo. 

Se trata de- un breve texto legal que contiene única.mente 16 

.art i CU l Cl.S., c:uya vigencia no ~u~ muy brev~ • ya que todavia en el 

at•tic:ulo 168 
e~ 

arreglo de la 

de la ;.ey de 

~dmini"trac:ión 

16 

de 

de diciembre cie 1853., par3. el 

justicia se confirmó su vigencia.: 

"En los neg~cios en Cl'-'e se negare el recurso de Sipelación, el de 
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súplica o nulidad. se observará lo prevenido en la ley de 18 de 

marzo de 1840 ••• " 

Ley para el arreglo de la administración de 
de 16 de dici~mbre de 1853. 

justicia 

La Ley~~ 16.de ~ici~mbre de 1853 para el arreglo· 

1837 
. . . . . . . _ .. 

según-·· ~i~o~.;~ -~:c::·cihf:i ·r·mó~ <·~-~-'vigencia 

materi3' . .-;de:~: _,j:~J~~e}~~:·:··{Sí-ito_s.,· y 
• ; ; u/ -< •".' .~_·.·~· '.,-; -• 

que., de la legislac:ión espanola 

en aunque SLI contenido fLle 

.::~ ~:-~_::::n te:·· ::-~.~7~~-r<·'l:tr::-::·~1:;. · ~-q::::::á-1. = 

los propdsi tos del 

.f'í..teron · 

1837. se r~~til~C~~onf~~~an~o~ia l~gislación espanola que tuvo 

vigenciS\ 
. ;_."'·_·._,._:-,_, . .. "'·: 

embargo,. la. nueva ley es el 

primer orden~~ient~·p~~~e~~~~del M•xico independiente ( 183) que 

contiene un conjunto d~~~~~as ~rocedtmentales sistematizadas en 

un C:spitt_tlo con 68.~~ti~ulos <106-174> oue con·Cienen reglas 

procesales (Ti tL1lo LAS FACULTADES OE LOS JUECES y 

TRIBUMALES". CAPITULO I I: "De las facultade5 de los jueces de 

partido en lo civtl y criminal, y de la manera de proceder en 

todas las instanc:i.a:,. códjgo de 

p1 ... ocedimien to$ 11 .. dentro hacen constantes 

invQC'aciones a la legislación .espanola viQente: 

183. Y a~n de la~ ,épocas ant~~iores, ~a que en estas no ge 
contó con· un código de procedimientos. 
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"Los trámites del juicio escrito c:ivil ordinario serán los 

establecidos por las leyes comunes que reglan a la naci6n antes 

d~ la Constitución de 1824, que no se opongan a la .presente, y 

con sujeción a los art:tc:ulos siguientes."'. <art .. 113>. 

"No se admitira demanda que no tenga los requisitos prevenidos en 

la ley 4a .... t:lt . . _ .... lib .. 11 de la Nov .. Rec:op . .... 11 (a.rt. 114> .. 

.. Los e5c:ritos y ~lo::-g~tos de las· partes sé_ suj~·t.aran a lo ordenado 

en la ley 1¿., .. 1 tit. 14·, lib. 1:1 dé la .Nov •... R0c:op ...... " (a.rt. 130>. 

·· ... · 
~l.tS informes o fuñc:i.onarios 

Pl.,blicos . ., ~utoridades, de 

eJrcito y dem•s empleado~ y persona~ .a quienes se concede en las 

leyes del ttt.. 11., lib~ 11 9e la. No~ .. Rec::op .. 

"Los inform~s ee darán con la brevedad y demás circunstancias que 

orevten•n !a~ leyes 7a., t:(t. 6a .. ., p"'rt. 3a •• lae del t!:( t. 1-'l. 

lib. 11 de la Nov .. ., y el a.l.tt ac:ord .. 2o .. , ti t. 16., 1 ib. 2 Rec .. da:? 

Casti l l f-1· 11 \art. t59). 

L~ Ley de tt353 par.a el arregl.o· de la ~dminis·trac:ión 

e.Je jLts·t ic i ~':t. .. eNpedida 
.,,..

docLttnen to 

artic::Lllos., 

mL.ty :amp 1 io 

di"""ididos 

por Antoni6 Lóoe= de Santa Ana.. es un 

que "'"' compon9 ~por un tot:al de 425 

en 10 títu~os que contienen 30 cap i tu los: 

TftLtlo Primero: c"pitLllos I al XVI (arts. Ti tL1 lo I I (a 
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partir de este., los dígitos de la numeración de 1os, 11 ti-tt..tlos" F?S 

t"'omana.> c:aps .. I-~V CS2-188). III: sin ca~s~·~tS9~200J. IV: sin 

caps. (201-206) .. V: c:aps •. I-V:C -(2e>7-243·.)·~~·-- VI: sin cap~. \:244-

282) - VLL: sih c:aps .. IX: 

~in c:aps .. (340-341) - v. X que trata sobre 11 Disposic:ianes 

Genera1esº: (342-425> .. 

6) - L~y p~r~ hacer ef~ctiva la respons~btlidad 
jueces de 27 d~ diciembre de i853. 

de los 

La ley de 27 d~ dic::i.embre de 1853, pro-m1..1.1gada por 
. . . 

· ~s· P.ot:.. dtt-:"~· :pa"r·c·ei .. · 
. -

l
0

a pt..:i_me;-·~ - .. J.~Y 

proc:esa:l de ••responc:abi l idades" de aLttorid~dP-s juris:d~cci~nale~ .. 

que se- E>~pidió dt.,rante i:!l sir,¡lo P·3.S.:.~do. Se form~ por 66 . .arttcLtl~s 

divididos en s~i• tl~ulas: "De la oreva.ric:ación" (Tit .. F•t .. 1m'5'ro., 

arta .. 1-°') ; ''De.l Cnhecllo" CTit .. I I, arts .. 10-21-,:; 11 AbLtSOS y 

'fi::!'tltas de loo:; ~i1...1eces 11 <T1-t. III, 22-3 l): '' Us;Ltrpac: .J. ón de 

-3tr1bL1c:iones" <Tit .. IV, arts. 32-33):; "De-sobedi~nc:ia'" <Tít.~., 

-;irto;; .. -34-4,:>):; y "D:1spos1.c:iones 9enerales 11 (Ti t .. Vl. art:=:.. 41-66j .. 

7). Ley de.~ ac1mi1'"ltstrac:ión de .iustic:ia y or ... gár.ica de los 
trlbunal~s cie la federact6n de 23 rle noviembre de 
1855 .. 

,_-· Ley proc:es::a.l de 23 de noviembre de 1855., 

_ promL(l9ada. por el pres1dente -Juan Alvar'='z., no obstante qLle 

pret@.nde regLtl 3'r 

·.se dt.~~sprende de 

tanto lo procedimental como la org•nico. segL'n 

su propl.o titulo., 
17() 

mantLt.VO 1 ..::\ tendencia 



--, 

establee: id~ des.de ·la époc:a colonial. en l~ legislación procesal. 

de dar 

la ley de 

1·os-··pr-c;c:édiffiiento$. con 

1055~ en su-~rticGlo. 1 1 
• -· .o· ••. '." ~-

mayor 
: ·•, ··- ·-

res.pee: t~ ::.a ~_-·és t~S.·-~.- P, re'.~-~i·~~men.te. 

c:onf i rrÍló." =la - la 

1 eg i S Ja C: i .Ón · ·. an "te r..:.~-~·i:-:- ·en·. los $igu~:entes térfni.nos:" 

"Entre ta.n·to se a~r~gl~ defi~itivamen~e la d.e 

justicia en la. na.c:ión..; .. ·Se observarán las 1eye.s que, so~re 

ra•TIO regian en 31 de Dic~embre de 1852. c:on las -· mod'i f.icaci·ones 

que establece e~t~ decreto." 

.. . · ... · .'· 

E•e ordenamiento procesal ~e forma por 01 artículos 

(4 transitorios>. divi~ido~ oor siete apa~tados que resaltan su 

cat'"'ácter orgánit:=o: "Suprema Corte de Ju~ticia" <arts. 2-14>; 

"Corte Marcial" <15-22>; "Trib&..lnal Superior del Dis:tri to 11 (23-

29>; ... Tribunal e::. de Circuito y J~zgados de Distrito" 

"DisposcionF->s Gen2r~les 11 <42-77) =· y "Art:icl..t.los Tr9nsi"torios". 

La Ley proc:e~a.l de 1855 .adq1 .. 1iere relevancia 

histórica porque creó el Tribunal Superior del Distrito que es el 

~ntecedente .del órgano jurisdic~tonal ~upremo. materia de 

fuero comUn en el DiRtrito Feder•l en la actualidad. 

Ley 4 de mayo de 1857 ''OLtt?. ~rregla los proc:ed.imientos 
judiciales en los negocios que se siguen en los 
tr:ibLtn.M.les y juzgado-.5 del Di.stri to y Territorios•• .. 
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Si en apartados ante~iores nb~ hem~s ré~e~id6 a ¡a 

11 primera 11 íeY· p_roce~·~i_:.':·~e.i.' ::~.·i~)~<_.XI.x··:~, .a ·'i·a '.":i.P~¡l:~-~~-~~-;-~_ }~·~.:'.:P--~:oc:esai 
de1 Mé><ico indep~ndi~,:,'te_;c: E;t~~t~·~~;,: a{ habi'a;~.d~' J.'a '~e--':l:~~ m~y~ 
de 1857 • éxped i ci;;.·• p~¡.:.(i9í-i'aé)_.;~~i'.:6'~6;.;t.;;,..::~:·.;)~';,;¡j~:,;'¿,'i_:fi.;~'Í0~~i;:.'~t~''\:1l.1e ~e 
trata de la' "pri·me~a .-ie~;':·~~de·:_ proc:edim.ientos ~~<<.s_i:.., ·,·"··\d;i_·~~~6~fi..ci.ones· 

- '. .. -~- .~ - _-_ -, : __ -.. : .! • - . . • . . -.. . '1 :· 

or~_fáni.cas ni ~e-·_r:.in~_':-tna ·_at.ra ma~tet..:_-i€it?· ·----de nLteS.tra his-toria 

La j Ltd i e i a 1 es 

en los negocios que s~ siguen en 1os tribuna1es y juzgados de1 

·los· -y· TerriJ;qrips 11 
• .;. ... : . . . ·: -. 

c:ódigos de proced imien·Cos. ·Distrito <y 

Te"rritorios> se cc•mpone de 181 ar·ticulns que encuen ·tr=.tn 

divididos por apartados, sin descripct6n ni numeración a1guna, en 

siguiente orden: "Del Juicio Vet:..bal 11 Carts. 1-25); .
11 oe 1a 

Con e i 1 i .se i ón 11 (25-3::~> "Del Juicio Ordinari·~·· <34-6.B>; "SegLtnda 

Instancia" (69-7'5); "Terc:e~a. Instancia ... (76-90); .. Del · Jt..t icio 

E~ec.u:tivo 11 (91-139); uoc= 1as RecLtsac: i_ones Y E:.:·cusas de los 

MagiStrados y Jt..teces de.Primera Ins·tanc:ia y sus 

Respectivos Sec: 1"'et~r i os•• ( 140-162>; "Di~ppmiciones Genera1es" 

(164-178); V. "De las ·Vi.sitas a 13.E: Cárceles" <179-181). 

I I f • Códigos de procedimientos civiles. .,.,. .. 

Antes de h~cer referencia a los diversos códigos 

proced imen tz1. les el Distrito Federal que han ·ten ido vigor 
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durante el ~asado y el presente siglos, expondremoS en forma 

sintética el desenvolvimiento que·tuvo la legislación espa.nolr.\ 

d1..lrante el siglo XI:'(, debido a la trascendencia qu~ ésta tuvo a 

nt..test~o pa.is._ 

·Hemos visto como, através de 

mexicanos del :aiglo xrx. constitucionales 

para su. apli¿ac(ón en •1 México ind~pendiente, la legislación 

estuvo vigen:t:e durante el virrf=ina.to en. Nt.ieva 

Espai'ra. L<> mayor parte rle ·1as disposiciones pr~ce~~les emitidas 

·d~tt:-ante. l:·.a·:~ pr:i.m~r.:s .. :d.éc:;~qa~ .d7 .~sa. épo'C:a_,. ·• ~stU'Vi·e-r.on .i~·~p.i_r~da·~ · · · 

en la le91:s·1·.a.·c:iÓn procesal española. 

La primer3 lRY me~icana de procedimientos civiles,. 

de 4 de mayo de 1857. a que ya nos hemos referido, y.que es el 

antecedente inmediato del primer codigo de procedimiento~ civiles 

para dicha Entidad feder~l. tomó su ccntenido 1-::le la legislación 

espanolR d•l mismo siglo, segün nos dice un autor: 

Sl..lC~dió que la ley de pt"'C6=edimientos e}:pedida en 4 de mayo 

de 1857. siendo pre~idente Comonfort se tomara de las i:tntiguas 

c:onci l i.ac:ión, jt..tic:io 

Ord1nari.o., SF.1'9t..lnrla i r'1:...~ f:.anc: i a (~úpl i<-:3.). recurso de nulidad, 
.,._-

jL1 iC i O e jec:L•t i VO, reCLt5.:.."'ic 1 onie:==:., y disposiciones 

184. Hernández Padill~, Arturo, El Código Procesal vigente 
para el Distrito y Territorios Federales, p. 58. 
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Los c:ódigos de proCedimientos civiles para el 

Distrito Federal .. q1..1e ·tuv_iero".1 vigen_c:ia durante el siglo pasado y 

el presen_te s.iglo., con excepci6~ del federal de 1943, también 

tuvieron ·c:omo fuent-e - la legis1ación proc:ed imen tal 

conforme veremos. 

1) • 

·t;t ... as la 

Síntesis del desenvolvimiento de la 
procesa-1 esf;>a.·?r0.fa":"·d1..1ra'nte el siglo XIX .. 

Con 

Trust rada 

la Consti:t~~~iÓi'.;- ,(:le .Cá.diz d.e 1812, 

Coristituc}-6~' 1:. Bayona: d;;, · lBOB, se 

española, 

l eg·i sl ación 

p·ro_mulgada. 

i·nició en 

.. :espar:r·a:.· u,.j.a nue-va_. e~·~·p~~ ... i~gi-~1a-t1V.a ... ~~~;-.. ~.•:.f1-~·i_·.;~ó-·:~-~~-. {..¡ ·~><P~qié: tó,.; · 

~- Constit~c:ión ~e 1812. por c:uanto se refiere al 

pr~c:eSo_. trató 'de suprimir las pr~c:t{c:a~ que hasta entone: es 

habian prevalec:ido. establec:iendo que el orden y las formalidades 

procedimentales fueran uniformes para todos los tribunales., sin 

posibilidad de dispensa < a.rt. 244); hizo obligatoria. la 

e.ene 1 l ia.c ión de las pa~tes 1283-284> y fijó un máximo de tres 

instancias por cada procedimiento .. cualquiera que ft..lera la. 

cuantla del asunto. 

Entre 1812 y 1814. en que fue abolido el régimen 

con;;:.titucion:ll por .l• ocupación n·ao.po 1 eón i ca en Esp~a.'!' para 
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ree_stab 1 ec::erse entre 1820 y 1823., se emitieron una- serie de_ 

prec:eptos camplmmentarios de las disposiciones constitucionales 

de 1812 Regla.mento de las audien¿ias y juzgados" de primera 

instancia de 9 de octubre de 1812; leyes de 9 de octubre de 1812 

y 17 de julio de 1813., sobre recursos de n~lidad- en asuntos 

civt les; Decreto de 19 de abril de 1813. que atendió al régimen 

de competencias entre_los tribunales ordinarios y lo• espec~ales; 

y el de 13 de m~rzo de 1814. por el que se a~torizó el Reglamento 

del tribunal Supremo de Justicia. F'oc:o más tarde se emitió, en 

24 de junio d• 1829. la Ley de Enjui¿ia~ient6 sobre negocios y 

: ~ :· ... 

De~de l~ mu~rte de Fernando VII, en 1835, hasta la 

publicación dw la instr~cción del MArquez de Gerona, de 1853, se 

e:-tpidieron muy poca~ e intraGcendentes disposiciones p roe: esa 1 es 

A ésto, se debe sumar que· 

P':;)r el reost•blacimiento de ~· Constitución de 1812., también 

fuwron rmestablecidas la• normas promulg•das •n el primer periodo 

en c:uanto no opLl'I'-::ieran la nueva. 

Con~titución, con lo que se creó un estado de verdadera confusión 

1 eg i s 1 a t i ..,,, a • 

,,_
están: el 

En1::re las más sobr~salinetes de carácter 01 ... gánic:o 

Real Decreto de 26 de enero de 1834~ pot.; el· que. se 

el Real Decre~o de 24 de 

marzo de 1834, por el que se reorganizaron los Cuerp~s Centrales, 
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st..lprim:i.éndose los Consejos de creándose diversos 

Tribunales Supremos; el Re~l Decreto ~e2~ de abril de 1834~ que 

es·t:::a.blec:ió · 1a. primera d~visión de.las provincias en partidos 

judic::iales; el e 

Indias.,. 

í:le mayo de 

1884. 

Entre las más importantes disposiciones de 

proc~d i 1ni eri ·tos de esa etaca <1835-1853>, es tan: e·1 ·Reglamento 

~r~Yi..:S:~º.':'.~1 •. #?.ara . . 7·.~: Ac:t~i-~ i.strac;: i~n._·:~e ... jt..t~~j..c·i.~., .:ap-r·a_bádo.~.po
0

r ~eal 
Decreto de 26 d~ ~eptiembre de 1835, que supuso uri adelan~o en 

las práctic:.as .jLtdic::i.ales., QLle ordenó los ·.jLteces y 

tribunales "observ~sen e hicie:en Ob=:ervar" los sencillos 

presc:ri.t_os por las leyes r€?coo i la.das para Ce:tda 

in~tancia. La Ley sobre notificaciones, mandada observar por Real 

Decreto de 4 d• junio de 1837, que establecta que, en tanto se 

public~ran l•s leyes de procedimientos, l•s noti~icaciones debian 

efec tLt~rse conforme a ella; y, la Ley de 10 ·de P-nero rie 

sobre sus tan e i ac: ión de los pleitos de menor cuantía 

excedi~ d~ 25 duros y no pasaba de 100J. 

.... -
.a p.,... o b ó la 

El Decreto de 30 d~ seotie_mbre de 

"Instr·u.c:c:ión para arreg1ar el p roced i mi en tO 

e la 

1853 

en 

1837., 

que 

los 

negocios con rec:::pecto la Re;iil .juri sd ice i ón 

ordini=\ria. .. '· que se debe a José de Castro y Orozco, de 
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Gerona\. Las norma~ q~e contiene la ~nstrucción. se refieren al 

pror.:~d imi~nto, o,....dina.rio· en sus dos instancias, con d1sposic:iOnes 

privati~as para (arts .. y otras de 

carácter c:.c:-riu;uj regula los recursos de 

<arts. 

de 77) ;· juicio ejecutivo Carts. 78-9_1 >_; 

interdictos C~rts. 92-101)~ disposicione5 de vigilancia para el 

cumP l i m i"en to de la Instrucci6n <arts. 102-104>; d~~p~sic:~ones 

transitorias <arts. 105-lf)~J .. por último, una disposici.ón 

adicional .. 

. ... -· :.·· 

La Instrucción p~ra arreglar ~l procedi~iento en 

los civiles se malogró· .. pero suscitó 

·movimien_~o de opinión que cristalizó en el no~bram{en~o de Llna. 

Comisión de pr.oponer t""eform~s que. _ deb.ian 
. _.· .. ··'.-. . .·. 

de 

introdLtc: irse en dicho ordenami~hto. y aunqu~ ·la ·, ·,.co.mi·s=i·ón no_ 

culminó '5Us traba.jos., 
--· 

para la r12r:t~cción de ra prime".""ª '~eY de ·EnjúiC:_.iB:~i~nto ~s_p~h'ola • 

La Ley de -fue el 

fr-Ltto de los estLtdio.S de el 

-desarro1 lo de 

.;(e ·1·as.~,· 

.-_o·t~~ai- _:com':i~i.~ón. ,-.~~·d~s-ignada 

las ba=es de di¿ha I<i>y; q~ .. J~erminó sus~rat?n_jos en 

septi.r:?mbre de 1855.,. 5 de 

oc~ubr~ de 1855. para 

que entrara en vigor. en 1o. ~.~· ~-~e;.:..·o<d_~· :iss6·. · FLtnda.mentalmente 

se sostiF?ne que la Ley de En_ j ui e: iam: ieñ to Esp a11""o 1 a di: 1855~ 

... 
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signi~ic6 un retroceso respecto a la InstrucciOn de procedimiento 

civil., del _Má.ro_uez: _de Gerof"'.'_a., i:;t_or_que_., si ·bien ea c:ierto que en 
. - -

primera · Y..eest'ab 1 e~-ieron las normas del antigL\o 

pt~ocedimientó., ·•'si stemat izándolas., no~ se recogieron· las ensenan zas 

de la ciencia·y d~ l~ •Xperiencia. en consideración a las cuales 

redact6-~l Márquez. de G~rona su.Instrucción-

La Ley de ·En.iuic:iamiento Española.., está dividida en 

que se consagran a las jurisdiciones contencios~ y 

volu~tari~- La primera se inicta en ~l Titulo J, en donde bajo el 

··~Ll?rr.:> ."-~is~<;>s·i·~·i9ne~ .. gener~les"_~ · .~:5e. e~t~b\ece_n las riorm.as.· ~obr.0· 

co~oetencia, ·comparécencia a juicio, i~tervencion de los abogados 

y orocLtradorE'?s., los términos., los Ministros ponentes, el or·den 

devista de los pleitos., las corr~cciones dis.c:ipl i·nat"' i.as .. los 

E1.L\t;OS para mejor oroV-?P.r., las d:i.~cordi:as .. la sen ·ten e: i a~ la 

repoSic:ión J.a sa.:lplic:a y apelación., l~ ~clarc:\ción y complemento de 

l•s omi•innes cometidas en las sentencias y la condena en co•tas. 

Cnn toda lo que pued~ argumentarse en contr• da •ste código. no 

oLtede quP ~onstituye un s1gnificAt1vo ~delante para 5Lt 

época y reduio a un ~uerpo de doctr1nA. el Deracho procesal de su 

tiempo. 

Er.·tre 1~ Ley de En.iLtir.:i.ami~r.t;o E-;;:p.;:t?lol.3 de 1855 y 

la del mismo nDmbr.:.- de 1881., se e>:pidieron laa siguientes 

disposic:ione? procedim~nt~lG'S; el Decreto de 18 de ~bril de 1857., 

sobre .apeos y prorrateos d~ ·foros; el Decreto-ley de de 
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diciembre de 1868, llamado comúnment• de unificación de fueros., 

que refundió todos los fueros espec:ia.leS en el 

5uprimi~ndo el fuero personal• el Decreto-ley de 5 ~e f~brero de 

1869, en lo· re.lativo al procedimiento ej.ec:Ltti"."'o., .~nSt_a.do·-~por las 
. 'e 

Sociedades ~e crédito territori~l~ la Ley de 2 de noviembre de 

1869, sobre o ..... oced imien tos de qLti.ebra ComcaniaS de 

ferrocar~tlas y concesionaria$ de canales y dem•s obras ~úblicas; 

las A~ 18 .de junio de 1870 y 22 de abril de 1878, sobre ca.s .. :::;\C:ión 

civil; las 18 de ... iun io de y 2. de julio de 1877,· sobre 

desahucios; 1 .. de 9 de it.11 io de 1877, 5obre ejecución de 

y i·a 

her~d~ro~ ab-in~estato. 

La l_ey de En.juiciamiento Espahola. de 1881 no fue 

pr~piamente Ltn nU~?VO c:ód i go,. sino una reforma, aunqt..te no mLty 

completa ni muy profunda, de la ley ae· 1855. T~l reforma tuvo dos 

~ropósitas fundamentales en materia de procedtmt~ntos. según se 

desprend~ d• l3s b~ses de que se partió para reali=arla: el de 

i.ncorpor,..";\r ob...ieto de 

norm<:\s •speciales después de la vigericia de la de 1855 y que 

hemos hecho mención en el párrafo anterior; y ~l de introducir 

reformas rela.t1vas: ~l recurso de ~pela~ión <Base 3a .. ) , a l .. 

pf"L1Cb.3 en tod•::>S .lt.?S esc:ri tos de 

con el t_ts i enes r::•;:}n los que me sustituyan loa alegatos de bien 

probado <B=i.se 7.a .. ); los llamados j Ll ic j, OS Ltn i versal es de 

concurso y qutebr~ y sus incidentes (B~ses Sa., qa ... y 10¿:\ .. ): al 



procedimiento ejecutivo ~ a la terceria <Bases 11, 12, 13 y 1•1); 

al interdicto de recobrar <Base 15); al j~icio de menor cuantia 

t."Ba.se 1 7)' y a los actos de jurisdicc~6ri ~olunta~ia <Base 18). 

completar el ·de 

p roc:ed i mi en tos citar 
·:.:, ',", .. -•·,'.:.'·:Z'.' 

l;\S dos refot""m~s que r::n es~ s'i.91:0:,~-u(f.~iO r~_-.;:·17.ey de Enjuc:iamiento 
. . - . 

de 1881, éstas son: la de 1i d"'. '!'.ª'Y6 ci'é .. 1888 · <qué reformó los 

articules 484 y 710) y,l• de 21 .. de.agosto de 1896 <que 

adicionó Lln párrafo a.l artículo 1.!~:i67_-,· .. 

2>:. ·: .· ~ódi.go .. ·de ~pr.oc~d-imieriº.tos !=1.vj..1es· p·.ara e.l -Di$tr-it(;>. ·y 
Tert""it"or10" de la Baja.Cal·ifol"""nia. de 9 de dic:ieffibre de. 
1871 •. 

El prim•r código de procedimi•ntos civiles ~ue tuvo 

precisamente ese cRracuer, fue al de 9 de diciembre de 1871. Se 

ignorR si el legi~l•dor expuso o no los motivos oue dieron or{gen 

a este ord~n•miento, oue se formó oor 2380 articulo~. dividido:; 

en 20 ·l;ftLtlo-:;; y t..tn.a ''Ley Trc.1.nsitoria", divididos a SLt vez.en 125 

T.i tL\lo: I 11 DE lAS ACCIONES Y QE LAS EXCEPCIONES" 

<CAPS .. I-TI: "De las accione~", y "D.e las e;.:c.i;pciones••). Tít. 11: 

"REGLr4S GENERALES" CCAPS. r.-v.r I: "De la personalidad de los 

1 i "tigo=:\nt&?s 11
, "O-= la:s form:tlidades jt..tciiÍ::iales", 11 De 1 as 

resolL~c:iones .jL1dJci:les 11
, "De las notific.;1:ciones"., "De los 

térrnin;::,s judir::iale~" 1 "Del despacho de Jos negocies" y, "De las 

costas" .. Tít. III: 

11 Di::posiciones 

competenc:ias", 11 ÍJ'3> 

ª.'DE LAS COMPETENCIAS" <CAPS. 

11 ReQl:\s 

-tribuna les 
180 

de 

dec:idir 

compE?ten~ i a. 11
., "De 

I-VI: 

las 

las 



competenc:ias en juicios verbales"~ uoe las competencias de 

oficiou., Y '"OÉ! la sústanciac:ión de la's c:ompe.tenc:ias~' .. Tít. IV: 

"DE LOS IMPEDIMENTOS, RECUSACIO~ES Y EXC~SAS" CCAPS. I-XI I: "de 

los imped~ffie~tos" .. "De las.recUsac:iones 11
., "Negocios en que no 

tiene ~t..tgar la recusación" 1 
11 Del t'iemPo en que debe proponerse la 

recusación''., "De los efectos 'de la recL\sac:ión"., 11 Reglas generales 

para la sustanciación y decisión de las recLtsac:iones" 1 
11 De la 

sustanciación de las recusaciones de los jueces menores", "Modo 

de proc:eder-·en la r~c.Ltsa.c:ión de los. jueces de primera instancia"., 

"·F·roc:ed imientos en las recusa.e i enes 

. tr~b~na~ .super.ior" ... · -"~e la.. r~c~tsae.tón : . . ... 
t-ecusaCi6n de: Í~':S sub.;a l. ter-nos 11

., y· 11 De 

LOS ACTOS PREJUDICIALES" CCAPS. I-VI: 

de los magistrados 

'1.as enc:usas 11
• Ti t. 

"De 
.'- . 

V: 

del 

"DE. 

"De la habilitación para 

.1itiga.t"' por c:aLtsas de pobre~a. 11 ., "De la c:o1-iciliac:iónu, "De 

medios preparatorios en el juicio ordinario", "De los medios 

· prep¿\·ra torios en el jL\ic:io ejecutivo", 1.'De las providencias 

y 11 De las infracciones ~"ad-perpetuam". Tit. VI: 

"DEL JUICIO ORDINARIO" CCAPS. _!-XVII: 

a;-:cepc:iones dilatorias"., 

Reglas generales"~ 

11 De 1os instrumentos y~doc~mentos", 

reconoc:imi~nto .••oe la prueb'a 

~·oe las 

11.D~ 1 as_ ... pru~baS:_. -

"De· la· . c~fe.~i6n 11 ., 

"Del· 
' . ' · ... ,. ;-•,-· < " .. " :~ .. : 

.t.eSt)~m,~·n··i~a:1 fama 

pública"., ••oe las· presunciones"., "Del valor .de las pY.Lteb~s", 11 De 

la publicación de las ~ruebas", "De l~s tachas", "De la junta ~e 

avenenc.ia 11
, y "De los alegatos". VI·I: "DE LAS SENTENCIAS." 

<CAPS .. I-IV: 11 Reglr.ts generales"., "De la de 1.as. 
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sentencias"., ••oe la revocación de las -,....e:'!'solt..tc:iones" 11 y "De la 

sentencia ejecutoriada" .... Tit .. VIII: "DE. LOS J'UICIOS SUMARIOS" 

ICAPS. I-IV: "Disposicio~e~ ge~erales", "Disposiciones especiales 

para el jt..ticio de at-:rendamien:to",, "De la resti·tt..1cion in 

integrl.lm". Tit. ·IX: 'ºDEL JUICIO 

EJECUTIVO,. <CAPS. . I-I I I: ,¡T·t tul os qLle_ motivar:i e ... lec.t:-tc:ipn y bienG>s 

en que esta ouede o no lleV~rse a'efecto", 11 De 1 a · ejecuc: ion" .. 

y, "Sustanciaci6n del juicio">. Tit. X: "DE LOS JUICIOS VERBALES" 

ICAPS. I-I I I: '
1 DispOsic:iones generales"., "Juicios· _ver.ba.l~s =:\n·te 

los .;uer.:es inerlore~ ... y "Juic~ns verb~les ante los ju~ces de 1 a. 

~'~-~tii'n<?:\~-
11 > ... 

- "Di so~sic: ion·es 11 0e1 interdict;o de i a 
poses i On 11 

, "De la reclam.ac:tón contra el i.nterd"ic:to d:e'- :a-~d.qt..lirir"., 
1'.Del interdic:tp de 1.:.:-etener 1 a oosesion"• ""Del interdi.c:to de 

rec:upera.t"" la p_os:esión 11
., "Del int2rcJicto de nLteva · obr-a"., :"Del 

interdic~o de obr;a peligrosa"., y "Del apeo o des:tindé" .. Tit .. XII: 

"DEL ·JUICIO ARBITRAL" 1 CAF'S. I-Vll: "De la constitución del 

c:ompromisou .. "de los qLu:o pt..1eden nombrar y ser .:.rbitros"., :"De los 

negoc:ios que pt..~eden SL1jeta.rse al arb i tra.1· 11
, ~·De la 

sustanc:iac::ión del .juic:io arbi·tral", '
1 De la :entenCia 

"De los recurEo~ en el juicio arbitral", y "De 

Ti t. XIII: "DEL JUICIO EN REBELDIA" (CAPS. 

.at.tsen·te el 

Tit. -XIV: 

en general"., 

rebelde", y "Procedimientos prese~t~ el ~e~elde") • 

"DE LOS INClDENTES" ICAF'S. 1~11 r: ."De:·J;;s .incidentes 

r-rt. X"• "l)E LAS SEGUNDAS y TERCERAS lNS.TANCI_AS" <CAl-''S. I-VI: "De 

182 



la apelación en jl.tic:io ordiriario.", apela.Cien en los 

Juicios sumarios, ve.rbales~~, "Del 

re'c:urso de denegada--.- :_,apel·a·c: i.c:'~_\'O:.,·- :-,·~-· ~~~:·~~-.~--~;:~·~~p ~:i'~·~_!_\~·:· ·;·~.ri~~i_,~~- r::·ec:u~so .de 

derieQad a ·.s1..\p l í e a·
0

, - · ~5:·--~E·~~-N~eT_: __ .:E~~N;,:c~~-~I:··~A~_}_s:_.'-~t' __ ;~;<·~~.~c~;~A~,P\i_;:_,sf:·ª_---~.-.r.~:~i 5'n/; ~bft ~_-}X~:f=. ,"DE LA 

EJECUCION DE· LAS ·:. •· - .•·. - _._;:. ..... ,·· :i:~::vI ;·,-~_:¡j;'Di-spo~·:c'iones 
genera le~·-:, ~·.O~ºi -a:pre·m~i-6"' -<:·,-~'o'7:r,i:·á:~-:-·ejec:ue::·i .. 6n ~~d~1: ""j~-:-f~-.:i";·~,\Ti~Lünario" 
"De la· __ ~;;~cúd¡-6·~ ···de/ ~~úi::io~ié(j~~uti~~ ... ~t··_,'.¡;;::¡,~c{~~~:/:Juec~: 

,.-..'.,.;•~:• :~ ;,,'.i O < ' ' '• ', • A•' " • ~-. • • 

~:~ _e j ~-~-~~~-i ,e;- :;-~~,-~-:/l-~.~ ·-.s~·"·-~-~?-.~-~~f ~,;,t~~·f~~!i,~~~;5·~,' ~-d.3s .en ejec:utoreS" ., __ 

TH~11o?~xvI I ::· '."DE< i.:.os -~ FiEMA:rEs;;::•'.c~ci::AP,s-. 1-1r1: 

9ene·~a i~s."' .. -,-_-:-.,, "De,1 ~~-.;._> :-~~~a--i:;·iji/::~-:~~);:~;:e_~:;~~:;:~~-:·- .iui e: i ºª 
el 

11 Di.sp0Sic: iones 

L:S :::::e~::::~·'.:~~ ;~:1:t~~-'¡7 ¡:3r};j:.~t::!:·:::~-c ~::::, -.hj.potec:~t ... ios 1
:., 

·::.· 
XVIII: "DE 

9eneraliP.s 11 
1 "De la cesión d,e bienesº, 

"Del juic.io de concurso 11
., "De ~~- a~ministra~ió~ d~l concur~o", 

"Disposiciones especiales relativas al _deUdcir 11 ', y "Del concurso 

de a·c: r€?edores hipo+;ecariosº. T 1 t. XIX: "DE. LOS JUICIOS 

HEREDITARIOS" '.CAPS. I-XIII: .. Disposiciones generales 11
1 

11 Del 

jutcia de testament~r'f.~ 11 , "D'=l JLlicio de intestsdoº., 

1nventario11 
.. 

11 Del a.valL.\oº. 11 De la adminis·tr.nc:ión de. la herenc:ia 11~., 

11 Dé la edministración de la herencia". "De la partición". ."Del 

modo de elevar 3... escri tLlra pL\bl lea el testamento priVadoº, "Del 

t·estamen·to militar", "Del test;:.mento mariti.mo"1 "Del testamento 

otorgado en el ca is e:::~r;:.'\n j2t""o"., y "Del te?stamento cerrado". Y, 

por ~\1timo., Ti t. XX: "DE LA JURISDICCION VOLUNATRIA" <CAPS. I-

XII: 11 Disposic:ione'E 9ener=-les' 1
., "De los alimentos provisionales"., 

"De la declaración d"=' estado"., ."Del nombra.miento de tLttor y del 
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discernimiento de este c:argo", 
: ,: 

di sceú""nimiento d~ -este cargo"., los 

.. -ri~ la v~nt __ a_~y--_gra~á;;,~,; -- d~·-; ¡-c;:s~ -1? i-eº~~~ _ de 

menores•:_~, /.';~~~~~~::~~-~~-/~e~_~nc:ip_a~·i6;_~·. "D;; 

para Supl·_i~r.:·e·l :·c:ansentimient~·:,.d'~ ···1·~~-, a·~é:e~di-~~tes- 'O ·t~tt~t~es 

c:cintrB_et~· :~.~¡·~_-i'-~·~h--~0 11 ~ 11 De i·<?s :·~epó.~i-to~ _::·de: P~r~b·.~~---~-" .. ·{: · '.'De 

para 

las 

y "De_ la 

. Los. más importante~ estudiosos del p roceSa 1 i smo 

..• meMiC:C\1")0..,.· C:O_i.nc:idep.·.~n- ql.l~· e.l. "c:ód:i_go d_e _!871,. .qt_1e: el')~t:'c'! 7':1 ~igC?~:· 
en .t.872., estuvo orien~ad~ -:po;~ ·_.·1·~·.l~~;~·i·a.-~i_~·n:··~sp·~~Ola.: -

11 
••• siguió el código de proc:e:dimientos civiles de'9 dicieinbre de 

1871, insoit""'ado en la ley de enjÚiciamientó eSp.añola de 1855 .... 

(185). 

" ..... el primero de procedimientos que· tl.tVO ~=e c:.ar;\cter., 'fue el de 

1872.. toma.do en gran oa.rte de la le~ espa?íola de ·ta55 .. " ( 186). 

• - y m~s tard~ los Códigos de 1972 y 1884 in•p~rados .en la Ley 

de EnjL•1C:iamiento EspS(ño_la ·de 1855 .. ," (187) .. 

185 .. Alc•lá Zamora y Cast~llo. N. • Sinte~is del Derecho 
proc:~sal~ p .. 329 .. 

186.. De Pina..,_ F:ei.f,:.;el .. y Castillo Larráñc"1.ga,. José, Derecho 
procesal civil, o. 47. 

JB7. Pall•~es, Eduardo, op. cit., p. 46. 
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3> .. Código de 
Territorio 
de 1880. 

procedimientos civiles 
de la Baja Cmlifornia 

El Códig_o de procedimientos 

para el Distrito y 
de 15 de septiembre 

civiles de 15 de 

~eptiembre de 1880, que d•rogó al de 1972, contiene una amplísima 

• interesante enposictón de motivos, redactada por el Licenciad6 

José Maria Lo::c."lnn .. qua ~xplica detalladamente ~u contenido en 

relación con SL\S antecedentes cero no 

elemento!.=i de orden histór~co sabre los mo+.ivos del legislador 

para ~u elabor~~ión y promulgación. El redmctor del ·texto de so 

.supr'F,?s i nne.s: y. 
~ 

qt.\e no .mo.-ct.ifi.::aron st..tbsf;ancialm.ente al ·código de 72. 

•mbca códigos contienen los miemos principios 

que la Ley de Enjuiciamiento Espafiola de 1855. 

En el r.:ód 190 .de 1880 

T•;;,rmO por ~244 arttculos <tres tr•n•itorto5l, divididos en 21 

fitulos y 126 ~aoltulo~. Su indica fup pr~cticamenta el mi~mo oue 

<'?l de r::on l•ves modific~ciona~: ~n el T .r-tulo r I T 

suprimieron dos c:ap:ltt..tlos del mi~1no ti·tulo del ordenamiento de 

l 872: ºDe las .-::ompetenc: .Las en juic:ios verbales" y las 

como~tencias de ofi~io". En los tttulos IV y X. :oe adicionó el 

término ·11 de p:\=:". relativo ~ la Jer~rqu1• de los juece~. en los 

<=a.P :( tLt l. t.-is vr.r ~,. rt. re~pec:tivamente. En el capit:L\lo 1 I, del 

Título VIII, se modificó parte de la d•nominación del correlativo 

el cór.figo -de 187"2: por 11 .Juic:ios de arrenda.miento" se PL~SO 
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11 juic: ios de desoc:l.lp.ac: i6~". En el Titulo XIV, .... suprimió el 

capitLtlo I.CI, relativo a lS.s. '~""ferc:eria.!?", p~r~ estmb1ec:erse como 
. . . 

epigrafe en un nuevo Titiulo~ el XV, sin ¿~pi~Ül?~~ ~ a, partir de 

ese nc;.evo titulo, los sub~ecuentes, 

los· numerados del 

XVIII, relativo a. 1os X~~=:a::S~~l s:Ó::::r:;cj!~[»~~;¡;tap::Lll_::t~:: 
qLle es correla·tivo al ordenamiento' de isi2 /tx\<~_i,_;, ~aps. II y 

legal de 72: '' "testam.en to 

4) 

O•~le e.l 

.:··> ,. 
C6di.go de proc:ed imientos ..... c._i··;v·i~~·~·síi·p;a-r_a·:.·e{r:~--o.~.str-i t 9 

.. ~Tér-rli;C:u:-.16s· F\?der.a·léts· d~:·1~eL··éle·:.ma:).eo:,:de~-.~/isa4· •. · - .: ·· 
. ., -, ": '~.-. -~ .. ; ·~ :; _. · 

El r.:óciigo de 
.• •º ~);'!, .·: -~ ~< .. · .... 

So _estuvo vf·g:~~~:t~·~:muyJ;~:P:CiCoS- .. a.nos., 
• ~· .: . ·. l ~ ~:-::' . ··; . 

·..;· 

ya 

15 mayo de 1884 se. : _.,.p~~'i?'.f'i'C:\~·~::h~··¡}r,'ó .. núe"vo· código 

procedimental, que -fue el y 

"Territorios Federálles"• en qLle aün 

sirvió de base 

los Estados y.~' ,:l.~xc~l~: .. <100>. De 

ordenamientos croc:esa.ies~- c:iVi_les. qÚ'e·. ___ ·C:Obrat~on vigencia dL1r~nte el 

siglo oasado~ el de 8.1.l no fué ia·,·.~.><~-~~·c:·i:6~, y conservó !Os· rasgos 

c:arac:teristicos -de la ie9i:s1ación' p~roé:esa."l espa.fl'ola. 

En cuanto B su contenido, el código de 84, sólo se 

188. Vid •• SLtpra "...J·· 
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distingLte ante.cesores por l igera.s modi-f ic:a.cione: y' 

adiciones intrascendentes. El dnic:o cambio significativo se debe 

a su estruct~ra, formada ·por 195~ articules, divididos en libros, 

t1 tt..llos . ., secciones y capítulos: Libro Pt"""imero <T:Ítulos del 

Primero al Duodécimo., y ~n teta~ de 49 6ap~tu1os, con .d:Cgitos 

romanos>; Libro Segundo <Titules Primero y Segundo; un total de 

10 capitulas y 24 5ecciones1; Libro III <un T!tulo Unic:o y 13 

cap.l.tLtlos> y Libro Se9L1rydo., y 

capi tu los> . 

5). 

Después.del código ae teB4, se for~ularon diversos 

proyectos para mejorar la legislación de procedimientos civiles 

para .,, l Distrito.Federal • A fin~les de la E~gunda década del 

presente siglo., se elaboraron dos anteproyectos de c:ódtgo de 

procedimientos., 11 amados '"Lo:=ano" "..189>, ninguno de los cuales 

tuvo éxito, aunque el segundo de dichos proyectos fue considerado 

como ponencia en los traba.jos efectL1ados por la Comisión 

enC:=arg~da redac:c:ión del código vigen_te,. pero fue 

rechaza.do. 

El Código de procedimienl:':os civiles para 

Distrito Federal, vigente., se debe a un decreto del Poder 

189. Se debe a que el. autor de tales proyectos fue el 
Licenciado Federico Lo=ano. 
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Ejecutivo Federal, publicado del. lo. ·a.1 2:1 ·de dic:iembre de 1932. 

debido concedidas 

para el lo· por acuerdo del CÓng~-éso ·-~-~ -1.a Uni~é>n., public:.ado en el 

Diario Oficial de la Federación medi~nte Decreto de fecha 6 de 
- . . ' 

enero de 1932, mismo que senala en su articulo ónico: 

"Se conceden fa~ul~ades e~traordi~arias al Ejecutivo de la Unión, 

oara reformar, expedir ooner en vigor el Código de Procedimientos 

o ara el Distrito y Territo~ios Federa1es, asi c:omo las leyes 

orgánicas que su publicación demande. 

La~ facu~tades a que se ~efle~e el párrafo anterior·te~~inaré~ el 

,31· de agosto'de 1932, y del uso que haga de ellas el 

dara cuenta al H- Congreso de la Unión.". 

A través de la Sec:re~aria de el 

E,iec:utivo Federal se encargó de la elaboración del anteproyecto 

qu~ daria lu9ar al código vigente. Dicha Se~retari~, a. sc..t vez., 

i:;~nc:omendo el trab::tjo a un grupo de connota.dos oroc:esali:;ta.s 

meNic:anos. como José Ca.st i 1 1 o _Larra.'A'"ag=t. Lt.tis Otaz Infante .. 

Gabriel García Roj9s, Demetrio Sodi. Sabino M- Olea. J. Guadalupe 

Mainero. Rafael Gual V~dai~ Manuel Aviles, y· otros. El primero de 

los citados., nos da notic.ia de los origeneS ·de.l. ·.código vigente: 

"El codigc p,...ocesal civil d-=-i a.no 3_2 ~e el~boro en un periodo de 

tres ~nos. espacio de tiempo que si no es excesivo para una obra 
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de esta naturale%a, no permite afirmar que fue una improvi~ación, 

como.se llegó a decir, Tampoco cabe afirmar que fue elaborado en 

secreto,. pues se arbitra.ron los mediog para. que las 

personal ida.des y corporaciones que lo creyeran oportLtno 

interviniesen, aportando sus. opiniones e iniciativas. 

Contra lo que se haya dicho a este propósito, la verdad histórica 

autoriza a sostener que el código fue ampliamente discutido y 

sujeto a severa critica en congresos Jurldicos y comisiones, y 

que fue depurado sufrcientemente y más sin duda, que ninguna de 

las l.e;~s o có~.ig~:s -~-~t1~~~eu·~t~ en:p~d.ido.s.? ... l~ ~~'ª: :~c~r.r:~;5Pd.~d~. ~· 
-su· al·ta sig"nifié:ación y trascendenC:ici., sin que esto qc.tiera decir 

qt..te sea una obra perfecta. o suponga una meta alcanzada 

definitivamente. 11 (19(>) s 

En cuanto ~ la estructura del código vigente, qt.te 

derogó al de 1884., nos dice el eminente procesa.lista Ni ce to 

Alcalá Zamora y Castillo: 

"Se ha dicho., y es exacto, que el código de 1932 proviene, en su 

mayoría., del de 1884; pero hay que puntualizar con cuidado el 

alcance de semejante afirmación., para. no indt.tcir o 

incurrir en engano. Por lo pronto., entre ambos cuerpos 

adviértense dos diferencias tan profundas como visibles, 

ambas externas. Concierne la primera. a la 

190. Derecho procesal ••. , pp. 49-50. 
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retrocesto patente¡ atane la otra a la longitud e implica avance 

indiscutible. Refiriéndome ahora a la primera, ignore qué razones 

pudieron tener les reformadores de 1932 para conculcar una regla 

elemental de técnica códif:icadora y suprimir la división en 

libros del texto de 1884, desplazada en el vigente por una en 

titules tan sólo <191). Sea cual fuere la razón. si la hubo. la 

c:onsec:uenc:ia ha sido la de que al código de 1932 le falta la 

prestancia y la jerarquia arquitectónicas del de 1894, c:on sus 

cuatro libros perfectamente deSlindados y etiquetados, mientras 

qLle ahora materias dislmiles en alto grade dan la sensación de 

hal la..rse en el otr.C\S 

con est.rec:ho Aún cuando qLte en 1932 

estuviese maduro el ambiente procesal mexicano como para adoptar 

la distinción entre c:ognic:ión y ejecución cual base sistemát'ica 

del nuevo código y que, de recha-z:o., como tributo a la tradición 

orgánica hLtbiese de mantener en él la seudo jurisdicción 

voluntaria y lo mucho que de ella poseen los juicios universales, 

habria cabido distribuir el conjunto en los siguientes cinco 

libros •.• " (192). 

Y en cuanto a las materias del código en vigor, se 

191. Se refiere a los siguientes: I, "Disposiciones 
comunes a la jurisdicción contenciosa, voluntaria y a la mixta" 
<doce titLllos); II., "De la." jurisdicción conteniciosa" (dos 
títulos>; II!, '"De la jl..\risdic:ción volLlntaria" (Lln tit1...\lo>., y IV., 
ºDe la .jurisdicción mi~·:ta" <un títL\lo). 

192. Alcala Castillo y Zamora N., Innovaciones operadas e 
influencia ejercida por el código procesal civil de 1932 para el 
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nos dice por el mismo de los autores, ya citado: 

"En general., desde el cap~tulo de acciones. que da una pauta a 

jLtec:es y litigantes., hasta la justicia de pa::, que es 

esencia1mente simple y rápida 1 encontramos en el ordenamiento que 

el derecho procesal queda encuadrado dentro de las ramas del 

derecho público; que al juez se le dan amplisimas facultades para 

investigar la verdad; pero en el juicio se suprime la oscuridad y 

la di 1 a.e: ión; que se hace un ensayo del juicio oral; q'~'e se 

abrevian trámi. tes., se fija la l~iis, ios recursos se modifican, 

·en una j~;i~io arb i t~.~-.~." ·~~ .. -~º·~~!=l .. -~r-~c:.~;i.c:~ 
tr~ta . dé c:onseg~i-~·, ·.~·l<t;~~nh_e1o de 1 os. p.t-4'oc:esa listas 

modernos., algo más. que · ~~ .. ~· i.:~~-~~~:·~:~~Y· ;·~Spec:u 1 ac: i ón que permita. 

percibir dentro de su· c:onjúfl·tc ,e;,·.-.. -fo·;..~a-~.:c:lara., los elementos que 

deben 

procesal y su consiguiente ponderación: el del Estado, el interés 

de la justicia y el de las partes, garantias de justicia y el de 

economia para obtener la pacificación social." .(193). 

El código de procedimientos civiles vigente cambió 

SLl denominación original, de "Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito y Territorios Federales", "Código de 

Federación de fecha 23 de diciembre de 1974. 
D~strito y Territorios Federales, en Revt~ta de la Facultad de 
Derecho de MéNico, Tomo XII, número 48, octubre-diciembre, 1962, 
pp. 557-558. 

193. Castillo Larraffaga, J., op. cit. p. 50. 
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Procedimientos Civiles para el. Distrito Federal", mediante reforma publ.icada en 

el. Diario Oficial. de l.a Federación de 23 de diciembre de 1974. 

Los comisionados encargados de la r""edacc:ión del 

anteproyecto que diO origen al cOdigo vigente, siguieron la misma 

orientación qLte el legislador de los códigos del 72, ªº y 
04, 

respectivamente, esto es, se apoyaron en la Ley de Enjuiciamiento 

Civil e~pahola de 1881., como los últimos lo hicieron en la de 

1855. No sin razón alguna, a nuestro sistema jurídico se le ubica 

dentr6 del llamado sistema continental europeo <194), lo que no 

. se debe. desde la ha 

eJercido 
. . 

el · Derech·o espanol. s"obre e!l nuestro, cuya estigma 

perdura hasta nuestros dias. 

Dentro de nuestro Derecho, tanto el código de 32 

como· el de 1884, adquirieron relevancia porque han servido de 

modelo a la legislación de p~ocedimien~os de la mayor parte de 

los Estados de la Rept.:1bl.ica.. El del primero., fLle 

reprodLtcido por el código.de procedimientos civiles para el 

Estado de Za.ca tecas .. y t~mbién por aquél se orientó el de 

Tla~:cala .. El código vigente fue adoptado por el legislador de 

Nayari t., y en él se inspiran catorce códigos procedimentales de 

diversos Estados: Veracruz, Guerrero, Chiapas, Hidalgo, Sinaloa, 

194. Vid ... ., Loza.no., Mario G., Los grandes sistemas 
jurídicos., Editorial Debate., Madrid., 1982. 
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Chihuahua 11 Oaxa.ca.11 Aguascalientes 11 Ourango 11 Tabasco, 

QLterétaro, Colima y Baja California. La influencia del código 

vigente también se observa en la legislación de procedimientos de 

otros Esta.dos, pero me=clada con la del código de 1884, como en 

Nuevo León, Michoacán, Jalisco, Vucatán y Campeche. Asimismo, de 

su combinación con el código de Jalisco, se elaboró el de San 

LLtis F'otosi., y de su co~binación con el del Estado de Guanajuato 

surgió el del Estado de México (195). 

Desde su promulgación hasta la ~echa, el código de 

.. . mqd i f i.c:a.i:: i o_~ea, proc .. ed imiento_s 

ad ic: i en.es., ~ubst i ·tuc: i_ones y derogaciones en m~chas·de Sus normas, 

el propósito de simplifi~ar y agilizar los proc:ed imi en tos., 

debido a importantes reformas publicadas en el Diario Oficial de 

1-a Federación de fechas 31 de enero de 1964, 21 de enero de 1967, 17 y-

29 de enero de 1970, 14 de marzo de 1973, 31 de diciembre de 1974, 30 de 

diciembre de 1975, 27 de diciembre de 1983, 21 de enero de 1985, 10-

de enero de 1986 y 12 de enero de 1 986 estableciendo nuevas-

disposiciones que han transformado el código vigente., de entre 

las cuales podemos citar como las más importantes., las 

sigLtient:es: la qL\e establece la caducidad de la instancia y 

modifica las disposiciones relativas a las not'i f i cae: i enes 

mediante edictos; las que permiten la c:el ebrac ión de las 

195. Vid., Alcalá Zamora y Castillo, N., Unificación de 
los códigos procesales mexicanos tanto civiles como penales, en 
Revista de la Facultad de Derecho de México, Tomo X, nums. 37, 
38, 39 y 40, Enero-Diciembre 1960, pp. 265-309. 
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audiencias de ley con las pruebas que se tengan preparadas; la 

que prescribe las notificaciories po~ cédula, l .a nl.llidad de 

notif ic:aciones hec:ha.s por Bol et in Judicial por errrores u 

omisiones substancia.les; la q~~ les.exige a los emancipados por 

razón de matrimonio, autorizació~ judicial para enajenar o gravar 

bienes ra. -íc:es; las que di~tribuyen la competencia por razón de 

materia,. en la tradicional patrimonial que compete a los jueces 

de derecho 

fa.mi 1 ia.r; la que establece el juicio_Onico con recepcian oral de 

pruebas; 

r:~c::e~c: i_ór:i.: d_e 

Qr ... ci inár i os~ 

que Suprimen el 'ProCedimiento esc:ri to en la 

pr':-l.e~~~-~;·. :;~as ~~.le .. ~-~nvierten _ 1.~:3 j~i_!=·~º~ .su.~.c:'.t~ic:>s ~n 

con recepción oral,~e:p~uebas, ·pero con ~os plazos 

del proceso ordinario escrito; las qu~ transforman la tramitación 

sumaria de los incidentes se en tramitación incidental; las qLle 

suorimem la apelación en efecto preventiv~, conviertiéndose éste 

en efec:to devoluti·vo; la que suprim~6,. segón vimos, de la 

denominac ion del c:6digo vigente 11 Terr i ter i C'lS 

Fedet .. a1es" por virtud de la erec:c:i6n·.~de·.1os Estados de Baja 

California -Sur y Quintana. Roo; las.qU9"e1iminaron del texto toda 

mención los juzgados menores~ las que se suprimieron., en 

con~ec:uenc:ia c:on la. a:nterior déroga.c1ón., los e>thortos dentro 

dentro del propio Distrito Federal; la que adic:icné:J un titLtl.O 

formado por once articules denominado "De las controversias de 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a c:asa. habitación"; 

l•s que establecieron la obligatoriedad de la audiencia previa y 

de conciliación; la que estableció la Oficialia de Partes Común¡ 
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la que eliminó la recusación sin causa, etc~tera. 

6>. Los códigos federales de procedimien~os civiles. 

Consideramos a los códigos federales de procedimieu 

tos civiles como parte de la historia de la legislación procedi-

mental para el Distrito Federal, debido a la aplicación que han-

tenido y tienen dentro del ámbito federal de este Último. El-----

primer código federal de procedimientos civiles fue el de 6 de 

oc:tLtbre de 1897. Se formó por 876 articules y 6 disposic:iones 

trD.nsit.orias.,. di:'i.didos en L\n ti~~l.lb pr_elil]l~na: !?.in_ ep!~r.3.fe~. _..,y 
.. 

·un l • de~omLnad~ "Del procedimiento en el ·ram~ c:iVi1 11
, 

dividido a su vez, en tres t~tulos: I • "Reglas generales"; II., 

11 De los jL1ic:ios"., y III., 11 De la jurisdicción voluntaria". 

El 26 de diciembre de 1908 se expidió un nuevo 

código federal que derogó al de 1897, ambos códigos est.uvieron 

orienta.dos por el código para el Distrito de . 1884. Tuvo una 

extensión de 812 articules y 4 transitorios, divididos en tres 

títulos: I., 11 F:eglas generales"; II., ºDe 1os juicios"., y III., 11 De 

la jL\risdic:ción volL1ntaria 11
• Lo más relevante de este 

ordenamiento., desde el pL1nto de vista histórico, fLle que 

constituyó un importante antecedente de la legislación de amparo, 

ya qLte el c:apitulo VI, del Titulo II, de dicho ordenamiento, 

versaba sobre ••e1 juic:io de amparo 11
• 
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El código federal de procedimientos civiles de 31 

de diciembre de 1942~ que entró en vigor degde el 27 de marzo de 

1943 y actualmente es el que nog rige en materia federal, derogó 

al código federal de 1908. Su redacción estuvo a. e: argo del 

profesor Adolfo Maldonado, quien también fue el autor del código 

de procedimientos civiles para el Estado de Guana.jua.to. Tal 

ordenamiento federal. que congtituye un texto mág gobrio y mejor 

ordenado que el del Distrito Federal., integró por 545 

articules <tres transitorios>. divididos en tres libros (Primero 

a Tercero>• con epigra.fes "Disposiciones generales. 

."Conte~ción 11 Y_ P~;;c_edi.'mientos 7sp.eci.ale~ 11 • 

dividid~~- a s\..t ~~;~.~~-- ~n total de i4' titL.tl~s. 48 capítulos y 11 

secciones .. S0bt_~_e el - mismo comenta el profesor Casti 1 lo Larr.:íñ"aga: 

- refleja las doctrinas de log procesa.listas modernos., 

advirtiéndose. al traVés de su articulado., la intención de 

quienes lo redactaron de hacer una obra innova.dora., propósito 

relativamente logrado, no obstante el empeno que, sin duda. se 

puso en alcan=arlo. Acerca de estas innovaciones no estaría fuera 

de lLtgar dec:.1arar qLle no todo lo nuevo es indeclinablemente 

bueno., y que., en materia de legislaciOn, abandonar el camino 

propio para seguir el e~trano no ha sido nunca una actividad de 

acuerdo con el sentidp de discreción y de medida que corresponde 

tanto al legislador como a sus asesores y colabora.dores. 11 <196). 

196. Op. cit., pp. 49-50. 
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7>. E1 Anteproyéc:to de código de proc:ed1mientos civi1e~ 
para el Distrito y Territorios Federales de 1848. 

Toda.vi a después de ~a expedición del código de. 

1932., se dió un ~contecimiento histórico. con el que concluye la 

serie de documentos procesales de que nos hemos ocupado en es.te 

trabajo., · nos ·referimos al Anteproyecto de r.:ódigo de 

proc:ed imi en tos civiles para el Distrito y Territorios Federales, 

que culminó en el Proyecto d~ código del mismo nombre, en 1950. 

El entonces subsecretario de Gobernación• Lic:e~ciado Ernesto P. 

Uruc:hurtLl,. nombró Una en. la que figuraron como 

licenciado-

Seminario 

de Derecho de Derecho de la 

Universidad 
. ;- ·.:·: .. :«-::_. . .· 

Nac:ionai·· Á.U't6ilom~-:~de Mé><ic:o,.' se efectuó 1-•n seminario 

sobre la y ha.c:er las 

reformas que dic:ho 

seminario ( 197) c:onc:urri6 lo más granado del procesalismo 

me>t ic:ano., según se advierte por la autoridad de los nombres que 

hemos mencionado, el proyecto se vió frustrado por causas que aún 

no han sido bien esclarecidas. Sin embargo, la voz autorizada del 

197. Las 
participantes de1 
Facultad d~ Derecho 
núms. 47-48. 

ponencias 
evento se 
de Mé:-:ico., 

y discursos de los diversos 
de la publicaron 

Tomo XII., 
en la Revista 

Jul io-Dic: i emb re., 1950., 



-¡ 
_¡ 

profesor _Ed~ardO Pallares, comenta al respecto: 

"El seminario se llevó a cabo y di6. lugar a unas conferencias en 

las que tomaron parte distinguidos pr~cesalista•~ pero las buen~s 

·intenc::iones de nuestros juriscons~ltos no tuvieron éxito, segt:tn 

he informado por fuentes dignas de crédito, debido .. la 

oposición que hi~o ante la Sria de Gobernación, el Dr. Gabriel 

Ga.-cia. Rojas que defendió el Códi_go de 1932, del cual se 

c:onsidera e1 principal aLttol""" .. " <198) .. 

El anteproyecto de 1948,. Como. se deduce de lo expµesto, _no tu 
• • •• •• ; -. • ·- • •• • - • •• • •• • : • • #. .... .. • • • • :--

vO éx.Í.to· en el Distrito . y Territorios Federales, "para los Ct.la.les· se elaboró,-

sin embargo, sí triunfo en Sonora, Morelos y Zaca.tecas, ya que en su texto se-

basaron para elaborar sus respectivos códigos de 1949, 1954 y 1966 (199). 

198. 
199. 

Op. cit., p. 48. 
Vid., Alcalá Zamora y Castillo, N. Síntesis ••• , p. 333. Los datos re
lativos al CÓdigo de Zacatecas nos fueron pro}:X>rcionados por el Doctor 
Cipriano Gámez Lara de su trabajo "El COdigo de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Zacatecas del afio 1966", públicado en el número 65-
de la Revista de la Facultad de Derecho de México, de enero-marzo de--
1967. 
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Conclusiones. 

el Derecho de 1os Aztec:a.s,• que :e·, induc:e 

grac: i as a las fuentes como el más representati~o de ios di~ersos 

órdenes juridicos de.ese periodo., funcionó· u~ ~ec:ani.sm~ para la 
- . ':: ... 

dec:la~ac:ión y ap~ic~ci6n de su sis~em~ normat~~o institucional. 

~º-~~ :;-::---:·ci·~·d-~·~: ... _'rep ~esen ta ti vo .. 
. . ., . ' . - .. . :: --~ 

es·tuvo 
:··.'-' . ...:: ·_ 

a cár'gci~-di=-1' ES.ta-d.o. el 

Pl='_re~ho ; .:ª.7 tec:a .. ;s~ ,._··. ':'trªC: t:"t; i .z~: ~:<J.r, .::~';' .: '._T~ l~v"q.':'':' i_a, :_ c;l_e l., .· derect.io: 

Pefia1·. de°b.ido a. la simplic:;dad"· del ~et~ec:ho "sustantivd; por la 

severidad de las eanc:iones; por una e~tricta moralidad en la 

costumbre juridica. y por un proceso jurisd~ccional público, esto ,, 
es .. a ·cargo de cierto tipo de instanc:ias heterogén~as. 

En .. 1 proc:e~o jurisdic:c:ional de los A::: tecas se 

distinguieron las formas civil y la pena.l_., diver-=:os 

proc:ed imientos., y reglas procediment",a.les definidas., sin embargo., 

no hay ras·tro histórico ql.le nos autorice para hablar de 

legislación de p_roc.edimientos c:.ivi les., aLlnqLte en esa-. época ya se 

adviertan signos de c:odif ic:ac:ión a través de 

pictográficoes .. qLle plasmaron en códices normas 

distinto orden, pri~cipalmente penales. 

A través de la conquista y 
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pene~ró a nuestra historia juridica el Derecho espanol., 

con1'ormado por de inuy diverso origen 

<primitivos., románicos, germánicos, c:anónicos, etc.)., qLte se 

impuso sobre el Derecho prehispánico y terminó por suprimir1o., 

resultando imposible encontrar en la leg isl ac:ión c:olonia.1 

elementd alguno de ese de~echo. 

Poco después de la conquista se empezaron a emitir 

disposiciones jLtridicas para la Nueva España., cuyo elemento 

normativo fundamental estuvo constituí.do por la legislación 

.emanada del ' . ¡as . _qu~ tárde 

comen za.ron expedi.r los órganos delegados del monarca. .. como 

virreyes y audiencias. De este modo., se emitieron "cédLt las"., 

"provic:iones"., "instrucciones"., "cartas u, 11 aLttos 11
., "ac:Lterdosº., 

etcétera. que en su conjunto formaron el llamado Derecho indiano, 

C:Ltya máxima realización legislativa fue la Recopilación de las 

Leyes de los reinos de las Indias de 1608, promulgada por Carlos 

I I. 

Las primeras disposiciones "indianas" de orden 

procesal, para. Nueva España., fueron emitidas por Hern.a.n Cortés al 

crear los ayuntamientos de Coyoacán., México.,_ Tepeca y 

Sa.ntiesteban., y vers~an sobre la. orga.ni;:ación judicial de éstos. 

Más tarde., el propio Cortés expidió las ordenanzas de 1524 y 

1525, que contenian normas procesales. pero también organicas. 
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La legislación indiana no se ocupó de regla.mentar 

los proc:edimie~tos civiles~ ya que la mayor parte de sus normas 

procesales., tuvieron por objeto la organización jurisdiccional. 

La Recopilación de 1608 tuvo algunas reglas sobre procedimiento., 

recursos y ejecución de sentencia, pero incompletas. En el ·mismo 

ordenamiento se estableció la supletoriedad del Derec:ho 

castellano., del mismo modo que se hizo durante los primeros anos 

del virreinato., mediante cédulas reales de 1528, 1530., 1538., 

1563., etc: . ., 

Al pr~cept_ua.rse 
.. 

la Sl:J.P l~tori~dad ·. 
. . . .. . . deil- De.rech.o 

para las. Iñdia.S., tam.b:i.é·n se sena.16 Un orden de p,..:elac:ión 

para la aplicación del orden juridico castellano: Leyes de Toro., 

Ordenamiento de Alcalá, Fueros Real y Municipales, y la Ley de 

las Siete Partidas. Más tarde, se ordenó también la aplicación de 

leyes posteriores a las Partidas: la Nueva y la Novísima 

Recopilaciones castellanas. Por tales disposiciones, los códigos 

espanole5 enumerados, pasaron a formar parte de la historia de la 

legislación me~< icana., y particularmente, en la materia que nos 

interesa. 

Los códigos espaA'oles vigentes dLtrante el 

virreinato plasmaron dentro de su normativa, las características 

de1 proceso que en el Derecho espa~o1 evoluciono hasta el Derecho 

común y la Cod i f' i e: a.e i ón: complejidad; formas civi 1., con 
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procedimiento ordinario de tipo declarativO y múltiples 

proc:edimientcs, y penal; di-terenciac:ión entre representación y 

defensa.; complejidad de los órganos jurisdiccionales; princip~o 

de esc:ritLtra; ac:tuac:iones públicas; medios obj~tivos de prueba; 

sentencia como un acto de naturaleza técnica. o 1 óg ic:a., 

obligatorio para el juez, etc. La tradición legislativa procesal 

f?spanola., arrancó en Roma del procedimiento formulario y de la 

eMtraordinaria c:ognitio, para pasar por el Derecho justinianeo., 

el proceso común., la III Partida., hasta llegar a las Leyes de 

En~iuic:iamiento Espaffo1as de 1855 y 1881.. 

De ·lOs orderlamieñtos· espafio·ies, 
· .. er que más -tra.Sc:edenc::ia 

adqLlirió en materia procedimental fue la Partida III, qL.te es la 

que constituyó por vez primera en la historia de la legislación 

espnola. el conjunto de normas de procedimentales más elaborado, 

coherente y sistema.tiza.do con que hasta entone: es se habia 

contado. Representó el fruto c:ientific:o alcanzado por la Escuela 

de glosadores de la Universidad de Bolonia.., que tuvo 

innumerables fuentes que arrancan desde los textos clásic:og 

hasta el Derecho justinianeo~ materiales germanos y canónicos, 

textos doctrinales castellanos, etc. 

La leyes espaA"olas que rigieron por supletoriedad 

en el virreinato, superaron el siglo XIX hasta poco mas de medio 

siglo. Los órganos sebera.nos surgidos c:on el triLlnfo de la 
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independenc:ia." 9 desatendieron las labores. legislativas al ocuparse 

en la organiz.ac:ié>n politic:a de la ·nueva nación., viéndose 

obligados a confi.rmar la vigencia de dicha ~egislac:iOn. En 

diversos dispositivos de orden constitucional, y lega.les., del 

.ME!':<ic:o independiente., se c:onf irmó el Derecho de Nueva Espana y 

c:on ésto, la legislac:ión castellana. 

En las primeras décadas del siglo XIX se emitieron 

muy diversas di~posiciones procesales <órdenes., c:ircula.res 9 

decretos., leyes., etc:étet'""a. > , fundamentalmente orgánicas., que 

excepc: ion.a lmE-nte ..• C"ontu..vieron normas ':1~ · .. _proc.ed i._m i_en -t;::?s;,. a._un.que . -· .· . : . . . . . . -· .· ... 
"siempre relaci~na~as con el primer ~ipo d~ reQlas. 

Antes de la promulga.c:ión de los códigos de 

procedimientos civiles para el Oi.stri to Federal, del siglo 

pasado., se e>:pidieron una serie de leyes procesales., 

princ:ipalmente orgánicas, en donde ya se advierte la preocupaciOn 

del legislador por la elaboración de leyes propias, 

reglamentarias del proc:edimiento .. En esta labor legislativa., 

es notable asimismo, el influjo del Derecho espaA'ol~ en dichas 

disposiciones .. En esta. etapa también se elabor6 un importante 

proyecto~ en 1838 9 en el que se pretendia separar los a5pectos 

orgánicos de los reglamentarios, sin embargo, este documento, que 

tuvo muchas defic:ienc:ias no alc:anzó la sanción legislativa. 

En las primeras leyes procesales para 
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in~.Jepeni:j i ¿n i;I='?. los problemas: res•ol .. .,i.eron 

'=on-r1rm1:..•ido l¿. vigenc:i~ del derecho -esr.~1~01. e--ntab l~c Jo 

en l ._lS 1t15-3, 

'?n n.:-\j•:i ."?l ~·'":'i!:jr,=:o,.fe ··-~·:Jbr··-~ el 

ord· .. :>'f.::• . .-n 1 ·~n 'i.:1.::- l.im i. t.=<do. 

l .~v, ~n r ·":\ • _c.~·-~~--! "!"".•:J . 

¡,.. 

époc:a. r:':•::l.! on i. ~ 1. 

L.'-t 

:-:1~=-,,c-..ol ¿:, -~-::: : ·:; •:-1>-·,-_1:.::.-:'5:3 l -)>·~---: ~1-) ! 

J l :.~ ·"'"--" . 

a• . .!~ 

Cl.V.i. J.~:-: •":lL'C? 

Sr·.-,.··-~·--: 1:-:-:..•,.·· 

1:,t·-..•i. I~~ p.;:i.¡··3 c•J ()1.!.~t! "?.t"•< ..=,,?•J'.:.·t·::.~l :.,.,.. l1:-rr·1t;::iv·i·"."' 
.. ~. - .. : 1. 



la Baja Califol""n~a, de 9 de dic:iembre de 1871; Código de 
Proc:edimientos Baja. 

California, de 15 de de 

Procedimientos ·Federales 

de 15 de mayo de 1884. 

inf lu_jo procesalismo 1 a Ley de 
.,L 

EnjLtc:iamiento EspaP'lola. de 18~·~· .. ''' 

Con el código vigent.e, pL'iblica.do ·e:1· 21: de d.iciembre 

de · 1932,,. no se vifurc6 el camino iniciado y recorrido por sus 

.anteceden. tes .. leg is_l e.t~vos,,_: ya SLI el.: 

rr?dac:idr ·tomo. C:~mo g~tia e~ c.-:ódigo de iaa4., asi c:omo 

Enjuiciamiento E~panol~s de 1855 y 1881. 

las Leyes de 

D•-trante el presente :iglo elaboraró un 

an tep·royec:to de c:ód i !:-10 de proc:edimiento:s civiles, qLto? tL.tVO 

s~gnificativa importanci~. Nos ~ef•rlmos ~1 Ant~oroyecto de 1948, 

elBborado por lo más 9ran3do del pt·ocesal ismo me~:icano, pero que 

par caLtsas no del todo escl~rac1das. sanc:1cin 

l~glslat1va como código praces~l civil par~ el Distrito 

Pue adoptado, sin embargo, por los Estados de Sonora, Morelos y Zacatecas como 

eódigo de procedimientos civiles, respectivamente. 

La legf Rlacton federal de procedimientos e:: ivi les .. 

por trascender.e: l =-. OLtt':' .::;an el á.nb i to 'feder~ 1 ti..::one para el 

Distrito FedRral, in•ció mu re~orrido himtór1co con el codigo de 
21y5 



6 de octubre de ~897, seguido ~or el de 26 de diciembre de 1908, 

inspirados en el código de procedimiento• para~el Distrito 

de 1884, y por consecuenci• en el d~~ec~ci espanol, ha~ta llegar 

"'1 código ~ed~~~l vigente, 

espa.'?<01a.s 11 ·para Seguir 
·.· 

las modernas co.rrient.·es·· del· 

europeo, no especificamente hisp~nico. 



B i b 1 i og ra f 1 a • 

Acosta. José de. Historia natura1 y moral de las Indias. México. 
Fondo de Cultura Económica. 1962. 

Acosta Romero. Miguel. y Góngora Pimentel. Daniel. Código federal 
de procedimientos civiles. legislación. · jurisprudencia y 
doctrina, México, PorrQa• México, 1983. 

Acosta Saignes, Miguel, Los pochteca. _Ubicación de los 
en la estructura social tenochca, México, 
antropológica, 1945. 

mercaderes 
Miselá.nea. 

AgLlilar,. Fr=in<;:isc:o.·de,, Relqciori br~~e de la conquista. de la Nuev~ . 
. E_spaf1a,, Méx.i:c:o_.,_ UNAM.~. "t9BO .. : 

Alamán, Lucas, Diserta¿iones sobre la historia de la República 
Megicana, desde la época de la conquista que los espanoles a 
fines del siglo XV y principios del XVI de las islas y continente 
americano hasta 13 independencia de México, José Mariano Lara, 
18844-4-9. 

Alc:alá y Castillo., Nic:eto., 
institucionales del derec:ho procesal 
Escuela Nacional de Jurisprudencia, 
núm .. 38. 

Zamora Aciertos terminológicos e 
hispánico, en Revista de la 
MéHic:o., Abril-JLlnio., 1948, 

Derecho procesal mexicano, México, UNAM, 1976. 

, El proyecto de ley de 1838 para el arreglo de la 
administración de justic:ia en los tribunales y ju=gados del fuero 
común, en Revista de la Facultad de Derecho de M•xico, México, 
núms 35-36, julio-diciembre, 1959. 

, 
1972), 
1974. 

EstLtdios 
Ménico., 

de teoria general e historta del proceso 
Instituto de Investigaciones Históricas, 

( 1945-
UNAM, 

~ Exámen critico del código de procedimientos civiles de 
Chihuahua, comparado con el del Distrito y Territorioa Federales, 
Chihuahua, Universidad de Chihuahua, Escuela de Derecho, 1959. 

Innovaciones op8radas e influencia ejercida por el código 

207 



procesal civil de 1932 Para ~l 
México, Revista de la Facultad 
Octubre-Diciembre, 1962, nQmero 

Distrito y Territorios Federales, 
de De~echo de México, Tomo XII, 
48. 

• Proceso, autocomposición y autodefensa, 
instituto de Investigaciones Históricas, 1970. 

Mex ic:o.,- UNAM, 

Programa de derecho procesal civil. Cursos primero y 
segunco: bibliografi fundamental para su estudio e indicaciones 
metodológicas para la resolución de casos pr~cticos y elaboración 
de tesis profesionales., Méx ice., 1940. 

Sintesis del derecho procesal, México, UNAM, 1966. 

Unificación de los códigos procesales mexicanos tanto 
civiles como penales., en Revista de la Facultad de Derecho de 
México, Tomo X, Enero-Diciembre, 1940, n~ms. 37, 38, 39 y 40. 

UNAM, 
Veintiocho anos del derecho 
Instituto de Investigaciones 

procesal; 
juridic::as, 

1940-1965, 
1968. 

Mén-: ice., 

Al.c:·i.n~ ·:Fraric:h; .· JO~é., .·; FL4e?nte.s 
sistematización bibliográfica, 
vol .. VI, nús. 61 y 62, 

ir:ld.i. 0gen~s··ci.e '"Mé·Xíco,' ErisaY.o º
0

de 
R~vi~ta d~ Indi~s, Madrid, 1955, 

Alcóbiz Andrés Fr., El Libro de Oro <Codex Alcóbizl. En la Nueva 
Colección de Documento5 para la Historia de México, México, 1886. 

Altamira y Crevea, 
Librerla general de 

Rafael, Historia del derecho espa~ol, 
Victoriano Suáarez, 1903. 

Madrid, 

Al.va Ixtl1::oc:hitl., 
Publicada9 y anotadas 
1891-92' .. 

Fernando de, Obras 
por Alfredo Chavero, 

históricas, México, 
Secretar! de Fomento., 

Alva I:-:tli::óchitl., Fernando de, 
colonia, Mé::ic:o,. F'ROMEXA., 1985 .. 

Los cronistas: y 

Alvarado Tezozómoc, Hernando, Crónica mexicana, México, Editorial 
Leyenda, 1944 .. 

Alvarado Teza=ómoc, 
UNAM, Instituto de 

Hernando., Crónica mexicáyotl, 
Investigaciones Históricas, 1949. 

Mé:-:ico., 

Alvare=, José Maria,.Instituciones 
de Indias, México, UNAM, Instituto 
1982. 

de Derecho Real de Castilla y 
de Investigaciones JurJdicas, 

Alvear Acevedo, Carlos, 
México, Jus, 1975. 

La Iglesia en la historia de Mé~.cico., 

208 



.• 

Arellano Garcia~ 
1990. 

Carlos, Derecho procesal civil, México, Porrúa, 

Aya.la., 
Madrid, 

Manuel José de, Notas de la Recopilación 
Cultura Hispénica,, 1945-46. 

de Indias, 

Aya la, 
Indias., 

Manuel José de, Diccionario de Gobierno y legislación de 
Madrid, Cia. Iberoamericana de Publicaciones, 1930. 

Becerra Bautista, José, 
Ménico., Porrt:ta., 1990. 

El derecho procesal civil en Mé:>cico., 

Ballesteros Beretta, Antonio, Síntesis de Historia General de 
EspaNa, Salvat Editores, Barcelona, 1957. 

Bandelier, Adolph F., Sobre la organización social y forma de 
gobierno de los antiguos mexicanos, incluida como apéndice en el 
1 ibro El desarrollo de la sociedad mencicana., vol. I, Mé~(ico, 

1966. 

Bialostos~Y. Sara, InfQrme sobre .el estado ep ~ue ~e:encuent~a la 
erl.ser1an::::s·· ·e iffy~eS:ü-ig.3i::ión· del ·D~r~chd a.it.'E!c:a en" 'la. Uni·"V:ersidad· 
~a¿ioMal Au~ónoma de México, en la Me~oria del Primer Cbngreso de 
Historia del Derecho Mexican6, México, UNAM, 1981. 

Boturini Benaduci, Lorenzo, 
la América Septentrional, 
Mé;:ico., 1936. 

Idea de una nueva historia 
México, Imprenta de I. 

Brise~o Sierra, Humberto, Derecho proce~al, 
Editor y Distribuidor, México, 1970. 

Mé>tico, 

, EstLld i os de derecho 
1980. 

procesal., Cárdenas 
Distribuidor., Mexico, 

general de 
Escalan te., 

Cárdenas 

Editor y 

CarnelLlti., Francesco., Sistema de derecho 
Adicion~s del derecho espanol por Niceto 
Castillo, Buenos Aires, UTEHA, 1944. 

procesal civil¡ 
Alcalá-Zamora y 

Carrera Stampa, Manuel Fuentes para el estudio 
indigena, Esplendor del _México antiguo, 2 vols., 

de la 
!"léxico., 

historia 
1959. 

Cases. Antonio~ 

e•paNol, Madrid, 
Temas para estudios sobre historia del derecho 

Editorial Reus, 1947. 

Caso Alfonso., Instituciones indígenas precortesianas. Memorias 
del Instituto Nacional indigenista, MéMico, 1954. 

Castillo Larratiaga~ José~ El anteproyecto de Código de 
procedimientos penales, en Revista de la Facultad de Derecho de 

209 



México., Temo XII, enero-marzo., ·1963. 
, El Código de procedimientos civiles vigente, en Revista de 

la Facultad de Derecho-de México nUm. 4~., enero-marzo, 1963. 

Derecho procesal civil. México, PorrUa, 1979. 

Chiovenda, Giuseppe~ 
Tomo I, Madrid, 1936. 

. ··• . . 
Instituciones de derecho procesal civil., 

, Giuseppe, Principios de derecho procesal civil, Madrid, Jus, 
S.A., 

., Giuseppe., Romanismo y germanismo en el proceso c:ivil 1 en 
Revista de la Facultad d~ Jurisprudencia, Tomo IV-V, octubre de 
1942., núms. 16-17. 

Clavijero., 
1970. 

Francisco Javier, Historia Antigua de México, Porr~a. 

Ceballos Novelo, Roque, 
aztecas., Mé>t.~c:.o.,. 1.9":5?.· 

Las i nst i tLIC i enes jLtr:ldica.s de los 

6ódice Florentin~. !ilus~racionesl. ed. fa¿s. del Paso~ Troncoso, 
vol. V, Madrid, 1905. 

Códice Mendocino, México, en Kingsborough, México. 

Códice Ramlre=, Relación del origen de los indios que 
esta Nueva EspaNa, segdn sus historias, Editoral Leyenda, 
1944. 

habitan 
México., 

Colín Sánchez, Guillermo., 
penales. Porr~a., 1974. 

Derecho mexicano de prOcedimientos 

Conquistador Anónimo. Relación de las cosas de· la l°'lueva Espaf'ra y 
de la gran ciudad de Temstitlán, México, escrita por un compaMero 
de Hernán Cortés, México, Editori~l América, 1944. 

Cortés., 
Mé::·:icn., 

Hernán., Cartas 
F'orrLla., 1978 .. 

de Relación de la conquista de Me:-:ico., 

Cortéz Figueroa, 
proceso, Cárdenas 

Carlos, In·trodt...lcción 
Editor y Distribuidor, 

a la Teori gener~l 
Mé:-tico., 1970. 

del 

Chavero, Alfredo, Historia antigua y de la conquista, 
través de los siglos, vo

0

l. I, México, 1880. 

De la Plaza, Manuel, Derecho procesal civil espanol, 
Madrid, Editorial Revista de Derecho Privado, 1942. 

Mé:-:ico a 

vol .. I' 

De Pina, Rafael., 11 En el centenario de la instrLlcción procesal del 
.210 



.• 

Mc\rques de Geróna"• 1853-1953., en Revista de la Fa.cul.tad de 

Derecho de México, Octubre-Diciembre, 1953, n~m. 12. 

Diaz del Castill.o, Bernal., Historia verdadera de la. conquista de 
la Nueva EspaNa., México. Porr~a., 1978. 

Dominguez del Rio, Al.fredo, Compendio Teórico práctico de derecho 
procesal civil, México, Porr~a, 1977. 

Durán, fray Diego de, Historia de las Indias de Nueva EspaNa e 
islas de Tierra firma. 2 vols .• México., Porrüa. 1967. 

Eli=ondo~ 
tri.bL\nales 
1788-93. 

Francisco 
de Espat'la 

Antonio, Práctica universal forense de los 
y de la Nueva España. Madrid., Pedro Marin., 

Esquivel Obregón, 
en México, MéNico, 

Toribio, Apuntes para la historia del. 
Porrúa., 19~7. 

derecho 

F~.irén . ~t..~illén., . Victot:-.. El ju.icio or.din~ri·9, . lo.s. 
rápidOs y ··s.L\mar1qs y:. suma.riS.imo·s-:,· .T~m~s· de" Ordenarñiei-i"to 
M-adi--id., 1.969·. 

P.l~.nc(rio5 
PY.."ocesal-, 

Figueroa Salinas Mosqueda, Hugo G., 
judicial de los Aztecas, México,. 1984 .. 

Derecho y organización 

Ga.lindo y Villa,. Jest.:\s, Las pinturas y los jeroglíficos 
manuscritos mexicanos. nota bibliográfica sobre los más 
conocidos e importantes, Anal.es del Museo Nacional, Epoca 2a., 
Mé:-ticc:.., 1905., vol. I I. 

Garcia Gallo. Alfonso, El libro de las leyes de Alfonso el sabio, 
í"ladrid .. 1940. 

, Los 
Madrid,. 
1944. 

orige.nes de 
publicación 

la administración territorial de las indias, 
del Anuario de his·toria del Derecho espa'ñol. 

, Cedulario Indiano, Recopilado 
Reproducción fac~imilar de la edición 
Cultura Hispánica, 1945. 

, Manual de Historia del Derecho 
Gráficas y Ediciones, 1971, 2 vols. 

por Diego de 
única de 1596., 

Encinc:;l.s., 
Madrid., 

espa~ol., Ma.dt ... id, Artes 

García Ica=balceta .. JoaqLlin., Bibliografía me>:icana. del siglo XVI., 
2a .. edición, Mé:-: ic:o, 1956. 

Gel.si Bidart, Adol.fo, Proceso y regl.a moral., México, en Revista de l.a Facul.tad 
de Derecho de México, Enero-Diciembre, 1960, núrns 37 a 40. 

211 

-



.• 

Gómez Lara, Cipriano,.Teoría General-del ·Proceso, México, UNAM,-~ 
1981. _. - - - ~ 

; . . 
Gonzá.lez., Maria del Re'fug-io.,_ l-ntroduc-c:ión al Derecho mexicano., 
Historia del derecho mexicano, UNAM, 1981. 

El . 
estudio., 

derecho civil en México 1821-1871 
México, UNAM, 1901. 

<Apuntes para su 

Gon~ález., Maria del Refugio., 
Historia del derecho mexicano, 

Introducción al derecho 
UNAM, 1901. 

me:-:icano., 

González., Maria del Refugio., El derecho civil en México 1921-1871 
<Apuntes para su estudio>, México, UNAM, 1900. 

Gutiérre= y Fernández, Benito, 
sobre el derecho civil· espaffol . ., 

COdigos y estudios fundamentales 
Madrid., Gabriel Sánchez., 1881. 

Her.f1árJde:=- .: L:'-tna, .. ~P9~fir:-.ic::>., . J!~r~v7 · Re_sf7n-a Q.e l.a .evoluc.ión : del 
derecho .:.procesal~ en·:MéHicd con Vista. ·a la.S ·-nüevai · Cu= .. ±en"t:~c:iones 
d~ est~ disc~plina, México, Tesis'prof~sional, 1944. 

Hernández Padilla, Arturo, El 
Distrito y Territorios Federales 
Tesis profesional, México, 1940. 

código procesal vigente en el 
y algunas de sus innovaciones, 

Hernández Padilla, Arturo, El Código 
algunas de sus innovaciones, México, 
1940, Tomo XXX, nOm. 6. 

de procedimientos civiles y 
"Anales de Jurisprudencia", 

Hinojosa y Naveos, Eduardo· de, El elemento germánico 
Derecho espaNol, Madrid, 1052-1919, 

en el 

Hinojosa y Naveos, Eduardo de, 
derecho espaKol. Madrid, 1919. 

Estudios sobre la historia del 

Hjstoria de los mexicanos por sus pinturas, en la Nueva Colección 
de Documentos para la Historia de México, México, 1091. 

Historia General de EspaNa, demde los tiempos antehistóricos 
hasta nuestros dias, editada por Imprenta de Felipe Gonzále=, 
Madrid., 1983. 

Historia General de 
muerte de Fernando 
1889-1890. 

Espa~a, demde los tiempos pr1mit4vos hasta la 
II, editada por Montemar y Simón Editores, 

Humboldt, Alejandro, Ensayo 
EspaHa. Mexico, Porrúa, 1966. 

polític:o 

212 

sobre el reino de Nueva 



Iglesias., Juan, Derec~o romano, Instituciones de Derecho privado, 
Barcelona; Editorial Ariel, S.A~, 1987." 

Katz, Friedrich, 
durante los siglos 
Históricas, ~966. 

Situac:i6n 
XV y XVI, 

social· y económica 
México, Instituto de 

de los a::tec:as 
Investigaciones 

Kingsborough, Eduard King, visc:onde, 1795-1837. Antiquities of 
México, Penafiel Antonio, Méxic6; Sec:retari de Fomento, 1885. 

K6h1er J., El derecho de los aztecas, Traducci6n de Carlos Revelo 
y Fernández, edición de Revista j~~idica de la Escuela Libre de 
Derecho, México, Latino~mericana, 1924. 

Lalinde Abadía, Jesos, 
Ediciones A~iel. 1970. 

In~c:i~c:ión histdri~a al derecho espaftol, 

Las Casas. 
1946. 

Bartolomé de., Hi~to~ia ~pologétic:a, México., Porrüa., 

Las ¿asas, . Bartqlome de, 
,Ant·o.lo~ 1-a • .Méx ic:

0

ci, 1·97:~; · ·· 
;l:,L?_s .. ~i:idi~s:.d·~· M_!é:<i:C:o .. y NL\ev,a 
. . - . : . . . . . . ~ .· . Esp~f'ra.' 

León Carbajal, Fran~isco, Discurso sobre la legislación de 
antiguos meNic:anos, México, 1868. 

León F'orti ! la... MigLlel.., Fuentes e 
Teotihuc:án a los Aztecas, México, 

Interpretaciones históricas., 
UNAM, 1977. 

los 

de 

León Por~illa, Miguel, Significado de la obra de fray Bernardino 
de Sahag0n. en Estudios de Historia Novohisp•n•, Mé~ico, UNAM, 
Inst"\tLltO c1e Investigaciones Históricas~ vol .. r .. 1971 .. 

Levi 11 iP-r., Roberto, 1881, Comentarios a la aplicación de las 
Academia Mexicana d• Jurisprudencia y 
a la Real de Madrid; Pubis, 1935. 

Leyes de Indias, México, 
Legislac:1ón correspondiente 

López Austin, Alfredo, La constitución real de México
Tenochtitlán, México, Instituto de Investigaciones Históricas, 
1961. 

Loredo., Elvira 
precortesi.ana: y 

de Sote lo e 
colonial, México, 

Inc:lán. Historia de 
Editorial F. Trillas, 

Mé:·:ico; 
1968. 

Lozano., 
Debate., 

Mario. G... Los 
Madrid., 1982 .. 

grandes sistemas .jt..tridicos., Editorial 

Maine. Henry, El derecho antiguo, Editorial extemporáneo, México, 
197°-?. 

l'"lanresa ·José Maria, Comentarios a la última Ley 
213 

de 



-· 

Enjuiciamiento Cixil ·Espa~ola, 
de A de J. Loz~no. 1890-1891. 

México, Imprenta y Encuadernación 

Manzano Manzano., 
Madrid. Ediciones 

Jua~. Historia de las 
de Cultura.Hispánica, 

recopilaciones de 
1950. 

Indias., 

Las , 
Hispánica., 

notas a las Leyes de Inicias, 
1954. 

Ed. de Cu1 tura 

Ma1agón Barcelo, 
siglo de oro en 
Gráfica,. 1957. 

Javier, La literatura juridica espaNola del 
la Nueva EspaNa, México. Talleres de la Unión 

Margada.nt., Guillermo., Introduc:c:·ión 
mexicano, México, UNAM, 1970. 

a la historia. del derecho 

• Panorama de la historia ~niversal del derecho, Miguel Angel 
Porrúa, México, 1938, 2a. edición • 

Mendieta, Gerónimo de, 
Ant19L1a Libreri.a._., 1870 .• 

. HiStoria Eclesiástica 

. ...... ... 
-r-1e•ndiet~ .Y·MLt~e~, Lucio., 
F'orrúa., 1976. 

El dereChO Precolonial 

Mendizábal, Migue Dthón de, 
vol s ... MéHico., 1946. 

Mercado Antonio Florentino, 
Vicente G. Torres. 1857. 

Etica indigena., 

Libro de los 

Minguijón y Adrian, 
'"ladrid~ 1971 .. 

Sa.lva~or., Historia del 

Indiana.., Mé:<ic:o,. 

me;-; i e: ano .. Mé:.cico., 

Obras completas., 6 

códigos" Mé~-: ic:o., 

Derecho español., 

Miranda. José, Las ideas 
Primera parte 1521-1820, 

y las instituc:ic:ines pal itic.as me:.:icanas, 
Mé:-:ico. UNAM. 1971. 

Vida colonial y albores 
Secretarla de Educación Pública, 
1972. 

de la Independencia, México, 
<Colección Sep-~etentas, 56,J, 

. Espana 
1962, 

y Nueva Espana en la época de Felipe I I, Mé>< ico., 
UNAM, 

, Sumario de la Natural historia de las Inidas. México, Fondo 
de Cultura Económica. 1979-

Moneva y 
Barcelona, 

Monterde 

PLtyo 1., JLlan., 
Editorial labor, 

IntrodLtc:c:ión 
1r,>45. 

Garcia Icazbalceta, Francisco., 
214 

al Derecho Hispánico., 

Los virreyes de NL\eva 

-



EspaNa, Sintesis de la epoca co1onial, 
me><icano,· 1922. 

Albúm histórico 

Monzón, Arturo, 
tenochca, México~ 

El ccalp~lll en la organización social de los 
Instituto de InvS!ostigaciones HistOr-icas. 1949. 

Moreno, Daniel, Sintesi~ d~l ~erecho constitucional, en Panorama 
del Derecho Mexican~, México, Instituto de Derecho Comparado, 
.UNAM, 1965. 

Moreno, 
Aztecas, 
1931. 

Manuel M., La organización politica y social de los 
México, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

11orgc..n Henry, Las sociedades primitivas., Buenos Aires., 1937. 

Motolinia, fray Toribio de Benavente, 
Nueva Espafra., ediciones Chávez Hayhoe., 

Historia de los indios de 
México, 1941 .. 

Noguera, Eduardo, Bibliografía de los códices precolombinos y 
documentos indíQenas posteriores a 0

la conqµista, Anale~ del Museo 
:.i:'Jác··i.on~ I·., .. EpoCa·. ~a.;· :M·~xl.Co~ ··vcrf·.:· · V:I I I ~- • · ... · ·. · 

O"Gorman, Edmundo, Breve ·historia de las divisiones 
'territoriales., Mé!<ico, 1937. 

La supervivencia politica novohispanica; reflexiones sobre 
el monarquismo mexicano, México, Fundación Cultural Condumex, 
1969. 

Orozco y Berra, Manuel, Historia antigua y de la conquista de 
México. México, Porrúa, 1960, 

Ortíz de Montellano, ~anuel M. Génesis del derecho mexicano, 
Historia de la legislación de Esparra., Mé>tic:o,· Tipografía de T. 
González, Suc:s • ., 1899. 

Ots Capdeouf, El Estado QSpa~ol en las Indias, 
Cultur~ Económica, 1957. 

Ots Capdequi, José Maria, Manual de historia del 
en las Indias y el derecho propiamente indiano., 
Editorial Lazada., S.A . ., 1945. 

México, Fondo de 

derec:ho espaf'rol 
Bl.lenos Aires., 

Ovalle Fabela, José, Derecho procesal civil, M•xico, Harla, 1975. 

Pallares Portillo, 
Porrúa. 1979. 

EdLta.rdo., Derecho procesal civil., 

Historia del derecho procesal mexicano, México, UNAM, 1962. 

215 



Paso y Tronc:oso del. Francisco, 
México, ~argas Rea, 1944. 

Peticiones de conquist~dores. 

Pérez Palma, Rafael, 
Cárdenas, 1965. 

Bu~~ ~e derecho procesal 

Pin~., . Rafael de. CódigO·---- de·,-c-p·rc·c:-édimientos civiles 
Distrito y Territorios Federales, anotado, México, 1961. 

Mé:-:ico. 

para el 

Pina, Rafael de y Castillo LarraNaga, 
Derecho procesal civil, México., 1970. 

José., Instituc:iones de 

Pi"a Chan, Una Visión del México prehispánico; Mé~icc, Instituto 
de Investigaciones Históricas, UNAM, 1967. - · 

Pomar., JLta.n Bautista., Relación de Texc:oco., 
Documentos para la Historia de México., J. 
México, 1891. 

en ·.-Nueva 
aarc::ra 

Col.ección de 
Icazbalc:eta., 

Prieto 
1969. 

Castro., L.eonardo., 

Relac:iÓn de· Andrés Ta.pi~., 
Mé~ico, UNAM, 1950. 

Qerec:ho proc:esai civil., M.adrid, 

Crónicas de la conquista de Me:-~ico., 

Riva Palacio, Vicente, Historia de la dominación espa"ola en 
Mé:~ico,. en Mé:>:ic:o a través de los siglos., Mé:<ic:o. Herrerías, 
1939. 

Robles Po=o, José, Derecho procesal de Espa~a, Madrid, Revista de 
1 eg i S la.e i 6n ., 1888. 

Romero, José 
Investigaciones 

A., Contribución a 
linguisticas~ México~ 

la bibliograf!a 
l 934,. vo 1 . I .. 

azteca., 

RL1b io 
NLleva 

Marre, 
E5pafYa 

Ignacio., 
1535-1746, 

Introducción al estudie de 
México, UNAM, 1955. 

los vi t"'reyes de 

RL1bio Mat"'re., Ignacio., E1 virreinato., México., InstitLtto 
de Investigaciones Históricas, Fondo de Cultura Económica, 1983. 

Sahag~n, fray Bernardino de, Historia 
Nueva Espa~a, México, Porrda, 1979. 

General de las cosas de 

Sánchez, Galo, Curso de Historia del Derecho, Madrid, Instituto 
Editorial Reus, 1945. 

S•nchez Román, Felipe, Estudios de derecho civil, Madrid, Sucs. 
de Rivadeneyra, 1899-1912. 

Selt=or, EdL1ard., Comentario al Códice Borgia, 
216 

México., FCE., 1963 .. 



Sobera.nes Fernández:, José Luis., 
Espa.~a,. AMtologia,. México., 1980. 

Los tribuna.les en la· Nueva 

Solórzano Pereira, Juan, Politica indian~, Edición facsimilar 
la de 1776 <madrid>., México, Secreta~ia d~ Programación 
Presupuesto, 1976, 2 vals. 

de 
y 

SoLtstelle, 
FCE., 1956. 

Jacques., La vida cotidiana de los Aztecas., Mé>eico., 

Tamayo y Salmaran., 
UNAM, 1984. 

Rolando, El derecho y la ciencia del derecho, 

---.,La Universidad epopeya medieval., 
Universidades de América Latina,. 1987. 

México., UNAM, Unión de 

Tomás y 
espaf'rol., 

Valente, Francisco, Manual de 
Madrid, Editorial Tecnos, 1979. 

Historia del derecho 

Toro., .Al fon so., 
Nación,. Mé:-:ic.o., 

Historia 
l '.7'3.4. 

de la Suprema Corte de Justicia de la 

. Lcis 
Revista de 

instituciones judiciales 
la Facultad de Der~cho y 

de los pueblos indí~enas, en 
Jurisprudencia,. Mé:·: ic:o., 1931. 

, Los tribunales de la época colonial, 
de Derecho y Jurisprudencia, México, 1931. 

en Revista de General 

Torquemada, fray Juan de, Monarqula 
<Coordinación de Humanidades) 1937. 

Indiana., 

Torre Villar. Ernesto de la, Las Leyes !descubrimiento en 
siglos XV.I y XVII>., Mé:<ico,. Casta Amic .. 1948. 

UNAM 

los 

Toscano, Salvador, Tesis de Licenciatura, Derecho y organización 
social de los A=tecas,. 1932. 

Vaillan~. George C., La civilización azteca, México. FCE, 1955. 

Valenzuel~. Arturo, Derecho procesal civil, 
Puebla. México, 1961. 

Editorial C.ajica., 

Varios autores. Curso colectivo acerca del Anteproyecto de Código 
procesal civil para el Distrito Federal, en Revista de la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia de México, Tamo XII, Julio-Diciembre, 
1950, núns. 47-48. 

Veytia, Mariano, Historia antigua de 
vol s . ., Mé:;ico,. Editori.:i.l Leyenda,. 1944. 

Méxi.c:o., 2a. edición., 2 

Zavala,. Si lvio., Las instituciones jurídicas en 13 conquista de 
217 

-----------------·-----------------------------------------------.. . 



América, México, Porraa, 1971. 

Za.vala., Silvio, 
Nac:ional, 1984. 

Estudios Indianos., Méxic:o, edición del Coleg~o 

Zt.•rita., 
Espa.Na, 

Alonso de., Breve 
México, UNAM, 1946. 

relac:ión de los s·ef"rcre.s de. la Nt..teVa 

zurita., Alonso de, Historia. de._ la NueVa ··EsPana~ Madr:Í.d, Libreria 
General de Vicente Suárez, 1909. 

Códi~os, Proyectos y Anteproyectos ~e Código, 
Leyes y Recopilaciones. 

ColecC:iones de 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorio de 
la Baja California de 9 de diciembre de 1871. 

Código de Procedimientos Civiles para el Dist~ito y Territorio de 
Baja California de 15 de septiembre de 1880. 

Código de Proced1mie~tos Civiles.pa~a 
~~_det .. ~le.s rl~. 15· de_. mayo E:;le· "iaS4: · •. 

e_l. Di'['tr:!-"tq .. y' . . . Ter,r(·t~~i.os 

Código Federal de Procedimientos Civiles de 6 de octubre de 1897. 

Código 
19üB. 

Feder~l de Proc:edimeintos Civiles de 26 de 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y 
F•derales de 21 de diciembre de ~932. 

diciembre de 

Territorios 

Proyecto de Ley para el arreg~o de la Ministración de Justicia en 
los tribunales y juzgados del fuero coman. 

Ant~proyec:to de código de Procedimientos Civiles·para el Distrito 
y Territorios Federales de 1948. 

Colección de Ordenes y dec:retos de la Soberana Junta Provtcional 
Gubernativa y Soberanos Congresos Generales de la Nación 
Mexicana, 2a. edición, corregida y aumentada por una Comisión de 
la C~mara de Diputadas, México, 1829-1831. 

Arrillaga, Basilio 
1839, 1849 • 1850, 
Zuloaga y Miram6n>. 

José. Legislación 
1858 a 1863, y de 

mexicana desde 1828 hasta 
1858 a 1860 !gobiernos de 

Dublán, Manuel y José Maria Lozano. Legislación mexicana o 
coleccion completa de las disposiciones legislativas expedidas 
desde la independencia de la República., 41 vals. 

Galván~ Mariano., Leyes e>tped idas 
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por la Junta Provisional 



Gubernativa h•sta el ano 1837. 

Garcia Torres, Vicente, Plan de Ayutla y legislación desde 1855 a 
1861. 

Lara, Jo~é Maria, 
de 1850 a 1855. 

cOlección de leyes mexicanas de 1841 a 1843 y 

Leyes de Reforma, Gobiernos de Ignacio Comonfort y Benito Juérez 
<1856-1863)., México., Empresas Editoriales, 1955. 

Los códigos españoles concordados y anotados·, 
San Martin 1 Editor, 2 vo.ls .. ., 1872-1873. 

Madrid, Antonio de 

Recopil~ción de las leyes de 
Ediciones de Cultura Hispánica, 

los reinos de" 
4 vol s . ., 1973 
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Indias., Madrid, 
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